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I. DISPOSICIONES GENERALES
J E F A T U R A  DE L  E S T A D O

D E C R E TO -LE Y  de 7 de noviembre de 1957 por el que se 
autoriza al M inistro de Hacienda para declarar exentos 
de la contribución de Utilidades sobre la Riqueza M o
biliaria en su tarifa I I  los intereses y prim,as de amor
tización de la Deuda del Ayuntamiento de Barcelona.

La política de reconstrucción nacional que inspira la labor 
del Gobierno obligó a las Corporaciones locales a recurrir al 
uso del crédito para coadyuvar al desarrollo de aquélla.

La Lev' de diecisiete de julio ele mil novecientos cuarenta 
y siete que concedió la exención de diversos impuestos, entre 
otros, de la tarifa segunda de Utilidades en favor de las emi
siones realizadas por Corporaciones locales, se mantuvo dentro 
de una línea de apoyo a la actividad de las Corporaciones 
citadas.

Sin embargo, la Ley limitaba el beneficio a las emisiones que 
se autorizasen en io sucesivo.

El Ayuntamiento de Barcelona, por circunstancias especialí- 
simas, fué autorizado posteriormente en Decreto de dieciocho 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho a elevar el tipo 
de interés anual de su Deuda, previamente convertida, por apli
cación de la Ley de veintisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y upo, creándose asi desde el punto de vista jurídico- 
tributario una nueva emisión para la que solicita la exención 
establecida en la ya citada Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.

Del aspecto económico de la petición, se deduce la necesi-. 
dad de resolver rápidamente, por lo que en uso de la autori
zación que me concede el artículo trece de la Ley de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y oída, a los electos 
de urgencia, la Comisión de las Cortes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número tres del artículo décimo de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Ü 1 S P O N G O :

Articulo primero.— Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
qüe declare exentos de la contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza Mobiliaria, en su tarifa segunda, los intereses y 
primas de amortización de la Deuda del Ayuntamiento de 
Barcelona, convertida por Ley de veintisiete degenero de mil 
novecientos cuarenta y uno, en la forma y cóíidiciones que 
señale.

Artículo segundo.—D e ’ este Decreto-ley se dará cuenta in
mediata a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E TO -LE Y  de 7 de noviembre de 1957 por el que se 
establece la «B on ificación  de orfandad»  como nueva 
prestación de indemnización y Ayuda Fam iliar.

Una de las mejoras establecidas por la X.ey de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis para las clases 
pasivas es la aplicación del beneficio de «Indemnización» j 
«Ayuda Fam iliar» a los militares retirados, funcionarios civiles 
jubilados y viudas pensionistas del Estado; pero la protección 
económica de. la fam ilia no ha quedado completa con la exten
sión de aquel beneficio a los citados casos, ya que en una 
previsión exhaustiva de circunstancias de hecho no se ha 
tenido en cuenta la desgraciada posibilidad del fallecimiento 
del funcionario y su cónyuge antes de que los hijos del matri
monio lleguen a las edades en que dejan de sér sujetos del 
derecho a la Ayuda Familiar.

Como es propósito del Gobierno que las disposiciones legales 
comprendan todos los casos acreedores a la justa protección 
de sus normas, como el de orfandad total expues*- \ haciendo 
uso de las atribuciones a que se refiere el artículo décimoter-. 
cero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y dos. modificado por la de nueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, y oída a los efectos de urgencia

la Comisión de las Cortes en cumplimiento de lo dispuesto 
en el número tres del articulo décimo de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado,

D I S P O N G O '

Artículo primero.—Se establece la bonificación de orfandad 
para los hijos de funcionarios del Estado que queden huérfa
nos de padre y madre, como ..ueva prestación integrante de 
la «Indemnización» y «Ayuda Fam iliar» concedida ai personal 
del Estado en activo por Orden de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres, Leyes de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias, y ex
tendidas por el artículo sexto de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis a los militares retirados, 
funcionarios civiles jubilados y viudas pensionistas del Estado.

Artículo segundo.—La cuantía de la «Bonificación de Orfan
dad» y el derecho a su percepción se regulará por las normas 
contenidas en los artículos primero y sexto y concordantes de 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro, y en las disposiciones legales sobre la materia dictadas 
para el personal de los Ejércitos de Tierra. Mar y Aire.

Artículo tercero.—La solicitud de la «Bonificación de Orfan
dad» se formulará por el tutor de los huérfanos ante la Comi
sión de Ayuda Familiar que hubiera concedido al padre o a la 
madre la última Ayuda en activo o pasivo.

La Comisión tramitará el expediente en ia forma prevista 
para los casos de jubilación y viudedad, reclamando los docu
mentos que considere precisos para la justificación del caso, 
y comunicará el acuerdo resolutorio al Jefe del Centro direc
tivo o Dependencia que haya de abonar la prestación, que se 
hará efectiva al tutor.

En el supuesto de que los huérfanos no vivieran en la com
pañía del tutor y con el consentimiento de éste y la aprobación 
del Consejo de Familia estuvieren confiados a la guarda de 
otra persona, el tutor entregará a ésta el importe de la «Bon i
ficación de Orfandad», cuidando de su correcta aplicación a 
los fines previstos.

Al llegar a la mayoría de edad se abonará directamente a 
los interesados que no continúen sometidos a tutela la bonifi
cación, si sé hallasen comprendidos en los apartados segundo 
y tercero del artículo sexto de la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo cuarto.—El beneficio concedido por el presente De
creto-ley^ tendrá efecto retroactivo al día primero de junio de 
mil novecientos cincuenta v seis, para comprender los casos 
de orfandad producidos desde esa fecha

Artículo qu in to—Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para la aplicación d ' este Decreto- 
ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E TO -LE Y  de 8 de noviembre de 1957 por el que se 
concede, con carácter temporal, a los contribuyentes 
de la ciudad de Valencia y demás municipios de la 
provincia afectados por las recientes inundaciones un 
régimen tributario excepcional, y se faculta al M inistro  
de Hacienda para establecer especiales modalidades de 

 crédito en beneficio de los comerciantes e industriales 
dam nificados.

Por virtud del Decreto-ley de dieciocho de octubre último 
se concedió a la ciudai3.de Valencia y demás Municipios de la 
provincia afectados por las recientes inundaciones una mora
toria fiscal. Apreciada posteriormente la magnitud de los da
ños, que en los primeros momentos no fué posible calcular con 
precisión, su entidad determina la conveniencia de orientar 
las medidas protectoras por cauces más eficaces, reveladores 
de la solidaridad con que toda España participa en la común 
e insoslayable tarea de mitigar el excepcional quebranto pa
decido.,
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La extraordinaria reducción que esos daños han determina
do en la capacidad tributaria de los contribuyentes afectados 
aconseja, por vía de excepción justificadísima, que con carác
ter temporal se adopte un régimen contributivo especial para 
las fincas rústicas y urbanas y establecimientos industriales y 
mercantiles que, radicados en zonas directamente afectadas 
por la inundación, hayan padecido quebrantos indubitados, de 
cuantía estimable y no cubiertas por cualquier clase de se
guros.

Por otra parte, a fin de facilitar la vuelta a la normalidad 
de las actividades comerciales e industriales de esa región, 
haciendo posible la reposición inmediata de los stocks de mer
caderías y de los utensilios industriales en la medida que és
tos han sido dañados v perdidos, resulta manifiesta la necesi
dad y urgencia de autorizar al Ministro de Hacienda para es
tablecer modalidades de créditos de carácter especial, ya que 
las normas vigentes dictadas para circunstancias normales no 
han podido contemplar eventos tan extraordinarios como el 
de esas inundaciones.

En su consecuencia, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 
séptimo de la Ley de ocho de agosto de mil novecientos trein
ta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Excepcionalmente, durante el cuarto tri

mestre del año en curso y los primero, segundo y tercero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, las fincas rústicas que hayan 
sufrido daños en relación directa con las recientes inundacio
nes padecidas por la ciudad de Valencia y demás municipios 
afectados únicamente vendrán sujetas al pago al Tesoro Pú
blico por Contribución Territorial Rústica de las siguientes 
cantidades trimestrales: Hasta mil pesetas de líquido imponi
ble, una peseta; de más dé *mil pesetas hasta cinco mil pese
tas, dos pesetas; de más de cinco mil pesetas, cinco pesetas.

Artículo segundo—Con el mismo carácter excepcional, las 
fincas urbanas radicadas en los referidos términos municipa
les que hayan resultado dañadas como consecuencia directa 
de las recientes inundaciones, únicamente vendrán sujetas al 
pago al Tesoro público por Contribución Territorial Urbana du
rante el cuarto trimestre del año actual y el primero del ejer 
cicio próximo, de las cantidades trimestrales que el artículo 
anterior señala para las de naturaleza rústica.

Artículo tercero.—La Cuota del Tesoro de la Contribución 
Industrial relativa a establecimientos industriales y mercan
tiles sitos en los términos antes citados, y dañados también 
como consecuencia directa de las inundaciones, será durante 
el cuarto trimestre del presente ejercicio y el primero de mil 
novecientos cincuenta y ocho equivalente al uno por ciento 
de las cuotas correspondientes señaladas en las tarifas de di
cha contribución.

En casos muy cualificados de profesionales que por indi
cada causa hayan experimentado graves quebrantos en sus 
elementos de trabajo, el Ministro de Hacienda podrá aplicar
les los beneficios del párrafo- anterior.

Artículo cuarto.—Las cantidades antes referidas se harán 
efectivas, en un solo recibo, en el tercer trimestre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, por lo que se refiere a la Contri
bución Territorial Rústica, y en el segundo trimestre de dicho 
año en cuanto afecte a la Contribución Territorial Urbana y 
a la Contribución Industrial.

Artículo quinto.-—Las empresas sujetas a la Contribución 
sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria que por causa 
de las referidas inundaciones hubieren experimentado en su 
activo daños materiales no indemnizables. podrán amortizar 
esas pérdidas, debidamente justificadas, hasta durante tres 
ejercicios económicos consecutivos, considerándose en cada una 
de ellas como gasto deducible, a efectos de determinación de 
la base imponible, la correspondiente parte alícuota del total 
importe de las mismas.

Artículo sexto.—Las peticiones de quienes se crean con de 
recho a la aplicación del régimen tributario excepcional esta
blecido por este Deoreto-ley se presentarán dentro del plazo 
de un mes al que h ace , referencia el artículo séptimo del De
creto-ley de dieciocho de octubre último y ante la Junta alu
dida en el mismo. En las solicitudes habrá de hacerse constar, 
de manera expresa que el daño padecido no está cubierto por 
seguro de ninguna clase, reservándose a la Junta la facultad 
de comprobad dicho extremo.

Artículo séptimo.—Los arbitrios y recargos legalmente auto 
rizados a favor de las Corporaciones Locales se girarán sobre 
las cuotas del Tesoro señaladas en este Decreto-ley, a los tipos 
vigentes en el momento de producirse las inundaciones, salvo 
que por dichos Organismos se adopte el pertinente acuerdo de 
exención para los casos previstos en este Decreto-ley.

Artículo octavo.—Cualquiér contribuyente a quien se hayan 
concedido los beneficios de este Decreto-ley, y al que por virtud 
de posterior actuación administrativa se le demostrase la im
procedencia del otorgamiento de aquéllos, será sancionado como 
defraudador del correspondiente tributo, sin perjuicio de que, 
además, se le imponga una multa de hasta diez mil pesetas, 
que acordará el Delegado de Hacienda de la provincia.

Artículo noveno.—Los beneficios concedidos por este Decreto- 
ley sustituirán a los derivados de la moratoria fiscal otorgada 
por Decreto-ley de dieciocho de octubre último, la cual, por 
tanto, queda suprimida.

Artículo décimo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que dicte las disposiciones complementarias para la ejecución 
de lo ordenado en el presente Decreto-ley en relación con lo 
dispuesto por los respectivos Reglamentos de las contribuciones 
afectadas y por el Estatuto de Recaudación.

Artículo once.—Asimismo se autoriza al Ministro de Hacien
da para dictar las disposiciones y adoptar los acuerdos que es
time precisos en orden al establecimiento y regulación de espe
ciales modalidades de crédito, en beneficio exclusivo de aque
llos comerciantes e industriales establecidos en la provincia de 
Valencia a quienes se clasifique como damnificados por las 
inundaciones del mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete y con aplicación estricta a la reposición de sus «stocks» 
de mercaderías, herramientas y utensilios,-en la medida en que 
hayan sido' perjudicados o desaparecidos y no compensados 
por indemnizaciones procedentes de contratos de seguros u otros 
auxi’ ios de origen voluntario.

Artículo doce.—Las disposiciones que el Ministro de Ha
cienda dicte o los acuerdos que tome en uso de la autorización 
que le confiere el artículo once del presente Dcreto-ley, y para 
la expresada finalidad, tendrán virtualidad sobre cualquier otro 
precepto de carácter sustantivo o procesal, inciuso respecto de 
aquellos con rango de Ley.

Artículo tiece.—Del presente Decreto-ley se dará inmediata 
cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

P R ESID EN CIA  D EL GO BIERN O

DECRETO de 8 de noviembre de 1957 por el que se auto
riza a los Ministerios, Organismos autónomos, Dipu
tación Provincial y Ayuntamiento de Valencia para so
licitar el auxilio del Servicio Militar de Construcciones.

Él carácter de extremada urgencia de las obras de recons
trucción en la zona afectada por las recientes inundaciones de 
Valencia, que no permite en muchos casos seguir los trámites 
normales de la contratación administrativa, aconseja que, al 
amparo de. lo dispuesto en los apartados b) y c) del artículo ter
cero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres, por la que se creó el Servicio Militar de Construcciones, 
se autorice a los Ministerios y Organismos autónomos, asi como 
a la Diputación Provincial y al Ayuntamiento de Valencia, para 
solicitar del Ministerio del Ejército la colaboración del referido 
Servicio en las tareas de reconstrucción de la zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro-Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza a los Ministerios y Organis

mos autónomos cuyos servicios en la zona de Levante hayan 
quedado afectados por las recientes inundaciones a solicitar 
del Ministerio del Ejército la colaboración del Servicio Militar
de Construcciones para realizar las obras urgentes de recons
trucción que, dentro de sus respectivas órbitas de competencia, 
deban llevar a cabo en la referida zona.

Articulo segundo. —- Asimismo, quedan autorizados la Dipu
tación Provincial y el Ayuntamiento de Valencia para solicitar - 
del Ministerio del Ejército la colaboración del Servicio Militar
de Construcciones en los términos del artículo anterior. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de noviembre de mil novecientos, cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de 1a Presidencia 
del Gobierno 

LU IS  CARR ERO  BLANCO
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ORDEN de 6 de noviembre de 1957 por la que se aclara
el concepto legal de emigrante.

limo. Sr.: Con objeto de aclarar el Decreto de 1 de agosto 
de 1941 y sus disposiciones complementarias,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

El concepto legal de emigrante, definido por el artículo se
gundo de la Ley de 20 de diciembre de 1924, no se verá afec
tado por el vehículo en que la emigración se realice ni por el 
país extranjero en que aquél se establezca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Español de Emigración.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se esta
blecen las normas para oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

limo. Sr.: El Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo pasado, al establecer el nuevo régimen legal de 
oposiciones y concursos, deroga ios artículos 2.°, 3.°, 12, 13. 17, 
13 y 28 del Decreto de 25 de junio de 1931. que aprobó el Re
glamento, actualmente en vigor, para las oposiciones a cáte
dras universitarias.

En su consecuencia, y con el fin de adaptar a ios preceptos 
de dicho Decreto las normas que en lo sucesivo han de regir 
en materia de oposiciones a cátedras de Universidad. . .

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La convocatoria para las oposiciones a cátedras de 

Universidad expresará la . denominación y clase de la vacante 
o  vacantes, la Universidad a que correspondan y las condicio
nes que se exijan para ser admitidos a los ejercicios.

Son condiciones necesarias:
1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún años de edad.
4.a Tener el título que exija la legislación vigente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de aprobación de los 
estudios correspondientes al mismo, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del título académico requerido.

La convocatoria y las bases de la oposición podrán ser im
pugnadas mediante recurso de reposición ante el Ministerio, 
en un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO A 
estos efectos se consideran . interesados aquellos en quienes 
concurran las condiciones previstas en el artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
El recurso se considerará .desestimado por el transcurso de 
quince días sin recaer resolución sobre el mismo.

Segundo.—Las condiciones de admisión expirarán al termi
nar el plazo señalado para la convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presentación de solicitudes en el 
Ministerio de Educación Nacional será de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la convocatoria respec
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A ios efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los 
aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa y detalladar 
mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das en la convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias, acompañando a las mismas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente, y, de acuerdo con los 
preceptos de la letra d) del artículo 58 de la Ley ae 29 de ju
lio de 1943, el trabajo científico escrito expresamente para la

oposición y la certificación acreditativa de la función docen
te o investigadora.

Tercero.—Expirado el plazo de presentación de instancias se 
insertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO las listas 
de aspirantes admitidos y excluidos, expresándose en este caso 
las causas de la no admisión.

Los aspirantes que resulten excluidos de la oposición, a te
nor de la lista indicada en el párrafo anterior, podrán inter
poner recurso de reposición ante el Ministerio, si consideran 
infundada su exclusión. El plazo para la interposición de este 
recurso será de quince días, a contar desde el s guien te a la 
publicación de la lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y por el transcurso de otros quince días, sin ser resuelto expre
samente, se considerará desestimado por silencio administra
tivo.

Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se 
designará por el Ministerio de Educi ción Nacional el Tribunal 
que ha de juzgar la oposición, haciéndose pública su compo
sición en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cursándose al 
propio tiempo Orden al Rectorado de la Universidad de Madrid 
para que facilite el local en que hayan de celebrarse los ejer
cicios y remitiéndose al Presidente del Tribunal las instancias, 
documentos y trabajos de los opositores, relacionándose aqué
llas por orden de ingreso en el Ministerio.

La composición del Tribunal podrá ser impugnada por los 
interesados mediante recurso de reposición interpuesto ante el 
Ministro de Educación Nacional, en el mismo plazo y condicio
nes que los expresados en el párrafo segundo de este número. 
Á estos efectos se considerarán interesados:
7 a) Los aspirantes admitidos a tomar parte en la convo

catoria.
b) Quienes no formando parte del Tribunal entiendan les 

corresponden reglamentariamente ser nombrados miembros dei 
mismo.

Cuarto.—Si alguno de los miembros dei Tribunal designado 
para juzgar la oposición fuera pariente, dentro del cuarto grado 
de consaguinidad o segundo de afinidad, de cualquiera de los 
aspirantes admitidos a la oposición, deberá abstenerse de inter
venir, notificándolo al Ministerio.

A estos, efectos, y por la causa indicada, ios aspirantes ad
mitidos podrán recusar a los miehibros del Tribunal, interpo
niendo recurso de reposición ante el Ministro, en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la Orden de nombra
miento del Tribunal Dicho recurso se considerará desestimado 
por el transcurso de quince días sin recaer resolución sobre 
el mismo

Transcurrido el plazo para la interposición de los recursos 
previstos en este número y en el anterior, resueltos éstos en su 
caso y llegados los expedientes de los opositores a poder del 
Presidente del Tribunal, éste anunciará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con quince días, al menos, de antelación, 
el lugar, día y hora en que han de presentarse los opositores, 
a fin de conocer el sistema acordado por el Tribunal en orden 
a la práctica de los dos últimos ejercicios, y para entregar la 
exposición escrita del concepto, método, fuentes y programa 
de la disciplina sobre que han de versar las dos primeras prue
bas, con objeto de que estos materiales se encuentren a dispo
sición de los Jueces y de los opositores durante un plazo sufi
ciente de tiempo.

En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria de la oposición y 
ei comienzo de los ejercicios de la misma,

Quinto.—Todos los ejercicios de las oposiciones serán públi
cos y se verificarán sucesivamente

Los opositores deberán afeistir puntualmente a los actos en 
que hayan de tomar parte, según los llamamientos del Tribu
nal, so pena de exclusión.

Esta exclusión será declarada por el Presidente a la media 
hora de haber incurrido el opositor en falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad-por causa debidamen
te justificada antes del acto de que se trate o durante la media 
hora que acaba de expresarse, pudiendo entonces el Tribunal 
suspender los ejercicios por un plazo que no exceda de ocho 
días, o continuarlos, aplazando para el último lugar ios del 
opositor a quien afecte la imposibilidad

Si a las oposiciones no se hubiera presentado más que un 
opositor y éste excusara su asistencia por causa justa, la fa-
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cuitad del Tribunal para acordar la suspensión de lo* ejercicios 
será discrecional, pero sin que pueda hacerse más de una vez 
m por tiempo qué exceaa de quince días Se exceptúan los ca
sos extremos de fuerza mayor. ■

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá 
requerir en cualquier momento a los opositores oara que acre- 
diten su identidad

Si en cualquier -momento de la oposición llegase a conoci
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, se. le excluirá de la mis
ma, previa audiencia del propio interesado, pasándose en su 
caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un opositor por la causa in
dicada lo notificará el mismo dia al Ministerio, el cual deter
minará si debe interrumpirse o no la oposición.

El aspirante excluido por el Tribunal por esta causa podrá 
interponer recurso de reposición ante el Ministerio en un plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente a la fecha de su ex
clusión, debiendo considerarse desestimado aquél por el trans
curso de quince días sin recaer resolución.

Sexto.—Si durante la práctica de los ejercicios se observara 
la vulneración de lo dispuesto en la convocatoria o cualquier 
otra infracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribu
nal el mismo dia.de la infracción o dentro del siguiente hábil.

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finali
zar la sesión, la práctica de los ejercicios hasta tanto la re
suelva, lo que habrá de hace^ el mismo día en que se presente 
la reclamación o dentro del siguiente, comunicándolo a los in
teresados.

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será irre
currible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto 
estimen procedente caso de impugnar la resolución final de 
la oposición.

Séptimo.—Cuando sea una sola la plaza objeto de la oposi
ción, el Tribunal hará, desde luego, la propuesta en favor tfel 
aspirante que haya alcanzado el mayor número de votos, dentro 
de la condición establecida por el número anterior.

! En otro caso, reunido el Tribunal al día siguiente de la vo
tación definitiva, y convocados los opositores para ella desig
nados, el Presidente los irá llamando por el orden que ocupen 
en la lista formada en virtud de dicha votación, para que 
elijan cátedras entre las vacantes, ya por sí,, va por persona 
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de la elección de 
cátedras, ni la designase en instancia formal o por persona 
debidamente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha 
de ser propuesto, apelando si fuera necesario a la votación 
entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal en el 
caso previsto en el párrafo anterior cada opositor será pro
puesto para la cátedra elegida, sin que contra esta propuesta 
quepa recurso alguno.
, Las propuestas han de ser de un opositor para cada plaza, 
absteniéndose el Tribunal de preséfttac listas de mérito rela
tivo o de calificación de los demás opositores.

Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
el Ministerio, dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria. Si el opositor ostentara la condición 
de funcionarlo público, quedará dispensado de justificar do
cumentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo en este caso pre
sentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
da, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

El opositor propuesto que no presentara su documentación 
dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, no podrá ser 
nombrado, quedando anulada su actuación, declarándose de
sierta la provisión de la plaza, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instan
cia presentada para tomar parte en las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

~ Madrid, 30 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MI N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo en 
relación con las gratificaciones de Navidad y 18 de 
Julio establecidas en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de Frío Industrial.

Habiendo surgido dudas respecto a la interpretación de ios 
artículos 38, 40 y 41 de la Reglamentación Nacional dé Tra
bajo en las Empresas Productoras de Frío Industrial, esta 
Dirección General, a fin de unificar criterios y en atención a 
lo resuelto al interpretar el abono de las gratificaciones regla
mentarias, ha tenido a bien aclarar:

Que el importe de las gratificaciones de Navidad y 18 de Ju
lio, establecidas en el artículo 40 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Empresas de Frío Industrial, será cal
culado en atención al salario mínimo reglamentario de la 
categoría del trabajador, incrementándose en su caso con :os 
aumentos por años de servicios, según dispone el artículo 41 
de la propia Ordenanza Laboral, pero sin el 5 por 100 cjue 
sobre el salario se fija en el artículo 38 como participación 
en beneficios.

Lo que a VV. SS. comunico'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1957.—El Director general, Mar

celo Catalá.

Señores Delegados de Trabajo.

SECRETARIA 
G E N E R A L  DEL MOVIMIENTO

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se crea 
la Oficina Sindical de Formación Profesional Acelerada.

La Formación Profesional Acelerada se manifiesta como un 
sistema de extraordinaria eficacia en los más adelantados paí
ses. Más que una metodología especial constituye una nueva 
orientación de la cultura profesional obrera, cuya característi
ca especial es la amplitud de sus posibilidades, ya que se pro
pone, primordialmente, la educación del obrero en la destreza 
que le sea más adecuada, en lugar de perseguir el conocimien
to completo o la perfección de un oficio determinado

La Organización Sindical española ha venido estudiando esta 
nueva pedagogía, reuniendo amplia documentación sobre lo rea
lizado por otros países, que, como Estados Unidos, Alemania, 
Bélgica, Suiza, Inglaterra* y Francia, montaron y tienen en 
funcionamiento Centros especializados para la formación pro
fesional en régimen de formación acelerada. Estos Centros han 
hecho posible el que las exigencias de la industria pudieran ser 
atendidas, en cuanto a la utilización de la mano de obra pua- 
lificada, facilitando así el desarrollo y la introducción de nue
vas técnicas industriales.

Cubierta una etapa inicial que ha consistido, principalmente, 
en preparar un primer equipo de técnicos capacitados para la 
función docente que e sta ' formación profesional exige, y puesto 
en funcionamiento un centro piloto que, a título experimental, 
desarrolló un curso pára> especialistas del metal y de la cons
trucción, juzgamos llegado el momento de confiar a la Dele
gación Nacional de Sindicatos la realización de un Plan de 
¿Formación Profesional Acelerada, que se ajustará a las nor
mas que señala la presente disposición.

En virtud de ello, oído el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro Secretario general del Movimiento.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Creación de la Oficina Sindical de For
mación Profesional Acelerada.

Uno.—Como organismo dependiente de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, se crea la Oficina Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada, cuya estructura y funciones se ajustarán a 
lo que en este Decreto se determina.

Dos.—Al frerite de esta oficina existirá un Director, cuyas 
atribuciones serán las que reglamentariamente se señalen.
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Tres.—El Director será asistido por una Secretaría General Administrativa, un Departamento Técnico y una Inspección General.Cuatro.—Dependerán de la Dirección, como secciones perfectamente diferenciadas, las dos siguientes:
a) El Centro Nacional de Formación de Monitores.b) Los Centros de Formación Profesional Acelerada para 

obreros.Tanto el Centro Nacional de Formación de Monitores como los Centros de Formación Profesional para obreros serán objeto de especial reglamentación.
Artículo segundo.—Fines que persigue:Uno.—La Formación Profesional Acelerada tiene como misión la especialización de obreros no cualificados en cursos de seis meses de duración, bajo la vigilancia de Profesores-monito

res, preparados a tal fin.
Dos.—La Formación Acelerada actuará, primordialmente, en los sectores siguientes:
a) Especialización de jóvenes obreros de más de dieciocho 

años y adultos, sin oficio, de menos de treinta y cinco.bi Readaptación de obreros a nuevas técnicas o nuevos 
oficios.c) Orientación de los movimientos migratorios, para que 
peones afectados por los paros estacionales puedan derivar hacia los núcleos industriales con una preparación adecuada.d) Readaptación de obreros con tareas físicas.Artículo tercero.—Plan Sindical de Formación Profesional 
Acelerada.

Uno.—La Oficina' Sindical a la que se refiere el artículo primero elaborará un Plan de Formación Profesional Acelera
da que comprenda ios siguientes extremos:

a) Especialización que en una fase inicial, y en fases sucesivas, constituirán objeto de los cursos a desarrollar.b) Centros, su distribución geográfica y por especialidades.c) Plan de Formación de monitores, tanto para una fase 
inicial como para ulterior expansión.d) Número de obreros que. en las distintas especialidádes 
podrán capacitarse.e) Presupuesto de gastos que comprenda tanto el capítulo de personal como el de instalaciones y costo de sostenimiento 
de los Centros.Artículo cuarto.—La Formación Profesional Acelerada en las 
empresas privadas.

Aquellas empresas o entidades que desearan introducir en la especialización de sus obreros el método de Formación Profesional Acelerada lo podrán solicitar de la Oficina Sindical correspondiente, la cual destacará a las mismas un número determinado de monitores de acuerdo con sus disponibilidades
En este caso, tanto la instalación como el desarrollo y méto d o  de enseñanzas estarán bajo el control técnico y vigilan

c i a  directa de la aludida Oficina Sindical.Artículo quinto.—Sostenimiento de la Formación Profesio
nal Acelerada.

Uno.—Para la financiación del Plan a que se. refiere el artículo anterior, la Delegación Nacional de Sindicatos dispon
drá de los siguientes recursos:

a) Dotación que el Estado otorgue con cargo a sus. presu
puestos.

b) Créditos que la propia Delegación Nacional de Sindicatos conceda a través de su Junta Económico-Administrativac) Subvención que para estos fines otorguen organismos, corporaciones, etc., tales como el Instituto Nacional de Indus
tria, de la Vivienda, Comisaría Nacional del Paro u otras enti

dades que puedan ser afectadas por los fines de la Formación Profesional Acelerada.d) Aportación de las empresas en forma de becas, jornales de estímulo y otros medios que puedan ponerse a contribu
ción de esta tarea. .Dos.—La realización del Plan se atemperará, en cuanto a fe
chas y alcance intensivo, a las disponibilidades de los medios señalados en el punto anterior.Arúculo sexto.—Régimen de Patronato.Uno.—Como órgano consultivo y asesor de la Formación Profesional Acelerada, se creará un Patronato, presidido por el Delegado nacional de Sindicatos, y del que formarán parte, como Vicepresidente el Secretario general de la Organización Sindical, y como Vocales, los siguientes:

Lqs Vicesecretarios nacionales de la Organización Sindical, el Director de la Oficina Sindical, de Formación Profesional y Servicio Nacional de Colonización. Los Jefes de los Sindicatos Nacionales de actividades industriales, incluidas en los Planes de Formación Profesional Acelerada, el Director de la Oficina Sindical de Productividad.Un representante de cada uno de los Ministerios de Educación Nacional, Trabajo y de Industria y un representante del 
Instituto Español de Emigración. »Tres empresarios, tres técnicos y tres obreros, Vocales de las Juntas sindicales, por cada uno de los Sindicatos a quiénes afecten los Planes de Formación Profesional AceleradaActuará como Secretario del Patronato el que lo sea de la Oficina de Formación Profesional AceleradaDos.—El Patronato funcionará en pleno en comisión permanente* o en ponencia, siendo ̂ objeto de reglamentación especial, tanto la composición de estos órganos como su cometido.Tres.—Corresponderán al Patronato, entre otras, las siguien
tes funciones:

a) Orientar a la Oficina Sindical de Formación Profesional Acelerada sobre necesidades de la industria en orden a personal especializado, al objeto de que dicha orientación sirva para la confección de planes de Formación Profesional 
Acelerada.

b) Informar sobre la posible creación de nuevos Centros indicando las localidades adecuadas para su emplazamiento y 
la amplitud de sus enseñanzas.c) Comprobar el resultado de las enseñanzas, cursadas en los Centros de Formación Profesional Acelerada.

d) Procurar, de acuerdo con las Oficinas de Colocación de los Sindicatos respectivos, la plena ocupación de los obreros es-, pecialistas formados en los Centros.
e) Conocer e informar sobre los presupuestos y liquidaciones que formalice el departamento administrativo de la Oficina Sindical de Formación Profesional Acelerada.f) ^Cuantas tareas de Indole asesora y consultiva le enco^ miende la superioridad sobre la Formación Profesional Acelerada en España y su futuro desarrollo.

DISPOSICION FINAL
Queda facultada la Secretaría General del Movimiento para dictar cuantas disposiciones complementarias se precisen para 

ei mejor desarrollo del presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en EL Pardo 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Secretario general del Movimiento,JOSE SOLIS RUIZ

V.
i . #- 1
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de octubre de 1957 por la que se nombra 
por concurso a don Oscar Moreno Gil Interventor del 
Cuerpo de Contadores del Estado en la Delegación de 
Trabajo de la provincia del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de agesto último, y 
de conformidad con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
al Contador de segunda, Oficial de Administración de prime
ra clase del Cuerpo de Contadores del Estado, don Oscar Mo
reno Gil para el cargo de Interventor del Cuerpo de Contádo- 
res del Estado en la Delegación de Trabajo de la provincia 
del Golfo de Guinea, con el sueldo anual de dieciocho mil seis- 

, cientas pesetas, que percibirá a partir de la toma de posesión, 
consignado en la sección primera, capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, del presupuesto de la provincia, más la 
gratificación de residencia y demás remuneraciones reglamen
tarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 5 de noviembre de 1957 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 

Civiles el personal que se relaciona.

Teniente de Infantería don Antonio Rodríguez Gálvez, del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, en Barcelona.—Retirado 
en 27-10-57.

Brigada de Ingenieros don Antonio Palomo Carballo, de la 
Junta Provincial de Protección de Menores, en Madrid.—Reti
rado en 25-10-57.

Sargento de Infantería don Emilio Sosa Capote, del «Reem
plazo Voluntario», en Tetuán.—Retirado en 28-10-57.

Brigada de Ingenieros don Luis Jardiel Molina, del Ayun
tamiento de Grañén (Huesca).—Fallecimiento.

Sargento de la Legión don Gumersindo García Sánchez, del 
«Reemplazo Voluntario», en La Coruña.—Fallecimiento.

Al personal relacionado anteriormente que proceda de la 
situación • de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a sus respectivos destinos civiles, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) 
y 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO nú-, 
mero 91).

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez 
Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 5 de noviembre de 1957 por l a  que se concede 
la situación de «Reemplazo Voluntario» en la  

Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles al  
personal que s e  relaciona.

Brigada de Infantería don Mauro Camino Torres.—Ayunta
miento de Martorells (Barcelona).—Fija su r e s i d e n c i a  en 
Madrid.

Brigada de Artillería don Emilio García Lage. — Ayunta
miento de Vigo (Pontevedra).—Fija su residencia en Caracas 
(Venezuela).

.Sargento de la Legión don Leandro Resmella González.— 
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).—Fija su 
residencia en Larache.

Brigada de Infantería don Simeón Ojanguren Gómez.—Re
gimiento Bailen, núm. 60.—Fija.su residencia en Bilbao (Viz
caya).

El personal relacionado anteriormente que proceda de la 
situación de «Colocado» quedará comprendido en cuanto dis
pone el párrafo segundo del artículo séptimo de la Orden de 
esta Presidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 94).

/ Madrid, 5 de noviembre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez 
Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 5 de noviembre de 1957 por la que se adjudican 
destinos a personal de la Agrupación Temporal 

Militar.

Brigada de Intendencia don Germá n  Barreiro González, de 
la Academia de Intendencia.—Mozo de Almacén en la Empre
sa de Construcciones «Varela Villamor, S. A.», con domicilio 
social en Lugo.—Fija su residencia en Lugo.—Clasificado de 
tercera clase.

Sargento de Caballeria don Manuel Manzano Vacas, de la 
Academia de Caballería.—Representante y Agente de Ventas 
en la Empresa-de don Angel Hernándz González, tratante de 
ganado de Hinojosa de Duero (Salamanca).—Fija su residen
cia en Valladolid.—Clasificado de tercera clase.

iúos relacionados anteriormente deberán causar baja en la 
Escala activa y alta en la de Complemento cuando así lo dis
ponga el Ministerio del Ejército, debiendo darse por los Orga
nismos afectados complimiento, en cuanto a baja de haberes 
y credenciales se refiere, a lo dispuesto en la Orden'de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 88).

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez 
Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ......

RESOLUCION del Instituto Nacional de Estadística de 
29 de octubre de 1957 por la que se disponen ascensos 
de escala en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos.

Vacante una plaza de' Estadístico Facultativo, por jubila
ción de don Angel Adolfo Melón y Ruiz de Cordejuela,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes reglamentarias vigentes y con la Ley de 20 de julio de 1957, 
efectuados por Orden de la Presidencia los ascensos de don Al
berto Maroto Miró, don Luis Rodríguez Luard y don Pío Ruiz 
Guerrero, ha tenido a bien disponer los siguientes nombramien
tos, en ascenso reglamentario, con antigüedad de 2 de octubre 
de este año;

Jefe de tercera, Jefe de Administración Civil de primera, 
con ascenso, a don Sebastián Llompar Aulet,. que continúa en 
la situación de supernumerario, por lo que Asciende a, dicho 
empleo don Miguel Herrero Malats.

Facultativo' primero, Jefe de Administración Civil de prime
ra clase, a don José Míer Jadraque.

Facultativo segundo, Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, a don Tomás Prieto Vílchez.

Facultativo tercero, Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, a don Antoiín López Prendes, que continúa en la situa
ción de excedente, por lo que asciende a dicho empleo don Ma
teo Guillén Rodríguez.

Facultativo de ascenso, Jefe de Negociado de primera clase, 
á don Luis González Martín.

La vacante de Facultativo de éntrada, Jefe de Negociado 
de segunda clase, la ocupará don Luis López Romero ' que,
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aprobado en las últimas oposiciones, quedó en expectación de 
destino

Los ascensos de ios señores Prieto Vllenes. Guillen Rodri
guez v González Martin se entenderán conferidos en comisión, 
en virtud de la Orden de 26 de marzo de 1955, quedando con
solidados en propiedad los ascensos de los señores López Me- 
drano Beneii v Nieto de Alba

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, ‘29 de octubre de 1957.—El Director general, Luis 

Ubach

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se disponen ascensos 

de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos
Ayudantes de Geografía y Catastro, en la vacante producida

por fallecimiento de don Juan López García.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo Ayudante 
Mayor Jefe de Administración civil de segunda clase, pro
ducida por fallecimiento de don Juan López Garcia. ocurrido 
el día 10 del corriente mes de octubre,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposi
ciones vigentes reglamentarias, ha tenido a bien disponer los 
siguientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe dé Administración civil 
de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Jesús Benlloch Fábregat..

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración
civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas,
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don Luis Serrano Tormo.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don José 
Messia Olivares

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 11 de octubre del año en curso. ¿

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal). v

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se dispone un ascenso 

de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro, en la vacante producida 

por fallecimiento de don Francisco Javier Cabanillas 
Cabello.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro una plaza dé Topógrafo Ayudante 
Principal, Jefe de Negociado de primera clase, producida por 
fallecimiento de don Francisco Javier Cabanillas Cabello, ocu
rrido el día 22 del corriente mes de octubre,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposi
ciones vigentes reglamentarias, ha tenido a bien disponer en
el referido Cuerpo el siguiente ascenso de escala:

A Topógrafo Ayudante Principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual de 
20.520 pesetas, más dos, mensualidades extraordinarias acumu
lables al mismo, don Antonio José García Marino, enténdién- 
dose conferido este ascenso con antigüedad de 23 de octubre 
del año en curso. ,

Lo que digo a V. tí. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Director general, Vicen

te Puyal. -

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

MINIST E R IO  
DE ASUNTOS E X T E R I O R E S

DECRETO de 31 de octubre de 1957 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase 

al Ministro Plenipotenciario de segunda clase don Luis 
Martínez-Merello y del Pozo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en eJ Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase don Luis Martínez-Merello y del Pozo, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos veintinueve 
y treinta y uno del Reglamento de la Carrera Diplomática, 
aprobado por Decreto de quince de julio le mil novecientos 
cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de prime
ara clase, en la vacante producida por pase a situación de exce
dencia voluntaria de don Pelayo Garcia-Olay y Alvarez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete. 7

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CAST1ELLA Y MAIZ

DECRETO de 31 de octubre de 1957 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al 

Ministro Plenipotenciario de tercera clase don Jaime 
Jorro y Beneyto, Conde de Altea.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don Jaime Jorro y Beneyto, Conde de 
Altea, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
veintinueve y treinta - y uno del Reglamento de la Carréala 
Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de- segunda 
clase, en la vacante producida por ascenso de don Luis Martí
nez-Merello y del Pozo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y iete.

FRANCISCO FRANCO.

'El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 31 de octubre de 1957 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Consejero 

de Embajada don José Rives López.

A, propu.-'ta del Ministro de Asuntos. Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Consejero de Emba
jada don José Rives López y de conformidad £on lo establecido 
en los artículos veintinueve y treinta y uno del Reglamento 
de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, en la vacante producida por ascenso de don Jaime Jorro 
y Beneyto, Conde de Altea. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 24 de octubre de 1957 por la que se nombra 
para la Canonjía Simple y Beneficios Menores que se
citan a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el artículo 
quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, sancionado por el 
vigente Concordato, el Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal Arzobis
po de Toledo y Obispos de Málaga, Sigüenza, Tenerife, Tuy 
y Zamora, previa presentación de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, han nombrado Beneficiado dé Gracia de la S. I. C. P.
de Toledo a don Angel Salamanca Bautista.

Beneficiado de Gracia de la S. I. C. de Málaga, a don 
Francisco Espinosa Gil.

Beneficiado de Oposición, con cargo de Organista de la 
S. I. C. B. de Sigüenza, a don Saturnino Martil Gallego.

Beneficiado de Gracia de la S. I. C. de La Laguna, a don 
Serafín Celorrio Izquierdo.

Canónigo de Oposición de la S. I. C. de Túy, a don José 
Alonso Estévez.

Beneficiado de Oposición, con cargo de Organista de la
S. I. C' de Zamora, a don Miguel Manzano Alonso.

Beneficiado de Oposición, con cargo de Maestro de Capilla 
de la S. I. C. de Zamora, a don Fabriciano Martín Avedillo; y

Beneficiado de Oposición, con cargo de Bajo de Capilla de 
la S. I C. de Zamora, a don Enrique Rodríguez Cobreros.

Lo que traslado a* V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios giiardé a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1957.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

ORDEN de 24 de octubre de 1957 por la que se nombra 
para la Dignidad Eclesiástica que se cita al M. I. se
ñor que se menciona.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el artícu
lo tercero del Convenio de 16 de julio de 1946, sancionado por 
el vigente Concordato, S. S. el Papa, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, ha nombrado Arcediano de 
la S. I. C. M. de Sevilla al M. I. Sr. don A n d r é s  Galindo 
Campos.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento' y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid, 24 de octubre de 1957.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

ORDENES de 29 de octubre de 1957 por las que se nom
bran Archiveros de Protocolos de los Distritos Notari

ales que se citan a los señores que se expresan.

limo. Sr.: Vacante el cargo.de Archivero de Protocolos del 
distrito Notarial de Montilla, por traslado del Notario que lo 
desempeñaba, don Juan Puig Lázaro, y visto lo, dispuesto en 
el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien nombrar para el mencionado cargo a don José 
Guglieri Sierra, Notario de Montilla.

Lo que digo a V I para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
# •  *

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero general de Proto
colos del distrito Notarial de Zamora, por traslado del Notario 
que lo desempeñaba, don Juan Alonso Villalobos Solórzano, y 
en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente. Regla
mento del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien nombrar para el mencionado cargo a don Luis 
Beltrán Fustero, Notario de dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
w *  •

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
distrito Notarial de Tafalla, y visto lo dispuesto en el articulo. 
294 dei vigente Reglamento del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien nombrar para el mencionado cargo a don Carlos 
Chacón Rodríguez, Notario de aquella localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde ,a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general, de los Registros y del Notariado.

*  *  *

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
distrito Notarial de Santander, pnr traslado a Madrid del No
tario que lo desempeñaba, don Rafael Bermejo Sanz, y en vis
ta de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento 
del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien nombrar para el mencionado cargo a don Fran
cisco Roig Fecrera, Notario de aquella localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN d e 29 de octubre de 1957 por la que, en virtud 
de concurso ordinario, se nombra a los señores que 
se expresan para servir las Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En virtud de expediente sobre provisión de las 
Notarías vacantes comprendidas en los primero y segundo de 
los turnos señalados en el artículo 38 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dispuesto en los 91 y 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir las de:
1. Madrid (creada por la nueva Demarcación notarial), a 

don Luciano Laita Laborda, que era de una de las de Palencia.
2. Madrid (ídem id. id.), a don Miguel Díaz Valdés, que 

era de una de las de San Cristóbal de La Laguna.
3. Madrid (ídem id. id.), a don Francisco Rodríguez Perea, 

que era de una de las de Bilbao.
4. Madrid (por defunción de don Angel Sainz de la Maza), 

a don Joaquin Muñoz Casillas, que era de una de las de Sevilla
5. Madrid (creada por la nueva Demarcación notarial), a 

don José Moreno Sañudo, que era de una de las de Córdoba.
6. Orense (por jubilación forzosa de don Luis Costa Figuei- 

ras), a don José Antonio Vázquez Miranda, que era de Mon- 
terroso.

7. San Sebastián (creada por la nueva Demarcación notar 
rial), a don Mario de Zubiaga y Ozámiz, que era de Villaro.

8. Santander (por traslación de don Rafael Bermejo Sanz),
a don Luis Fernández Fernández, que era de una de las de
Almería .

9. Pamplona (creada por la nueva Demarcación notarial), 
a don Rosendo Garrido Aldama, que era de Borja.

10. Badajoz (por traslación de don Salvador Martínez Diez), 
a don José María Angulo Pérez, que, era de una de las de Jerez 
de la Frontera.

11. Vigo (creada por la nueva Demarcación notarial), a don 
Blas Serrano Pérez, que era de una de las de Lucena).

12. Valencia (ídem id. id.), a don José Royo Marín, que
era de una de las de Castellón de la Plana

1¿. Murcia (por defunción de don Manuel Ortega Gómez), 
a don Emiliano Toranzo Toranzo, que era de una de las de 
Huelva.
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14. Murcia (creada por la nueva Demarcación notarial), a
don Santiago Moran Martínez, iue era de una de las de Teruel

'15.' Santander (ídem id. id’ ), a don Juan Arroyo Pucheu 
que era de una de las de Caravaca

16. Manresa (por traslación de don Enrique Comajuncosa 
Laboria) a don Diego Sirvent García, que era de una de las 
de Burriana.

17. Medina dei Campo (por traslación de don Pedro Jesú* 
de Azurza y Oscoz), a don Rafael Jurado Chinchilla, que era 
de Illora

18. Montoro (por traslación de don Manuel Torralba Cá
novas). a don Manuel Alargón Sánchez, que era de Huéscar.

19. Manzanares (por traslación de don Alberto Barreias Ló 
pez), a don Calixto Doval Amarelle, que era de una de las de 
Puente Gemí.

20. Avilés (creada por la nueva Demarcación notarial), a 
don José Jesús del Arenal y Martínez de Bedoya, que. era de 
una de las de Chantada.

21. Estella (por traslación de don José Máximo de Gabiola 
Milicúa). a don Miguel de Miguel y de Miguel, que era de 
Montijo

22. Tamarite de Litera, a don Primitivo Joaquín Pradas 
Hernando, que era de una de las de Segorbé"

23 Manlléu. a don Ramón Fraguas Massip. que era de Ri- 
badesella

24. Valls (por traslación de don Federico Terrer de la Riva) 
a don Modesto Recaséns Gassio. que era de Agramunt.

25 Felanitx (por jubilación forzosa de don Jaime Puig 
Barceló), a don José María Soler Celma, que era de Daroca

26. Elizondo. a don Francisco (Jribarren Eguiluz, en situa
ción de excedencia voluntaria.

27 Or.cera a don Alberto Ortiz Vera, que era de Alcalá 
de Chivert.

28. v La Guardia, a don Antonio Carrasco García, que era de 
Puerto de Cabras.

29 Briviesca. a don Isidoro del Hoyo Villameriel, que era
de Osorno

30. Montánchez, a don Leonardo Herrero Miranda, que era 
de Alcántara

31. Vegadeo, a don Ramón Altuna (Jriarte. que era de Ce
nicero.

32.. Sallent, a don José Brunet Daimnses, que era de La 
Cenia.

Quienes habrán de tomar posesión del cargo, previos los re
quisitos establecidos en las disposiciones vigentes 
' Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi

guientes
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 4 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra en virtud de concurso Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia que se indican a los funciona
rios que se mencionan.

limo. Sr.; Vistos los expedientes instruidos para la provisión 
de plazas de Secretarios de la Administración de Justicia, va
cantes en los «Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 19 y 20 del Reglamento de 14 de mayo de 1956 y, en su 
caso, en la disposición transitoria segunda de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953, acuerda nombrar para desempeñarlas a los 
aspirantes quesee relacionan a continuación, por ser los que, 
reuniendo las condiciones legales, tienen derecho preferente 
para servirlas:

Se declaran desiertas las Secretarias de los Juzgados d€ 
Primera Instancia e Instrucción de Mahón, de tercera catego
ría, Huéscar y Gandesa, de cuarta, y Baltanás, Valoría la Bue
na, Chelva y Mota del Marqués, de quinta, que deberán ser 
provistas conforme a lo establecido en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N o m b r e s Cargo que servían Plaza para que se les nombra

D. Manuel Vives Lasierra ...........................

D. Fernando Paricio Aznar ........................
D. Miguel Linares Sabater ..........................
D. Enrique Martínez Gallardo .............. .
D. Antonio Rivera Rodríguez ...................
D. Tomás Gutiérrez Pavón .......................
D. Juan Mari Bayona ..................................
D. Antonio Sánchez Escotz ........................
D. . .^ii María Romero Conejero ..............
D. Manuel Comesaña Fonseca ..................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Murcia ..................

Idem id. de Huelva .......................................
Idem id. de Reus ............................................
Idem id. de Ocaña ........................................
Idem id. de Motril .......... ..............................
Idem id. de La Laguna ...............................
Idem id. de Callosa de Ensarriá ..............
Idem id. de Albarracín . * ..........................
Idem id de Bermillo de Sayago ...............
Idem id.-de Medinaceli ...............................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos.

Idem id. de Pamplona número 1.
Idem id. de Tárrasa.
Idem id de Alcalá de Henares.
Idem id. de Guadix.
Idem id. de Arévalo.
Idem id de Ibiza.
Idem id. de Pozoblanco.
Idem id. de Vélez-Rubio.
Idem id. de Cogolludo.

ORDEN de 6 de noviembre de 1957 por la que se acuer
da nombrar a don José Otín Fernández para el car
go de Auxiliar del Juzgado Municipal de Zaragoza nú
mero 1.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Otin
Fernández, Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera cáte- 
goría. en situación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo #60, en relación con e l .44 del Decreto Orgánico del Per
sonal ^Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 
de abril de 1956, ha tenido a bien nombrar al referido Auxiliar 
para servir la plaza vacante en el Juzgado Municipal de Za
ragoza núm 1. declarada desierta en el concurso de traslado 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
agosto del pasado año, donde deberá posesionarse, dentro del 
plazo que el propio Decreto señala.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de noviembre de 1957 por la que se pro
mueve a Oficial de primera categoría de la Rama de 
Tribunales a don Ignacio Palomo Rodríguez, Oficial 
de la Administración de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda promover a la plaza  ̂ de Oficial de 
primera categoría de la Rama de Tribunales del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, dotada con el ha
ber anual de 28.880 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante 
por defunción de don José Muñiz Ventura, a don Ignacio Pa
lomo Rodríguez. Oficial de segunda categoría de la expresada 
Rama,, con destino en la Audiencia Provincial de Badajoz, de
biendo entenderse esta promoción retrotraída, a todos los efec
tos, al día 17 de octubre del corriente año, fecha en que se pro
dujo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1957 —P. D., R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 6 de noviem bre de 1957 por la que se pro
m ueve a cuarta categoría al Oficial de la Adm inistra
ción de Justicia don Gonzalo España Lucas.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda promover a la cuarta categoría de 
la Rama de Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, dotada con el haber anual de 19.440 
pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por promoción de 
don Francisco Ventosa Palacios, a don Gonzalo España Lucas, 
Oficial de quinta categoría de la expresada Rama, con destino 
en la Audiencia Territorial de Madrid, debiendo entenderse 
esta promoción retrotraída, a todos los efectos, al día 17 de 
octubre del corriente año, fecha en que se produjo la vacante 
que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de octubre de 1957 por la que se jubila 
a don Lucas Casado Sánchez.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, y 44 del Reglamento para su aplicación, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria con fecha 26 de febrero de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el pase a situación 
de jubilado del ex Sargento del antiguo Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, hoy Policía Armada y de Tráfico, don Lucas Casado 
Sánchez, el cual fué separado del expresado Cuerpo con fecha 
30 dé octubre de 1940, como comprendido en la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 29 de octubre de 1957 por la que se jubila 
don Manuel Auban Amat.

lim o Sr.: En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubnado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a don Manuel 
Auban Amat, Médico de la Lucha Antivenérea Nacional, con 
ei sueldo anual de 20.040 pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias, acumulables al suéldo, en julio y diciembre, y con 
destino en el Servicio Oficial Antivenéreo de Valencia, por 
cumplir en 21 del mes en curso la edad reglamentaria para 
ello y en cuya fecha causará baja en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Mi

guel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1957 por la que se prom ueve  
en corrida reglam entaria de escala a los em pleos que 
se citan a dos funcionarios de la plantilla del Cuerpo  
Médico de Sanidad Nacional.

limo. Sr.: Vacante en la Plantilla del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional un empleo de Médico Jefe de primera clase 
con ascenso, dotado con el sueldo anual de 25.920 pesetas más

dos mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, en 
los meses de julio y diciembre, por jubilación regim entaría del 
titular del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 20 del Reglamento de Personal de esa Dirección Gene
ral, de 30 de marzo de 1951, ha tenido a bien promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a los empleos que se citan a 
los siguientes funcionarios de aquel Cuerpo: . Al empleo de Mé
dico Jefe de primera clase con ascenso, dotado con el sueldo 
anual de 25.920 pesetas más dos mensualidades extraordinarias, 
acumulables al sueldo, en los meses de julio y diciembre, a don 
Ezequiel Porta Arqued, actualmente Médico Jefe de tercera 
ciase y desempeñando el cargo de Médico adscrito a los Servi
cios del Patronato Nacional Antituberculoso, y ai empleo de 
Médico Jefe d é  tercera clase, dotado con el sueldo anual de 
21.840 pesetas más dos mensualidades extraordinarias, acumu
lables al sueldo, en los meses de julio y diciembre, a don Alvaro 
Lozano Morales, actualmente Médico primero y desempeñando 
el cargo de Médico adscrito al Servicio Central de la Lucha 
Antipalúdica, para los Servicios de Navalmoral de la Mata, am
bos con la efectividad de veintiséis de septiembre último, con
tinuando en el desempeño de los destinos de que se ha hecho 
mérito y percibiendo sus nuevos haberes con cargo al capítu
lo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto segundo, 
de la sección sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre dé 1957.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 31 de octubre de 1957 por la que se nombra  
Auxiliares terceros de la Escala Auxiliar del Ministerio 
de la Gobernación a funcionarios de nuevo ingreso pro
cedentes de la última oposición.

limo. Sr.: De conformidad con la convocatoria del concurso 
convocado por Orden de 17 de septiembre pasado, para pro
veer vacantes de la Escala Auxiliar de este Departamento en 
turno ordinario o de antigüedad y vistas las solicitudes de los 
interesados.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Auxiliares terce
ros de la Escala Auxiliar de este Departamento a los funcio
narios de nuevo ingreso que a continuación se expresan y ad
judicarles los siguientes destinos:

Número 57, doña María del Carmen Rodrigo García, que 
viene prestando servicios en la Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid, continúa en igual destino y que
da declarada en situación de supernumeraria, percibiendo sus 
haberes por el presupuesto particular de tal Organismo; nú
mero 58, doña Angela de la Concepción Terroba Ponz, en *gual 
caso que la anterior; número 59, doña María de la Asunción 
Saiz García, en igual caso que la anterior; número 60, doña 
María del Carmen López Ormaechea, al Sanatorio Antitubercu
loso de San Pedro, de Logroño, como Auxiliar Administrativo 
y en situación de supernumerario por percibir haberes por el 
presupuesto particular del Patronato Nacional Antituberculoso; 
número 61, doña Angustias Olivares Pérez, en igual caso que el 
número 57; número 62, don Ismael Garcés Martin, al Gobier
no Civil de Albacete; número 63, doña Aurora Martín Fer
nández. en igual caso que el número 57; número 64, doña Con
cepción García Villánova, en igual caso que el número 57;* nú
mero 65, doña Felisa López Pérez, al Gobierno Civil de Ciudad 
Real; número 66, doña María Dolores García Prieto, al Go
bierno Civil de Ciudad Real, y número 67, don Celestino Va
quero Martínez, al Gobierno Civil de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1957.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 4 de noviembre de 1957 por la que cesa don 
■ Fermín Artaza Piñuela, Ingeniero de Caminos, Canales 

7/  Puertos, en situación de jubilado, en el cargo de De
legado del Gobierno en las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: La reorganización de los Servicios i .  Puertos y 
Señales Marítimas, dispuesta por Decreto de 2 de junio últi
mo (BOLETIN O FICIAL DEL ESTAD O  de 13 de julio), que 
restablece la 16a Demarcación, correspondiente a Canarias, su
primida por el de 29 de mayo de 1953, que creó a su vez la 
Delegación del Gobierno en dichas islas, conlleva la supresión 
de la expresada Delegación a que hace referencia en su preám
bulo el primero de los Decretos citados, al consignar que la 

1 misma no pu de realizar eficazmente la función .técnica ins
pectora que precisan los Servicios de referencia.

En consecuencia*
Este Ministerio, usando de las facultades que le confieren 

las normas dictadas con fecha 5 de octubre próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8) por la Presidencia 
del Gobiernó, para aplicación de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración dei Estado sobre competencia en el co- 
ñocimiento y resolución de los asuntos de personal, ha tenido 
a bien disponer el cese de don Fermín Artaza Piñuela, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, en situación de jubilado, 
con el cargo de Delegado del Gobierno en las islas Canarias, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1957.

V IG O N

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de octubre de 1957 por la que se nom 
bra Director del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Antequera a don Angel García Mom les.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, 
y lo establecido en la Orden de 13 de junio del año en curso,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Antequera a don Angel Gar
cía Morales.' Catedrático numerario del Centro, con la grati
ficación de 6.000 pesetás anuales, con cargo a la cantidad 
figurada en el capítulo primero, artículo segundo, grupo cuar
to, concepto único y subconcepto sexto, del presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957,

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 14 de octubre de 1957 por la que se rectifica 
la de 20 de febrero del mismo año, sobre nombra
miento de Profesoras de Escuelas de Hogar de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Delegación Nacio
nal de la Sección Femenina de Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S., en solicitud de que se rectifiqué la 
Ordeh ministerial de 20 de febrero último por la que sé dis
ponían pombramientos y ceses de Profesoras de Escuelas de 
Hogar de distintos Institutos Nacionales de Enseñanza Media»
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entre los que figuraba con error el cese de la Profesora de 
Corte de la Escuela del Hogar del Instituto de Ceuta,

Este Ministerio ha resuelto rectificar el mencionado cese, 
que no se refiere a doña Marina Cachinero García, como de 
acuerdo con la propuesta de la Delegación de 15 de febrero 
se decia. sino a doña Blanca Gomá García, según se manifies
ta en 16 de septiembre último por la citada Delegación Na 
cional de la Sección Femenina de Falange Española Tradicio- 
nalista y de ias J. O. N. S.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I: muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 21 de octubre de 1957 por la que se nombra 
a los Sacerdótes que se citan Directores Espirituales 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media qué 
se mencionan.

limo. Sr.: A propuesta de los Excmos. y Rvdmos. Prelados 
de las diócesis respectivas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Directores espirituales 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se citan 
a ios sacerdotes que a. continuación se mencionan:

Barcelona, «Jaime Balmes» y «Milá y Fontanals»; don Ga
briel Calvo García, previo cese de don Eduardo posch Bellver.

Vitoria: Don José Martínez de Lahidalga y Aguirre.
Los Directores espirituales nombrados por la presente Orden 

percibirán,'a partir de la fecha de su toma de posesión, la gra 
tificación anual de 5.000 pesetas, con cargo a la partida de 
500.000 pesetas que figura en el capítulo primero, artículo se- 

, gundo, grupo cuarto, concepto único, subconcepto segundo c>. 
\ del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 25 de octubre de 1957 por la que se nombra 
Profesor especial de Formación Religiosa d e l  Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Tapia de Ca
sariego a don Elias Fernández Fernández.

lim o Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo 
y reverendísimo señor Arzobispo dé la Diócesis de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de Formación Religiosa en 

el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tapia de Ca
sariego, previo el cese del nombrado anteriormente para el 
mismo cargo, a don Elias Fernández Fernández.

2.° Dicho Profesor especial, a partir de la fecha de pose
sión, disfrutará la retribución anual de 12.720 pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el Director ,del Centro, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto del Regla
mento general de los Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, de 3 de noviembre de 1953. en el término de ocho días 
a partir de la fecha de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 25 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de octubre de 1957 por la que se declara 
con capacidad física y se concede prórroga de servi
cios a don Manuel Galzusta López.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Manuel Gal
zusta López, Profesor adjunto permanente de «Lengua inglesa» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ganivet», de Gra
nada, en solicitud de que le sea concedida prórroga de servi
cio^ por no contar con el tiempo fú g id o  para devengar dere
chos pasivos; '

Resultando que en la fecha de su jubilación el señor Gal
zusta López no contaba con los veinte años de servicios exi
gidos para devengar derechos pasivos;

Resultando que según acredita con la certificación faculta
tiva que acompaña, se encuentra en el pleno uso de sus facul
tades, pudiendo dedicarse a sus habituales ocupaciones;

Considerando que el párrafo segundo del articulo 88 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 dispone que los funcio
narios que contasen con más de diez años de servicios y no 
llegasen a veinte, cumplidos los setenta, podrán continuar has
ta completar los ya citados veinte años;

Considerando que al señor Galzusta López le es de aplica
ción el anterior precepto, por cuanto en él concurren las cir
cunstancias de eficiencia y servicios exigidos.

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Manuel Galzusta . 
López con capacidad para el ejercicio de su c a r g o  hasta 
completar el tiempo de servicios necesario para devengar de
rechos pasivos, debiendo instar anualmente nuevo expediente 
de capacidad, conforme a las disposiciones vigentes, - cuya reso
lución, caso de ser favorable, se hará constar en el respectivo 
título administrativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo, Sr. Director general de Enseñanza Media.

M IN IS T E R IO  DE A G R I C U L T U R A

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería 
en el concurso de méritos convocado para la provisión
de nueve plazas de Jefes y diez de Técnicos en Cen
tros de Inseminación Artificial Ganadera.

Convocado, con fecha 22 de marzo de 1957, un concurso de 
méritos para la provisión de nueve plazas de Jefes y diez de 
Técnicos en Centros de Inseminación Artificial Ganadera' entre 
Veterinarios que posean los títulos .de Diplomados o Especialis- 

. tas en Inseminación Artificial,
Esta Dirección General, haciendo suya la propuesta elevada 

por la Comisión Calificadora que establece la base octava de
la convocatoria, ha tenido a bien aprobar los siguientes nom
bramientos.

Para las Jefaturas de los Centros Primarios, categoría A, 
que se relacionan, a los Veterinarios que a continuación se 
mencionan:

D. Alfonso Otero Soto.—Jefe del Centro Primario de Pon
tevedra. ,

D. Arturo Alonso Elizo.—Idem id. id. de Lugo. • 
sD. Feliciano Martínez Sánchez.—Idem id. id. de Fuentefiz. 
D. José Sánchez López.—Idem id. id. de Santiago de1 Com- 

postela
D. Gonzalo Chivite Ibarrola.—Idem id. id. de Betanzos.- 
D. Enrique Domínguez Domínguez.—Idem id. id. de So- 

mió XGijón).
D. Agustín González Alvarez.—Idem id. id. de Torre: avega. 
D. Fernando Cuadrillero Gil.—Idem id. id. de Valladolid. 
D. Fabián Ramos Fuentes.—Idem id. id. de Badajoz.
Y para Técnicos de Centros a los siguientes Veterinarios: 
D. Francisco Adrio Barreiro.—Técnico del Centro de Pon

tevedra.
D. Rafael Agüera Delgado.—Idem id. de Córdoba.
D. Guillermo Represa Rodríguez.—Idem id. de Betanzos 
D. José María Eslava Macaya.—Idem id. de Somió (Gijóii). 
D. Luis García González.—Idem id. de León.
D. Fernando Sánchez Rex.—Idem id. de Murcia.
D. José Ambrona Grajera.—Idem id. de Badajoz. .
D. Felipe Ocaña Luzón.—Idem id. de Lugo.
D. Francisco Tobio Alvarez.—Idem id de Torreiavega.
D. Angel Pérez Martín.—Idem id. de Santiago de Com- 

postela
La toma de posesión de las plazas se realizará ante los Je

fes de los Servicios Provinciales de Ganadería de las provin
cias donde radiquen los Centros, dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. . ✓

Para la toma de posesión será imprescindible la presenta
ción de la partida de nacimiento, certificado de penales, mé
dico y d^ adhesión al régimen; y para aquellos que estén des
empeñando algún destino oficial, y de acuerdo con la base pri
mera de la convocatoria, un . certificado acreditativo del cese 
en el mismo.

Uo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1957 —El Director general, An

gel Campano.
Sr Jefe de la Sección Primera, «Personal y Especialización 

Profesional»,, de esta Dirección General.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Conde de Cañete de 
tas Torres a favor de don Enrique Cañas y Velasco.

Excmo. Se.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida sin perjuicio de tercero de mejor dercho, Carta de Su
cesión en el título de Conde de Cañete de las Torres a favor 
de don Enrique Cañas y Velasco, por fallecimiento de su tío 
don Antonio Velasco y López Zapata.

Lo que digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Casa Pombo a favor de don Ramón Pombo Pol
anco.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Casa Pom
bo a favor de doña Maria Pombo Muñiz, por fallecimiento de 
su padre, don Ramón Pombo Polanco.

Lo que digo a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Loren
zana a favor de don Mateo Jaraquemada y Guajardo-
Fajardo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
d e '27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejof* derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Lorenzana a favor de 
don Mateo Jaraquemada y Guajardo-Pajardo, por fallecimiento 
de su abuela doña María del Amparo Quiñones y Gómez-Jara.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Villavieja a favor de doña María del Perpetuo So
corro Teresa del Niño Jesús Escandón y Pardo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de- 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre dé Su Excelencia el Jefe del

Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos se 
expida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Villavieja 
a favor de doña María del Perpetuo Socorro Teresa dei Niño 
Jesús Escandón y Pardo, por fallecimiento de su padre, don 
Manuel Escandón y Salamanca.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. •
Madrid. 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
i

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Peracamps a favor de don Leopoldo Melián Zóbel.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe de] 
Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el título de Conde de Péracamps 
a favor de don Leopoldo Melián Zóbel, por fallecimiento de su 
padre, don Antonio Melián Pavía.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

' Madrid. 2 de noviembre de 1957.
ITURMENDI

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Vizconde de la Ri
bera de Adaja a favor de don Alfonso de Arenzana y 
Sagastizábal.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Vizconde de la Ribera de Adaja a favor 
de don Alfonso de Arenzana y Sagastizábal, por fallecimiento 
de su hermano, don J u a n  Bautista de Arenzana y Sagasti
zábal.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
 ̂ Dios guarde a V E. muchos años.

Madrid, 2 de noviembre de 1957.
ITURMENDI

Excqio. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derechot 
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Gaviria 
a favor de doña María Artemisa Marroquín y Alonso.

. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, ep nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Gaviria a favor de doña 
María Artémisa Marroquin y Alonso, por cesión de su madre, 
doña María Matilde Alonso y Gaviria.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Conde 
del Valle de Marlés a favor de don Antonio de Oriola- 
Cortada y Guitart.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto,
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, na tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial' correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el título de Conde del Valle de 
Marlés a favor de don Antonio de Oriola-Cortada y Guitart, 
por fallecimiento de su padre, don Alfonso de Oriola-Cortada 
y Renom

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
. Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Barón de 
Eroles a favor de don Antonio de Oriola-Cortada y 
Guitart.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el título de Barón de Eróles a fa
vor de don Antonio de Oriola-Cortada y Guitart, por falleci
miento de su padre, don Alfonso de Oriola-Cprtada y Renom. 

Lo que digo a V E. para su conocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Vizconde de la Fron
tera a favor de doña María del Pilar de Chaves y Le
mery.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Vizconde de la Frontera a favor de doña 
María del Pilar de Chaves y Lémery, por fallecimiento de doña 
María Natividad Quindós y Villarroel.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Regla a favor de don Eduardo Rincón Gallardo y de 
Mier

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el título de Conde de Regla a fa
vor de don Eduardo Rincón Gallardo y de Mier, por falleci
miento de su padre, don Alfonso Rincón Gallardo y Romero de 
Terreros.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre.de 1957.

V ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Quin
tana del Marco a favor de don Juan Bautista Trave
sedo y García Sancho.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta ’ e Su
cesión en el título de Marqués de Quintana del Marco a favor 
de don Juan Bautista Travesedo y García Sancho, por falle
cimiento de don José Guillermo Hurtado de Amézaga, y da
vala

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Loureda 
a favor de don José María Marchesi Fernández.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este,.. Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, arta de Su
cesión en el título de Marqués de Loureda a favor de don José 
María Marchesi Fernández, por fallecimiento de su tía, deña 
Elvira Fernández Herce.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Car
ta de Sucesión en el título de Marqués de Casa Her
mosa, a favor de doña Elvira García Mesa y Aguado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
d$ 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, oída la Diputación de la Grandeza de España, v de 
acuerdo con el parecer de la Sección y Subsecretaría de este 
Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuésto espe
cial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión 
en el Título de Marqués de Casa Hermosa a favor de doña 
Elvira García Mesa y Aguado, por fallecimiento de su tía doña 
Elvira García Mesa y Hernández Leal.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero. de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Conde de Pinto a 
favor de doña Angela María Téllez Girón y Estrada.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en e Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España. Sección y Subsecretaría de este Depar
tamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesco especial co-
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rrespondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor Carta de Sucesión en el Titulo 
de Conde de Pinto, a favor de doña Angela Ma^a Téllez Gi 
rón y Estrada, por íallecimiento de'doña Rosario Téllez Girón 
y Fernández de Córdoba.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1957.

ITURMEND1

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el título de Conde del 
Real, con Grandeza de España, a favor de don José 
Antonio Azlor de Aragón y Hurtado de Zaldívar.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pagc del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el Titulo de Conde de1 Real, con 
Grandeza de España, a favor de don José Antonio Azlor de 
Aragón y Hurtado de Zaldívar, por fallecimiento de su her
mano don Francisco Xavier Azlor de Aragón v Hurtado de 
'Zaldívar.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

ITURMEND1

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 16 de agosto de 1957 por la que se autoriza 
la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para
la cobertura  de reservas de Seguros de las Cédulas de
Crédito Local 4 por 100 con lotes, emisión 1956.

limo. Sr.: Vista lá petición formulada poi el Director del 
Banco de Crédito Local de España, interesando la inclusión en 
la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de reservas 
de seguros, de las Cédulas de Crédito Loca* 4 por 100, con lo
tes. emisión de 1956

Teniendo en cuenta que dichos valores reúnen ios requisi
tos previos exigidos por la legislación española de Seguros y
que la Junta Consultiva ha sido oída, manifestando su criterio
favorable a la admisión,

Este Ministerio, a propuesta cíe V i., se ha servido ordenar 
que las Cédulas antes mencionadas sean admitidas en la Lista 
Oficial de Valores aptos para la cobertura de reserva^ de Se
guros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectQs 
oportunos.

Dios guarde a V. i  muchos años.
Madrid. 16 de agosto de 195< —P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Baleares por el que se hace pública 

 la sanción que se cita.

Por el presente se notifica a la súbdita sueca Inger Wachloo, 
en la actualidad con domicilio desconocido, propietaria del 
automóvil marca «Renault», matricula (S) M. 632f intervenido 
en el expediente de defraudación número 244 d¿l año 1956. que 
este Tribunal, reunido en Sesión Permanente el día 18 de junio 
de 1957, y en méritos del citado expediente, ha dictado el si
guiente fallo: x

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el párrafo segundo del artículo 
cuarto de la Ley de 31 de diciembre de 1941, en relación con 
el artículo 11 de la Ley de Contrabando y Defraudación, texto 
refundido de 11 de septiembre de 1953. de la que es responsable 
en concepto de autora Inger Wachloo.

2.° Apreciar la concurrencia de las siguiente, circunstan
cias modificativas: atenuante tercera del articulo 14 y ninguna 
agravante.

3.° Imponei a Inger Wachloo una sanción pnncipal .de mul
ta de 72.015,51 pesetas y la subsidiaria de-prisión que corres
ponda, en caso de insolvencia.

4.ü Declarar afecto el vehículo a la sanción pecuniaria im
puesta y condicionar su devolución a la efectividad de la misma.

5.° Declarar con derecho a premio al denunciante y a 
los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central en el plazo de quince días del recibo de esta notifica
ción, significándole que la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

Al propio tiempo, de orden de! limo Sr Presidente se le 
requiere nara que manifieste si posee bienes con que hacer efec
tiva la sanción pecuniaria impuesta, enterándole de la obliga
ción de presentar en el término del tercer día ante la misma 
autoridad relación descriptiva y Retallada de tales bienes

Lo que se le notifica de conformidad con lo que determina
el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económico-administrativas de 29 de julio de 1924.

Palma. 22 de junio de 1957.— El Secretario, Francisco
M. Gual.—Visto bueno: el Presidente, M. Fuster.

4.481.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se rescinde la 
contrata de las obras de construcción de las Escuelas 
de Alora (Málaga), de conformidad con el informe del 
Consejo de Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente de rescisión de contrata de 
las obras de reparación de las Escue'as Graduadas de Alora 
(Málaga), de las que fué contratista don Adrián Martínez Re
quena;

Teniendo en cuenta que la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, por sentencia de 2 de julio de 1956, declaró nulas las 
Ordenes ministeriales de 18 de febrero de 1953 y 13 de iunio 
del mismo año. por las que se rescindía la contrata con pér
dida de la fianza de las referidas obras, a causa de que el ex
pediente no fué remitido a informe del Consejo de Estado a 
tenor de la Ley de 25 de noviembre de 1944 y Reglamento para 
su ejecución de 13 de abril de 1945, y teniendo en cuenta asi
mismo que interesado dicho dictamen, en cumplimiento de la 
expresada sentencia, el Consejo de Estado informa «que no 
procede declarar la rescisión con pérdida de la fianza de la 
contrata a que se refiere el presente expediente».

Este Ministerio, conformándose con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer que no 
procede la rescisión con pérdida de la fianza de las obras de 
construcción de las Escuelas Graduadas de Alora (Málaga) de 
las que fué contratista don Adrián Martínez Requena, que
dando, por tanto, sin efecto alguno la Orden ministerial de 13 
de junio de 1953 que. al disponer la pérdida de la fianza, or
denaba al llustrisimo señor Delegado Central de Hacienda, 
Caja General de Depósitos, se hiciese cargo de dicha fianza, 
por valor de 25.500 pesetas.

Lo digo a V I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 25 de junio d e '1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1957 por la que se aprueba
el proyecto de obras de reparación en el Grupo Escolar 
«Pedro Alonso Niño», de Moguer (Huelva)

Visto el expediente mcoadp por el Ayuntamiento de Mo
guer (Huelva). solicitando obras de reparación en el Grupo 
«Pedro Alonso Niño»;
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Teniendo en cuenta que el proyecto ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica; que en el expediente se han 
cumplido los requisitos reglamentarios; que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y que la Intervención De
legada de la Administración del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto;

Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto don Ri 
cardo Anadón Frutos, de obras de reparación en el Grupo Es
colar «Pedro Alonso Niño», de Moguer (Huelva), por su pre
supuesto total de 195.651.30 pesetas, con la siguiente distri
bución:

Ejecución material, 148.391,20 pesetas; 15 por 100 de oene- 
ficio industrial, 22.258,68; pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 20 178,71: por cada uno de los honorarios de redac
ción del proyecto y dirección de las obras. 1.854,139, y del Apa
rejador. 1.112,93.

El coste para el Estado, de 195.651 ,30 pesetas, se abonará 
con cargo al ■ capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las obras por el sistema de subasta pública, y por 
la cantidad de 190.828.59 pesetas, que importa el presupuesto 
de esta índole, deducidos los honorarios e incluidas las cargas- 
sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de junio de 1957 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por doña Margarita G ar
cía Castanedo.

limo. Sr.: Visto el recurso cíe aizada interpuesto por doña 
Margarita García Castañedo contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media de ¡9 de* octubre de 1956, mediante 
la que se le deniegan haberes que estimaba devengados;

Resultando que doña Margarita García Castañedo, a pro
puesta de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J O. N. S., 
fué nombrada Profesora de Música de la Escuela de Hogar del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de 
Madrid, con carácter interino por Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media de 21 de octubre de 1952. tomando 
posesión de dicho cargo con fecha 2 de enero de 1953. pres
tando sus servicios hasta el curso académico 1955-56, inclusi
ve, dentro del que examinó a as alumnas de enseñanza libre, 
cuyas pruebas finalizaron el 30 de julio de 1956;

Resultando que por Orden ministerial de 12 de mayo de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de noviembre del 
mismo año) se reintegra al cargo de Profesora de Música men
cionado a doña Pilar Arnal Yarza en cumplimiento de senten
cia dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, resol
viendo recurso contencioso-administrativo por ella promovido, 
mediante la que era propuesta con todos los haberes y prerro
gativas que disfrutaba en la plaza para la que fuera declarada 
cesante; resolución que no fué notificada a la interesada hasta 
el día 12 de noviembre del repetido año 1953, al serle denegada 
petición formulada en 8 de septiembre anterioi del curso aca
démico de referencia, mediante la Orden recurrida de 19 de 
octubre de 1956;

Resultando que contra la precitada Orden interpone recurso 
de alzada la interesada alegando que había desempeñado su 
función docente durante todo el periodo lectivo, con inclusión 
de los haberes correspondientes al mes de junio, habiendo sido 
prorrogado su nombramiento leí rurso anterior para todo el 
siguiente, por lo que los haberes correspondientes deben alcan
zar también a los relativos s lo* meses de vacaciones de verano 
y paga extraordinaria * de 18 de julio, con fundamento en lo 
dispuesto en la Orden de 1 de septiembre de 1943, Reglamento 
de Trabajo para la Enseñanza no Estatal, de 15 de noviembre 
de 1950, artículo 47 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media y demás consideraciones que en el escrito de recurso 
constan, terminando en súplica de que sea revocada la Orden 
recurrida y en definitiva le sean necnoá efectivos los haberes 
reclamados;

Resultando que solicitado Iníorme de la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina confirma la exactitud de los hechos 
alegados por la  recurrente y estima de justicia le sean acredi

tados los haberes objeto de su reclamación, y recabado del Ins
tituto de referencia, lo emite en el sentido de que notificada la 
repetida Orden ministerial de 9 de mayo en 11 de junio siguien
te, el 13 del mismo mes se procedió al acto de reponer a la 
señora Arnal en su cargo de Profesora, e inmediatamente se 
dió traslado de dicha Orden ministerial y del acta de posesión 
a la Habilitación del Centro, ;a cual procedió a la confección 
de las correspondientes nóminas del mes siguiente.

Vistos el artículo 47 de la Ley de 26 de febrero de 1953, 
17 de la Orden de 15 de noviembre de 1950, Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1956, Orden ministerial de S de diciembre 
de 1947 y demás de aplicación*

Considerando que la cuestión fundaifiental que este recurso 
plantea consiste en determinar ios efectos que proceda dar a lo 
dispuesto en la citada Orden ministerial de 19 de mayo de 1956, 
mediante la que se dispone el cese de la señora García Casta
ñedo en el cargo de Profesora de Música, por haber sido re
puesta en dicho cargo su anterior titular, señora Arnal Yarza, 
respecto al pago de los haberes que pudieran corresponder a la  
recurrente por el hecho de haber desempeñado sus funciones 
docentes durante todo el curso académico 1955-56, y, concreta
mente, si lé son de abono ios correspondientes a los meses de 
julio y agosto más la paga extraordinaria de 18 de julio, te
niendo en cuenta que ya por O  den ministerial de 19 de mayo 
de 1956 se dispusiera el repetido cese —fundamento de la Or
den ministerial recurrida—, pero también que tal Orden minis
terial no fué notificada a la interesada hasta el día 12 de, no
viembre del repetido año y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 del m?smo mes. siguiendo en sus 
funciones docentes durante el mes de junio, en que examinó 
a las alumnas de enseñanza libre, que los finalizaron el día 30, 
en cuya razón percibió ios haberes correspondientes a dicha 
mensualidad, y que la señora Ama1 no empezó a actuar hasta 
el curso 1956-57, según alega la recurrente y confirma el infor
me de aquella Delegación Nacional;

Considerando que del citado iníorme, emitido por el Insti
tuto Nacional de referencia, se acredita que la Orden ministe
rial de 12 de mayo de 1956 tuvo efectivo cumplimiento por 
parte de dicho Centro en la Indicada fecha 13 de junio si
guiente y consiguientes efectos administrativos reflejados en 
las nóminas del siguiente mes, con las consecuentes baja y alta 
de las señoras García Castañedo y Arnal Yarza, respectivamen
te, en cuya razón no cabría reconocer jurídica ni económica
mente los derechos alegados por la recurrente, estando ya re
conocida la misma obligación en favor de la Profesora re
puesta, en inexcusable cumplimiento de la repetida Orden mi
nisterial dictada asu su vez en ejecución de sentencia del Tri
bunal Supremo: por todo lo cual e« a la actual Profesora y no 
a la que hubo de cesar en virtud de lo dispuesto por la repetida 
Orden ministerial a quien corresponden cuantos efectos admi
nistrativos deriven dei reiterado cargo desde el mes de junio 
de 1956 último, en que, según correspondía, cobró los emolu
mentos correspondientes a sus servicios finalizados en ese mis
mo mes,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid. 26 de junio de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 5 de agosto de 1957 por la que se aprueba el 
presupuesto de la Junta Insular de Menorca para el 
periodo comprendido entre el 1 de abril y  el 31 de di
ciembre del año actual.

limo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Insular de Menorca para los meses comprendidos entre 
el 1 de abril y el 31 de diciembre de 1957,

,Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1955. y de con-, 
formidad con la propuesta elevada por la Comisión Perma
nente de la Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Co
misión Económica de la misma, y de acuerdo con el informe de 
la Intervención Delegada de la Administración del Estado en 
el expresado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de 
la Junta Insular de Formación Profesional Industrial de Me
norca para el período abril-diciembre, según el proyecto remi
tido, con las siguientes modificaciones:
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Capitulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub-
‘ concepto primero, se consignarán 8 000 pesetas.

Capitulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub-
concepto segundo, se consignarán 2.167,20 pesetas

Capitulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
concepto tercero, se consignarán 3.00Q pesetas.

Capítulo primero, articulo tercero, concepto tercero, sub-
concepto segundo, baja la totalidad consignada.

Capítulo primero, articulo tercero, concepto tercero, sub-
concepto tercero, se consignarán 6 000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub- 
concepto segundo, se consignarán 3.500 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto primero, se consignarán 20.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, Concepto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 18.000 pesetas.

Capitulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.
• Capítulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sub- 

concepto segundo, se consignarán 25 000 pesetas.
Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, baja la 

totalidad consignada.

Asimismo causara baja en el* presupuestó ía partida figu- 
rada en el capitulo primero, artículo tercero, concepto cuarto, 
«Cargas sociales», teniendo en consideración que por su cua
lidad de funcionarios dependientes de la Administración Autó
noma del Estado no son aplicables a este personal las dispo
siciones en vigor sobre seguros sociales; que. en ce nsecuencia, 
la afiliación a Montepíos Laborales puede estimaise volunta
ria. y que la cuantía y bases del plus familiar han de ser ob
jeto de especial reglamentación por la Junta Central La reso
lución de 8 de febrero de 1955. relativa a la adscripción del 
personal docente de las Escuelas de Formación Profesional In
dustrial a los seguros sociales y Mutualidades Laborales queda 
sin efecto por lo determinado en la Ley orgánica de Formación 
Profesional Industrial, ya que .aquélla considera estos estable
cimientos docentes, según la exposición de motivos que en la 
misma se hace, como no estatales, mientras que la citada nor
ma orgánica de 20 de julio de 1955 determina que los Centros 
d'-: referencia tienen el carácter de estatales

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto se formalizará 
según el siguiente extracto;

Pesetas

Ingresos:

Remanente an terior ........................     92.502,02
Subvenciones de la D iputación     ............. 2.000.00
Subvención del Ayuntamiento ..................................  3.750,00
Subvenciones del Ministerio .........   160.000,00
Otros recursos     ... 114.73
Subvención de la Junta Central de Formación Pro

fesional Industrial .......................................    146.215,85

Total ...    f04.582.60

Gastos:

Capítulo p rim ero ............................................................. 314.607.60
Capítulo segu ndo.................   78.975,00
Capítulo tercero ........................    ll.OOQ.OO

T o ta l ........................    404.582,60

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, signifi
cándole que la Junta Insular de Formación Profesional Indus
trial de Menorca deberá remitir nuevo presupuesto por dupli
cado del ejercicio económico vigente, una vez efectuadas las rec
tificaciones citadas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y aemás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general. Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial.

ORDEN de 15 de octubre de, 1957 por la que se modifica 
la. de 8 de junio último, que creaba clases de Inicia
ción Profesional.

limo. Sr.: Establecidas por Orden ministerial ae 8 de junio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6, 8 y 9 ele ju
lio), clases de Iniciación Profesional en las locaúcuides en ella 
mencionadas, se hace preciso efectuar las modificaciones co
rrespondientes para el cuarto trimestre del año er< curso, por 
causas de traslados producidos en el personal, nuevas creacio
nes o nombramientos, y en su virtud, a propuesta de la Ins
pección Extraordinaria Permanente de las Enseñanzas de Ini
ciación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Durante el cuarto trimestre del año en curso quedan 

suprimidas las siguientes clases de Iniciación Profesional:

B a l e a r  e s

Escuela graduada de niños de Benisalem, Modalidad Agríco
la, a cargo de don Antonio Bennassar Bibilone.

Escuela graduada de niños «La Soledad», de Palma de Ma
llorca, Modalidad Agrícola, a cargo de don Vicente Villalonga 
Sastre.

B a r c e l o n a

Grupo escolar de niños de Gava. Modalidad Técnicas Mer
cantiles, a cargo de don Enrique Sanz Fontana.

Grupo escolar de «San Raimundo de Peñafort», Modalidad 
Técnicas Industriales, a cargo de don Juan Vals Bori

Grupo escolar «Gayarre», de la capital. Modalidad Corte y 
j Confección, a cargo de doña Basilisa Sampedro Miranda

Grupo escolar «Luis Vives», de la capital, Modalidad Tra
bajos Manuales, a cargo de doña Asunción Lloréns Aumach.

C á d i z
Escuela graduada de «La Inmaculada», de la Linea ae la 

Concepción, Modalidad Corte y Confección, a raigo de doña 
María E. Ramos Martínez.

C a s t e l l ó n

Grupo escolar «Antiguo», de Burriana, Modalidad Industrial, 
a cargo de don Francisco Siverá Sopeña

Escuela aneja a la del Magisterio femenino, Modalidad 
Trabajos Manuales, a cargo de doña María Salud Ros Gar- 
gallo.

C i u d a d  R e a l
Grupo escolar «Cruz Pardo», de la capital, Mcoaiidad Eco

nomía Doméstica, a cargo de doña Carmen Loza Maeztu
Grupo escolar de niños «Cruz Pardo», de la capital. Moda

lidad Técnicas Mercantiles, a cargo de don Ramor. Pérez Pe- 
reira.

C ó r d o b a

Grupo escolar de niños «San José», de Montilla Modalidad 
Artes Gráficas, a cargo de don Diego Ruiz Navano.

Grupo escolar de niños «San Pedro y San Pablo», de Castro 
del Río, Modalidad Agrícola, a cargo de don Santos García 
Hervás.

Escuela graduada número 1 de Villanueva de Córdoba, Mo
dalidad Técnicas Mercantiles, a cargo de don José Muñoz . 
Arreule.

' L a .  C o r  u ñ a
Escuela graduada de niños de Ortigueira, Modalidad Técni

cas Mercantiles, a cargo de don José Pena Leal
Grupo escolar de niñas «Concepción Arenal», de la capital* 

Modalidad Economía Doméstica, a cargo de doña Josefa Mar 
ría Alvarez García Jove,

G r a n a d a

Escuela graduada de niños de Arbolóte. Modalidad Técni
cas Mercantiles, a cargo de don Manuel Izquierdo Rivera.

Grupo escolar de niñas «Primo de Rivera», de la capital, 
Modalidad Corte y Confección, a cargo de doña I.vabel Carrera 
Agulló.

G u a d  a l a j a r a

Escuela de niños de Valdenuño Fernández, Modalidad Agrí
cola, a cargo de don Emilio Jara Ortega

Escuela de niñas de Sigüenza, Modalidad Trabajos Manua
les, a cargo de doña María del Rosario Ramos García.
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H u e l  a

Escuela graduada de Beas, Modalidad Corte y Confección, 
a cargo de doña Angeles Herrera Lozano.

M a d r i d
Grupo escolar de niños «Calvo Sotelo», de Canillas, Modali

dad Técnicas Mercantiles, a cargo de don Gregorio Marina 
Blanco.

Grupo escolar de niñas «San José de Calasanz», capital, 
Modalidad Corte y Confección, a cargo de doña Mercedes 
González García.

S a l a m a n c a

Escuela aneja a la del Magisterio masculino, Modalidad 
Agrícola, a cargo de don Simón Sánchez García.

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

Escuela de niñas de Arona, Modalidad Técnicas Femeninas, 
a cargo de doña Isabel Fumero.• Gómez.

S e v i l l a
Escuela de niñas «Andrés Manjón», de la capital, Modali

dad Técnicas Femeninas, a cargo de doña Antonia Pradilla 
Ibáñez.

S o r i a

Escuela de niños de Noviercas, Modalidad Agrícola, a cargo 
de don Santiago Ayllón Hernández.

T e r u e l

Escuela graduada de Albalate del Arzobispo, Modalidad In
dustrial. a cargo de don Gabriel Benajés Redón.

V a l e n c i a
Escuela de Betera, Modalidad Agrícola, a cargo de don

Francisco Badia Izquierdo.
Escuela de Onteniente, Modalidad Industrial, a cargo de don

Daniel Noriega Marcos.

2.° Se crean para su funcionamiento durante el citado tri
mestre las siguientes clases:

B a l e a r e s

Escuela graduada de niños «La Soledad», de la capital, Mo
dalidad Agrícola, a cargo de don Damián Tous Solí

Escuela graduada de niños de Llubi, Modalidad Agrícola,
a cargo de don Francisco Cutillas Guiñol.

B a r c e l o n a

Grupo escolar de niñas «Cristóbal Colón», de la capital. 
Modalidad Economía Doméstica, a cargo de doña Concepción 
Corretger Sagrera.

Grupo escolar «Isaac Albéniz», de la capital, Modalidad Eco
nomía Doméstica, a cargo de doña Rosa Pons Fábregas.

Escuela graduada «Ventos Mir», de Badalona Modalidad 
Corte y Confección, a cargo de doña Gertrudis Argenta Artigas

Grupo escolar «Bertrán y Güell». de la capital Modalidad 
Economía Doméstica, a cargo de doña Magdalena Castro Chico.

Grupo escolar de niñas de Villafranca del Panadés. Modali
dad Corte y Confección, a cargo de doña Adelina Monlleo 
Freixás

C i u d a d  R e a l
Escuela graduada de niños número 2 de Tomelloso, Moda

lidad Agrícola, a cargo de don Emilio Jara Ortega.
Escuela graduada «Miguel de Cervantes», de Tomelloso, 

Modalidad Técnicas Mercantiles, a cargo de don Juan Gallar
do Montes.

L a  C o r u ñ a

Escuela graduada de niños de Ortigueira, Modalidad Agríco
la. a cargo de don Joaquín Suárez Paisal

Grupo escolar «Concepción Arenal», niñas, Modalidad Eco
nomía Doméstica, a cargo de doña Josefa Ramón Ballester.

G r a n a d a
Grupo escolar de niños de la calle Duquesa, capital, Moda

lidad Electricidad y Aplicaciones, a cargo de don Fatricio Gar
cía Avellaneda. •' •

G u a d a l a j a r a
Grupo escolar de niños «Cardenal Mendoza», capital, Moda

lidad Artes Gráficas, a cargo de don Santos López Cuadrado.

H u e l  v a
Escuela graduada de Nerva, Modalidad Corte y Confección

y Labores de Adorno, a cargo de doña Feliciana Gutiérrez Sa-
nabria. , • . .

Escuela graduada de Aracena, Modalidad Corte y Confec
ción, a cargo de doña Angeles Pía Larios

Escuela graduada de Aracena, Modalidad Trabajos Manua
les y Economía Doméstica, a cargo de doña Juana Martínez 
Romero

Escuela graduada de La Puebla de Guzmán, Modalidad Cor
te y Confección, a cargo de doña Concepción Jaldón Mora.

M a d r i d

Grupo escolar de niñas «San José de Calasanz», capital, 
Modalidad Corte y Confección, a cargo de doña María Manuela 
López Sánchez.

Grupo escolar «Julio Ruiz de Alda», de la capital, Modali
dad Industrial en general,'a cargo de don Arsenio González 
Valdés.
• Grupo escolar «Miguel Blasco Vilatela», capita’ , Modalidad 
Industrial y Artes Gráficas, a cargo de don Joaquín Morales 
Herrerías.

Grupo escolar «San José de Calasanz», de Aranjuez, Moda
lidad Artes Gráficas, a cargo de don Enrique García García.

S a n t a  C r u z  d e T e n e r i j e

Escuela de niños número 3 de Santa Cruz de la Palma, Mo
dalidad Técnicas Femeninas, a cargo de doña Carmen Her
nández Cabrera.

Grupo escolar de niños «San Fernando», de ia capital, Mo
dalidad Técnicas Mercantiles, a cargo de don José A. Fernán
dez Pérez.

S e v i l l a
Escuela graduada de niñas «Tomás Ibarra», de Tomares, 

Modalidad Corte y Confección, a cargo de doña Emilia 'Tubio 
Herrera.

S o r i a

Escuela graduada de San Esteban de Gormaz, Modalidad 
Agrícold, a cargo de don Serapio Garray.

Escuela aneja a la del Magisterio Femenino, Economía Do
méstica, a cargo de doña María Concepción Mayor Jiménez.

V a l e n c i a

Escuela graduada de Bétera, Modalidad Agrícola a cargo de 
don Primitivo Lera Justes.

Escuela graduada de niños de Mánises, Modalidad Industrial 
(Artes Gráficas), a cargo de don José Vila Navarro.

Escuela graduada de niñas de Guadasuar. Modalidad Corte 
y Confección y Economía Doméstica, a cargo de doña Carmen 
Suria Albiñana.

3.° Se modifican las clases existentes en la forma que a 
continuación se detalla:

B a d a j o z
Don Mauricio González Ramallo. de la Escuela de niños de 

Talavera la Real, Modalidad Agrícola, pasa a desempeñar la 
misma Modalidad a la Escuela de niños de Fuente del Maestre.

B a r c e l o n a

Doña Maria Mas Margaleí, del Grupo escolar «Cristóbal 
Colón», de la capital. Modalidad Trabajos Manuales, pasa a 
desempeñar la misma Modalidad al Grupo escolar de niñas 
«Ramón y Cajal», de la capital.

C i u d a d  R e a l

Don Miguel Marín Ramírez, de la Escuela; graduada de niños, 
de Calzada de Calatrava, Modalidad Artes Gráficas, pasa a 
desempeñar la misma Modalidad al Grupo escolar de niños de 
Moral de Calatrava.

L a  C o r u ñ a  ¡

Don Francisco López López, del Grupo escolar «Concepción 
Arenal», de la capital, Modalidad Técnicas Mercantiles, pasa a 
desempeñar la misma Modalidad al Grupo escolar de niños 
«Monte Toucet», de la capital.
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B a l e a r e s
D on G uillerm o Tur S itjar. de la Escuela gradeada de niños 

do M anacor, M odalidad T écnicas M ercantiles, pasa a desem pe
ñar la m ism a M odalidad a la Escuela graduada de niños «L a  
Soledad», de P alm a de M allorca.

G u a d a l  a j a r a

D on Agapito Castellote V allejo. de ia Escuela de niños de 
• Baides, M odalidad T écnicas Industriales, pasa a desem peñar  

la m ism a M odalidad a la Escuela de niños núm ero 3 d e  Ja- 
draque.

T a r r a g o n a

D on José A. V iñ ad ero s Juzgado, de la Escuela graduada de 
S an  Carlos de la R ápita, M odalidad T écnicas M ei cantiles, pasa  
a desem peñar la m ism a M odalidad a la Escuela graduada del 
S an to  Cristo de la C atedral, de Tortosa.

V a l e n c i a

D on Esteban N adal M ayandia , del G rupo escolar «Serrano  
M orales», de la capital, M odalidad Industrial, pasa a desem pe
ñar la m ism a M odalidad a la Escuela de niños de ia plaza de 
Jesús. 6. de la capital

Don Francisco Asensi Casp, del G rupo e s c d s i «Salvador 
T usset». de la capital. M odalidad Agricola. pasa a desem peñar 
la m ism a M odalidad a la Escuela de niños de Patraix.

Doña Piedad C asam ayor M oltó, de) G rupo escolar «N uestra  
Señora de los D esam parados», de la capital, pasa a desem peñar  
la  m ism a M odalidad al G rupo escolar «B alm es», de la capital.

Don M odesto M artin  D om ingo, de la Escuela graduada de 
Ayora, M odalidad Agricola. pasa a desem peñar la m ism a M o
dalidad a la Escuela de «San  Pedro Pascual», de la capital.

' V i z c a y a

D on  Licesio A . Piedra Alm eida. de la Escuc-ia graduada  
«José Antonio», de la  capital, M odalidad In d u stiia l, pasa a  
desem peñar la m ism a M odalidad al G rupo escolar «Luis Bri- 
ñ as», de la capital.

i
Z a r a g o z a

D oña E m érita Cervero Blasco, de ia Escuela de L a A lm unia  
de D oña G odina. M odalidad Corte y C onfección y T rab ajos  
M anuales, pasa a desem peñar la m ism a M odalidad a la Es
cuela graduada de niñas de Ateca.

4.° El personal designado percibirá la ‘ rem uneración dis
puesta en la O rden m inisterial de 8 de jun io últim o (B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O  de 6, 8 y 9 de ju lio ).

Lo digo a V. I . para su conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid , 15 de octubre de 1957. \

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

lim o  Sr. Sr. D irector general de E nseñanza Prim aria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RECTIFICACION a las Ordenes de 24 de julio de 1957 
que reservaban provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de toda clase de sustancias en determina
das zonas de la provincia de Badajoz,

E n  la rectificación a las citadas Ordenes efectuada en el 
núm ero 268 del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , de fecha  
24 de octubre del corriente año, en relación con la O rden del 
M inisterio de Industria  de 24 de julio últim o, relativa a la re
serva a favor del Estado denom in ada «B a d ajo z Tercera», en la  
provincia de B adajoz, se ha observado errata en la prim era lí
nea, ya que donde dice: «A  la esquina N. de la sala L as H ilan 
deras», debe decir: «A  la esquina N . de la casa L as H ilan deras».

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se autori
za a la Comisión do Urbanismo de Madrid para concer
tar directamente los contratos de construcción de 2.546 
viviendas en los cuatro poblados mínimos de Caño Roto. 
Orcasitas. Entrevias y Vallecas.

L a C om isión de U rbanism o de M adrid na solicitado se le 
autorice para concertar directam ente la construcción de dos 
m il quinientas cuarenta y seis viviendas en los cuatro Poblados  
M ínim os de C año R oto, Orcasitas, Entrevias y V allecas en el 
cinturón de M adrid con un presupuesto, respectivam ente, de 
dieciocho m illones cuatrocientas nueve mil setecientas cincuen
ta  pesetas con cuarenta y seis céntim os; veintiún m illones qui
nientas cinco m il ochocientas sesenta y cuatro pesetas con se
senta y ocho céntim os; dieciséis m illones novecientas veintitrés  
m il trescientas ocho pesetas con sesenta y dos céntim os, y 
doce m illones setecientas veinte mil ciento treinta y seis pese
tas con ochenta y cuatro céntim os, al am paro de lo dispuesto  
en el artículo cincuenta y siete, núm ero cuarto, de la vigente  
Ley de C ontabilidad y Fiscalización e Intervención de los D e
rechos y O bligaciones del Estado, teniendo en cuenta para ello  
la urgente necesidad de que las obras se encuentren realizadas 
antes del m es de febrero próxim o.

Por lo expuesto, a propuesta del M inistro de la  Vivienda y  
previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza a la C om isión de U rban ism o  
de M adrid para concertar directam ente los contratos de cons
trucción de dos m il quinientas cuarenta y seis viviendas en .os 
cuatro Poblados M ínim os de C año Roto. O rcasitas, Entrevias  
y V allecas, con presupuestos, respectivam ente, de dieciocho m i
llones cuatrocientas nueve mil setecientas cincuenta pesetas 
con cuarenta y seis céntim os; veintiún m illones quinientas cin
co mil ochocientas sesenta y cuatro pesetas, con sesenta y ocho  
céntim os; dieciséis m illones novecientas veintitrés mil tres
cientas ocho pesetas con sesenta y dos céntim os, y doce m illo
nes setecientas veinte mil ciento treinta y seis pesetas con  
ochenta y cuatro céntim os.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en B arcelona  
a dieciocho de octubre de m il novecientos cincuenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 18 de octubre de 1857 por el que se auto
riza a la Comisión de Urbanismo de Madrid para que
enajene directamente a la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles unos terrenos de su propiedad sitos 
en Villaverde Bajo.

L a  Red N acional de los Ferrocarriles Españoles proyecta la  
construcción de viviendas de renta lim itada con destino a sus 
funcionarios, y a  tal objeto se ha dirigido a la Com isión de  
U rban ism o de M adrid solicitando la cesión, a precio de coste, 
prescindiendo del trám ite de subasta, de unos terrenos sitos 
en Villaverde B ajo

A tendida la finalidad que se persigue con tal construcción, 
la C om isión de U rbanism o ha in form ado favorablem ente la  
petición form ulada y acordó pedir, por su parte, la autoriza
ción oportuna para que pueda verificarse válidam ente la ena
jenación.

En su virtud,* a propuesta del M inistro de la Vivienda y
previa deliberación del C onsejo de M inistros,

\ D I S P O N G O :
i

Artículo único.— Se au toriza1 a la C om isión de Urbaris.m o  
de M adrid para que enajene directam ente a  la Red N acional 
de los Ferrocarriles Españoles unos terrenos de su propiedad,
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sitos en Villaverde Bajo, de una extensión superficial de die
cisiete mil setecientos dieciséis metros y veinte decímetros cua
drados, por el precio de un millón ciento cuarenta mil nove
cientas veintitrés pesetas con veintiocho céntimos, con destino 
a la construcción de viviendas para sus funcionarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ep Barcelona 
a  dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda, 
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se  
encomienda la construcción de 1.500 viviendas al  
Ayuntamiento de Valencia y 1.000 a la Obra Sindical del  
Hogar, en la zona afectada por las recientes inundaciones.

La catástrofe sufrida recientemente por la ciudad de Valen
cia y sus alrededores obliga al Gobierno a disponer de los 
medios adecuados para remediar en parte los daños experi
mentados y atender a las necesidades creadas, y . entre ellas 
ninguna más acuciante que la de la vivienda, ya que son mu
chos los hogares modestos arrasados por las inundaciones y 
los que como consecuencia de ellas se derrumban. Por otra 
parte, con el fin de normalizar la vida de los municipios afec
tados, se hace preciso desalojar aquellos edificios dedicados a 
servicios públicos, que con carácter transitorio albergan a las 
personas que han sufrido los efectos de la inundación, dándo
les, en el plazo más breve posible, el alojamiento que venga 
a sustituir al destruido.

La Organización Sindical y el Ayuntamiento de la capital 
valenciana han ofrecido su decidida colaboración para cubrir 
esta urgente necesidad.

Por todo ello, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo de la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y artículo diecinueve del Reglamento para 
su aplicación de veinticuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, por el que se faculta al Instituto Nacional de 
Ja Vivienda para encomendar a cualquiera de las entidades 
oficiales del artículo quince de dicho Reglamento, la ejecución 
de las construcciones necesarias cuando se trate de atender 
necesidades graves y urgentes, se impone hacer uso de dicha 
autorización, encomendando al Ayuntamiento de Valencia y 
a la Obra Sindical del Hogar la ejecución de las viviendas 
necesarias para dar alojamiento adecuado a las 2.500 familias 
que se estima son las que han sufrido los efectos de las inun
daciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—De conformidad con lo prevenido en el 
artículo séptimo de la Ley de 15 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y el diecinueve del Reglamento de veinti
cuatro de «junio de mil novecientos cincuenta y cinco, el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con cargo a 'sus presupuestos, 
encomendará la construcción de mil viviendas «tipo social» y 
quinientas de tercera categoría de «renta limitada» al Ayunta
miento de Valencia y mil viviendas de «tipo social» a la Obra 
Sindical del Hogar de la Organización Sindical, que se desti
narán exclusivamente a familias modestas cuyos hogares hu
biesen sido afectados por la inundación.

Articulo segundo.—Las viviendas encomendadas al Ayunta
miento de Valencia serán edificadas en solares y  debidamente 

, urbanizados sitos en el término municipal de la capital o' 
Ayuntamientos colindantes. Esta urbanización, así como la ad
quisición de los solares precisos, podrá realizarse con cargo a 
los presupuestos del Instituto Nacional de la ViVienda, com
prometiéndose el Ayuntamiento de Valencia a reintegrar los 
gastos efectuados en el plazo que el Instituto Nacional de la 
Vivienda determine.

Artículo tercero.—Las viviendas encomendadas a la Obra 
Sindical del Hogar serán edificadas en solares debidamente 
urbanizados sitos en los términos municipales de la zona inun

dada. La adquisición de los solares, asi como la urbanización, 
podrá realizarse con cargo a los presupuestos dei Instituto Na
cional de la Vivienda, comprometiéndose los Ayuntamientos 
respectivos a reintegrar los gastos efectuados en la forma se
ñalada en el artículo anterior.

Artículo cuarto.—El Instituto Nacional de la Vivienda con
certará con el Ayuntamiento de Valencia y con la Obra Sin
dical del Hogar la cesión de las viviendas después de cons
truidas, en el pla^o y condiciones, que resulten de la aplicación 
de los beneficios económicos de que el Instituto Nacional de 
la Vivienda pueda disponer, debiendo entregarse a sus bene
ficiarios en régimen de amortización de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 11 de noviembre de 1955.

Artículo quinto. — A los efectos prevenidos en el artículo 
veintidós de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, en relación con el artículo primero del De
creto-ley de primero de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco y artículos diez y cincuenta y dos ¡de^la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre ex
propiación forzosa, se declaran de interés social las obras para 
la construcción de las viviendas objeto del presente Decreto 
y la urgencia de la realización de las mismas.

Artículo sexto.—La adquisición y transporte de los materia
les necesarios para la ejecución de estas viviendas tendrá ca
rácter preferente y urgente.

Artículo séptimo.~A los efectos prevenidos en- el artículo 
cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de prim ero'de julio de mil novecientos once, modificada en 
cuanto a éste punto por la de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, se declaran de reconocida urgencia 
la construcción de estas viviendas y, por consiguiente, podrán 
ser contratadas directamente por el Ayuntamiento de Valen
cia y la Obra Sindical del Hogar, con la previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo octavo.—Se faculta a los Ministros de Hacienda, 
de la Vivienda y Secretario general del Movimiento para que 
dentro de la órbita de sús respectivas competencias dicten las 
disposiciones que requiera la realización de lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda 
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO de 28 de octubre de 1957 por el que se  
modifica el de convocatoria de elecciones sindicales de 22 
de marzo de 1957.

Por Decreto de la Secretaría General del Movimiento de 
fecha veintidós de marzo último fueron convocadas elecciones 
sindicales, fijándose los días primero de diciembre del corriente 
año y doce de enero del próximo, respectivamente, para que 
tuvieran lugar las votaciones de los cargos de ámbito provin
cial y nacional; y al ser de notorio interés que no se produzca 
interferencia entre tales comicios y la celebración denlas elec
ciones municipales convocadas a virtud de Decreto del Minis- 
terior de la Gobernación de dieciocho del mes actual, que fija 
también el día primero de diciembre para elegir a los Conce
jales del tercio de representación sindical, procede retrasar las 
fechas iniciales previstas con relación a los cargos provinciales 
y nacionales de la Organización Sindical, habida cuenta de 
que la demora en el nombramiento de los p r i'"oro trasciende 
inevitablemente, por ajuste de los respectivos calendarios, al 
proceso de designación de los segundos.

En su virtud, a propuesta del Ministro Secretario general 
del Movimiento y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se moditica el Decreto de convocatoria de 
elecciones sindicales de fecha veintidós de marzo del corriente 
año, en el sentido de que los días en que habrán de tener 
lugar las de los cargos de ámbito provincial y nacional serán, 
respectivamente, el quince de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete y el veintisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta, y ocho, quedando subsistentes el resto de las dispo
siciones contenidas en el mencionado Decreto.

Dado en El Pardo a veintiocho de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO de 30 de octubre de 1957 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelen
tísimo Sr D. Georges Haimari.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en el Excmo. Sr. D. Georges Haimari y a propuesta del Minis
terio Secretario general de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden de Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento 
JOSE SOLI-S RUIZ

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se convoca con
curso para proveer una plaza de 
Instructor de tercera en la Guar
dia Territorial de la Provincia 
del Golfo de Guinea.

Vacante en la Guardia Territorial ae 
la Provincia del Golfo de Guinea una 
plaza de Instructor de tercera, dotada 
con los emolumentos globales de 55.600 
pesetas, más el triple de trienios regla
mentarios acumuladles, se saca a con
curso su provisión entre los que, hallán
dose en servicio activo de cualgúiera de 
las Armas Generales de Ejército de Tie
rra, de Infantería de Marina, de Tropas 
de Aviación o Guardia Civil, tengan la 
categoría de Cabos segundos y no hayan 
cumplido cuarenta años el día que ter
mine el plazo para presentar las instan
cias.

Las instancias se dirigirán al excelen- ' 
tísimo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas (Presidencia del Go
bierno) dentro del plazo de quince dias, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser remitidas por 
conducto reglamentario al Ministerio co
rrespondiente, que las cursará a la cita
da * Dirección General, informando res
pecto arcada uño de ellos si es o no des
tinadle.

Se .acompañarán los documentos siguien
tes : A '

1) Hoja de servicios o filiación.
2) Informe del primer Jefe o Unidad 

a que pertenezca el interesado.
3) Certificación facultativa de no pa

decer defecto físico y reunir las condi
ciones fisicas necesarias para residir en 
clima tropical.

4) Los documentos que justifiquen los 
méritos que se aleguen y los servicios 
prestados.

Las campañas serán de dieciocho meses, 
transcurridos los cuales tendrá, derecho 
a seis meses de licencia en la Península 
con todo el sueldo y sobresueldo. El via
je desde el puerto de embarque a la pro
vincia y viceversa será de cuenta del Es- i 
tado, tanto el del funcionario como el ¡

de su familia, sujetándose además a ias 
condiciones prevenidas en el Estatuto del 

, personal al servicio de aquella Adminis
tración, de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando 
libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumpla las condiciones prevenidas 
en las bases del concurso, o declarar de
sierto éste si lo estima procedente.

Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 31 de octubre de 1957 

por la que se declara desierto el 
concurso para cubrir la plaza de 
Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real.

lim o S r .: Visto el expediente- instruido 
para proveer la plaza de Secretario de 
la Audiencia Provincial de Ciudad Real 
vacante por traslación de don Rafael Ca- 
macho Blaya, que la servía, y teniendo 
en cuenta que al concurso de traslado 
anunciado por Orden de 7 del actual no 
acudieron solicitantes para cubrirla,

Este Ministerio acuerda declarar desier
to el referido concurso y disponer que 
se proceda a la provisión de la vacante 
en la forma establecida en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1957.—P. D., 

R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de traslación 
para proveer una plaza de Se
cretario de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo.

De conformidad con lo que establece el 
párrafo tercero del artículo 16 del Reglar 
mentó Orgánico del Secretariado de la

Administración de Justicia, se anuncia 
concurso de traslación para proveer la 
plaza de Secretario de la Sala Primera 
del Tribunal Supremo, vacante por fa
llecimiento de don Bonifacio Echegaray 
Corta, que la servia.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la segunda categoría pertene
cientes a la Rama del Secretariado de 
los Tribunales.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 antes citado, de
berán tener entrada en el Registro Gene
ral del Ministerio dentro del plazo de diez 
días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Las instancias recibidas fuera del plazo 
que se señala no se tendrán en cuenta al 
instruirse los expedientes para la reso
lución del concurso.

Madrid, 7 de noviembre de 1957.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

\

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de octubre de 1957 

por la que se convoca concurso 
voluntario de traslado para pro
veer diversas vacantes existentes 
en el grupo C) de la plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional.

limo. Sr.: Vacantes en. el grupo C) de 
la plantilla de destinos del Cuerpo Médi
co de Sanidad Nacional, las siguientes 
plazas: Médico para los Servicios de Sa
nidad de Torrevieja, Médico para los 
Servicios de Sanidad de Denia, Director 
Médico del Centro Comarcal de Sanidad 
de Alcoy, Director Médico del Centro Co
marcal de Sanidad de Oríhuela, Médico 
para los Servicios de Sanidad dé Mahcn, 
Médico en la Jefatura Provincial de Sa
nidad de Barcelona, Jefe del Centro Se
cundario de Higiene Rural de Igualada, 
Director Médico del Centro Comarcal de 
Sanidad de Jerez de la Frontera, Médico 
para los Servicios de Sanidad de El Fe
rrol del Caudillo, Director Médico del
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Centro Comarcal de Sanidad de Santia- 
g ) de Compostela, Médico para los Ser* 
vicios de Sanidad de Motril, Médico ads
crito al Instituto Leprológico y Leprose
ría Nacional de Trillo Médico para los 
Servicios de Sanidad de Aguilas, Médico 
para ios Servicios de Sanidad de Arreci
fe, Médico en la Jefatura provincial de 
Sanidad de Pontevedra, para los Servi
cios de Sanidad de Villagarcia de Arosa, 
Médico para los Servicios de Sanidad de 
Sanlúcar de Barrameda y Jefe ele los 
Servicios de Sanidad Civil de Melilla, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido , a bien convocar con
curso voluntario de traslado entre fun
cionarios de aquel Cuerpo, para la pro
visión de las referidas vacantes, así como 
de sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), en ias 
que expondrán, por orden de preiación, 
las vacantes o ias resultas que deseen 
ocupar.*

A los efectos de su legal tramitación 
el expediente de la presente convocatoria 
será sometido a ‘informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1957.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 195? 
por la que se convoca concluso 
de méritos para proveer diversas 
vacantes existentes en el grupo A ) 
de la plantilla de destinos del 
Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional

limo. Sr.: Vacantes en el grupo A) de 
la plantilla de destinos del Cuerpo Médi
co de Sanidad Nacional, las siguientes 
plazas: Inspector general, Jefe del Servi
cio de Investigación, Enseñanza y Pro
ducción; Médico adscrito a los Servicios 
del Patronato Nacional Antituberculoso. 
Director del Sanatorio de Pedrosa; Jefe 
de los Servicios Radiológicos de esa Di
rección General y del Patronato Nacional 
Antituberculoso; Médicd para los Servi
cios de la Lucha Antileprosa; Médico pa
ra los Servicios de Medicina Social y Re
habilitación Sanitaria; Médico para ios 
Servicios Sanitarios de Organización asis- 
tencial domiciliaria y Médico para los 
Servicios de exámenes de salud,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de 30 de mar
zo de 1951, ha tenido , a bien convocar 
concurso de méritos entre funcionarios de 
aquel Cuerpo, para la provisión de las 
referidas vacantes 

Los aspirantes dispondrán ele un plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Dirección

General (plaza de España, Madrid), que 
serán formuladas con arreglo a lo preve
nido en los artículos 21 y 22 del mencio
nado Reglamento.

A los efectos de su legal tramitación el 
expediente de la presente convocatoria 
será sometido a informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1957.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1957 
por la que se dispone se agregue 
una vacante más en los Servicios 
Provinciales de Higiene Infantil 
de Barcelona al concurso volun
tario de traslado convocado en 
13 de septiembre último para pro
veer destinos vacantes en la plan
tilla de Médicos Puericultores del 
Estado y abriendo un nuevo pla
zo de treinta días para presen
tación de instancias.

limo. Sr.: Por Orden de 13 de septiem
bre último se convoca concurso volunta
rio de traslado para proveer entre Mé
dicos Puericultores del Estado diversas 
vacantes existentes en su plantilla de 
destinos. Y  atendiendo a lo propuesto 
por esa Dirección General, por asi acon
sejarlo las conveniencias del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a las vacantes anunciadas pa
ra proveer mediante concurso voluntario 
convocado por Orden de 13 de septiembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 20), se agregue una vacante más 
en los Servicios Provinciales de Higiene 
Infantil de Barcelona, abriéndose un nue
vo plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la presentación de instan
cias y manteniéndose en todo su rigor las 
demás normas fijadas en aquella Convo
catoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.—Por de

legación, Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1957 
por la que se agregan las va
cantes de Médicos Maternologos 
del Estado en los Servicios de Hi
giene Infantil de Don Benito y 
Villacarrillo a la convocatoria del 
concurso-oposición de fecha 13 
de septiembre último, para pro
veer quince vacantes de Médicos 
Maternologos del Estado.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y Mater- 
nólogos del Estado (Rama de Maternó- 
logos), una plaza en cada uno de ios 
Servicios de Higiene Infantil de Don Be
nito y Villacarrillo,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que ias citadas vacantes queden agre

gadas al concurso - oposición convocado 
por Orden de 13 de septiembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 del mismo mes), para proveer quince 
vacantes de Médicos Maternologos del 
Estado.

A dicho efecto se abre un nuevo plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), formu
ladas con arreglo a las normas que ei\ la 
Orden de 13 de septiembre último se fi
jaban, de conformidad con lo prevenido 
en el Decreto de 10 de mayo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
del mismo mes).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.—Por de* 

legación, Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de octubre de 1957 
por la que se rectifica la lista 
de los opositores aprobados por 
Orden de 5 de septiembre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL * DEL ES
TADO de 5 de septiembre de
1957 y da plazo de quince dias
a los opositores a quienes afecta 

, la rectificación .

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
5 de septiembre último publicada en el 

| BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
30 del mismo mes, se aprueba oposición 
libre para ingreso en el Cuerpo de Odon
tólogos Titulares y provisión, en propie
dad de plazas de la plantilla del mismo.

En la citada Orden se han observado 
errores en cuanto a la ordenación de ios 
opositores aprobados con los números 14, 
15, 16, 17 y 18, que obtuvieron igual pun
tuación, sucediendo igual con respecto a
los números 21 y 22. y los 88, 89, 90, 91* 
92. 93 y 94. Los desempates entre los 
aprobados con igual puntuación han de 
resolverse por la edad de los interesados, 
y teniendo en cuenta que en los oposito
res cuyos números antes han sido t cita
dos no se ajustan exactamente a lia or
denación con que deben figurar en la 
lista de aprobados y en el Escalaíón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea rectificada la lista de los opo
sitores aprobados por Orden ministerial 
de 5 de septiembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 del mis
mo mes), en cuanto se refiere a los nú
meros antes reseñados, en la siguiente 
forma*.

Núm. Puntos

14
15

16
17

18 
21 
22 
88
89
90

D. José Arias Balandrón., ... 
D. Mariano García V a l e n 

ciano .................................
D. Mariano Sanz Martín .... 
D. Fernando Ruiz de Cari-

vay .....................................
D. Enrique Higueras Subiza. 
D. Rafael Niñoles Schluter. 
D. Antonio Luis Baca Ponce 
D. José Buhigas Novo 
D. Pedro Borja de Guzmán... 
D. Mariano de la Torre Gon

zález .................................

46

46
46

46..
46
45
45
37
37,

37
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Núm. Puntos

01 D. Fernando Vidal Torres ... 37
92 D. José María Gutiérrez Re-

món ................................   37
93 D. José Vilar Soler ............. 37
94 D. José Angel Martínez Con

cejo ...................................... 37

Se concede un nuevo plazo de quince 
días a partir de esta rectificación en 'e l 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que los opositores a quienes afecta la 
presente rectificación puedan presentar 
solicitud con arreglo a las normas expre
sadas en la citada Orden ministerial de 
5 de septiembre.

Lo comunico a V. I para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—Por de

legación. Luis Rodríguez Miguel.

Ilmo.. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante 
a proveer en los Servicios de 
Obras Públicas.

Se anuncia la vacante qúe interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del piazo 
de quince dias naturales, contando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos, servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 
C de diciembre de 1953 .(BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en qué finalicen los quince conce
didos al efectos.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s .
C an a le s  y  P u e r t o s

Ingenieros subalternos 

Confederación Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 2 de noviembre de 1957.—El 
Subsecretario. A. Plana

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas por el que se publica 
relación de aspirantes para cubrir 

plazas en el Cuerpo de Peones 
Camineros, y se señala lugar, 
fecha y hora para el comienzo 

de los ejercicios.

Relación de ios aspirantes a quienes se 
considera en condiciones para tomar par
te en la convocatoria anunciada en el

i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe- 
I cha 3 de diciembre de 1956. para cubrir 
j quince plazas de aspirantes en expecta- 
I tiva de ingreso en el Cuerpo de Peones 

Camineros de' Estado, a los que se cu a 
de comparecencia a examen, que tendrá 
lugar a ,as diez horas del día 20 de no
viembre próximo venidero, para demos
trar ante el Tribunal correspondiente, que 
actuará en la propia Jefatura de Obras 
Públicas (Vía Lavetana, 10 bis. segundo 
piso), los conocimientos y condiciones 
exigidas ai. efecto pov el vigente Regla
mento del Cuerpo de Camineros de) Esta
do, en virtud y a tenor del que se hace 
pública la presente relación, con el nom
bre y apellidos de los mismos:

Ramón Torrellardona Escofet.
Rafael • José Rodríguez Carrique.
Tirso Pedrido Casal
José Pujol Perramón.
José Lppez Hervás
Ildefonso Sánchez Morales.

‘ Manuel Galán Dorado.
I Rafael Galán Dorado.

Félix Galán Dorado.
Francisco Dorado Caño.

J Alejandro Meseguer Gil.
Manuel Altar’iba Parcerisas.
Arturo Pena Dacal
Cresceneio Herraiz Herraiz.
Antonio Ortega Garrote.
Ildefonso Narváez Garcia.
Manuel Sánchez Navarro.
Víctor Sancho Aguado
Manuel Fernández Fernzández.

Barcelona, 29 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Federico Segarra.

7.306

ANUNCIO de la Comisión Administrativa 
del Puerto y Ría de 

Pontevedra por el que se convoca 
concurso-oposición para la provisión 

de una plaza de Guardamuelles-Celador. 

Por el presente anuncio se convoca con
curso-oposición para cubrir una plaza va
cante dé Celador-Guardamuelles en las 
plantillas de esta Comisión.

A los efectos de la Circular de la Di
rección General de Puertos, de 16 de 
noviembre de 1956, los emolumentos que 
corresponden a dicha plaza son los si
guientes:

pesetas

1) Sueldo base .......................... 6.360,Ou
2) Complemento de sueldo ... 2.295,00
3) Subsidio mensual del 25 por

100 del sueldo vigente en 
31 de mayo de 1956 y el 
complemento incremen
tado con el 15 por 100 
preceptuado en 'a Orden 
ministerial de 23 de di
ciembre de 1955, acordada 
en Consejo de Ministros.. 1.868.75

4) Subsidio trimestral del 20
por 100, calculado sobre
igual base .........................  l 495,0(>

Sobre el sueldo y el complemento dis
frutará un ascenso/bienal del 5 por 100

y dos pagas extraordinarias, correspon
dientes al 18 de julio y Navidad.

Las instancias deberán presentarse en 
e. plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en la 
Dirección Facultativa del Puerto de Pon
tevedra. dirigidas al señor Ingeniero Di
lector. extendidas en papel debidamente 
reintegrado, en las que se expondrán to
dos los méritos que concurran en los so
licitantes. a las que se acompañarán los 
documentos acreditativos de sus servicios 
militares y méritos extraordinarios que en 
ellos concurran, debiando presentar los 
demás documentos que previene el ar
tículo 40 del Estatuto Reglamentario, de 
23 de julio de 1953, en su caso, y dentro 
del plazo que determina el artículo 14 
del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Las condiciones y requisitos que deben 
cumplir los aspirantes son los siguientes:

1.° Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de cuarenta.

2.° Saber leer y escribir correctamente 
y hacer con facilidad cualquier operación 
d'e suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros y decimales.

3.u Conocer perfectamente los Regla
mentos del Cuerpo, sin que sea necesario 
saberlo de memoria, pero sí saber la 
esencia de lo dispuesto en todos y cada 
uno de sus artículos.

4.° Acreditar buena conducta.
5.° No haber sufrido condena por nin

guna falta o delito.
6.° Tener una estatura no inferior a 

1.65 metros.
7.° Haber cumplido sus deberes milita

res con excelente hoja de servicios
8.u Ser sometido a un riguroso recono

cimiento médico con M fin de comprobar 
e1 perfecto estado de salud y las dotes 
físicas del individuo, siendo desechados los 
que no reúnan las condicionti que el car
go requiera o presentasen algún defecto 
físico aprec-iable a simple vista.

Las materias que serán objeto del exa
men correspondiente versarán sobre las 
siguientes materias:

1) Nociones de Geografía de España
2) Nociones de Aritmética.
3) Nociones de Gramática.
4) Reglamento de policía y conserva

ción de muelles, zonas de servicio y al
macenes en los puertos

5) Tarifas de' la Comisión Administra
tiva del Puerto.

6) Redacción de oficios v partes rela
cionados con su función.

Para ser admitido y, en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pruebas correspondientes, cuya fecha se 
anunciará previamente de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957. bastará con que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, ex
presa .V detalladamente que reúnen todas 
v cada una de las condiciones anterior
mente mencionadas referentes siempre a 
la fecha de expiración del plazo «señalado 
para presentación de •nstancias

Pontevedra, 31 de' octubre de 1957. -El 
V .fenrédente. — El Secretario-Contador.

4.833.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE H ACIEN D A

Abogacía del Estado 

ORENSE

Don Celso de la Torre Moreiras, Abogado 
del Estado .Teíe en la provincia de 
Orense.
A don José - -rrer Quirós, Jeíe de Ad

ministración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, con 
destino en la Delegación de Hacienda de 
Orense y ausente en ignorado paradero, 
hago saber: Que en el expediente que 
por delegación del Tribunal de Cuentas 
le instruyo por alcance, le he formulado 
pliego de cargos, imputándole un alcance 
en perjuicio del Tesoro Público por su 
gestión al frente del Negociado de Tim
bre de la Administración de Rentas Pú
blicas de Orense, en lá cuantía de pese
tas seiscientas cuarenta y ocho mil seis
cientas cuarenta y siete pesetas con trein
ta y ocho céntimos. Y al notificárselo 
por este medio le significo que. dentro 
del plazo de diez días, siguientes a ia 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en e1 de. 
la provincia de Orense, deberá presen
tarse en horas de oficina en el des
pacho de la Abogacía del Estado para 
recoger el duplicado del pliego de cargos 
y contestar a éstos dentro del mismo 
plazo, advirtiéndole en forma que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Orense a cuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
Celso de la Torre. 5

7.389.

D e l e g a c i o n e s

VALENCIA

Por el presente se notifica a ios súbdi
tos españoles Francisco López Prats y 
Juan Carbonell . al súbdito argentino 
Agustín Basauri Evaristo, todos., de des
conocido domicilio, que el expediente nú
mero 318/57, que se instruye por apre
hensión del automóvil «Nash», matrícula 
V-21257, ha sido calificado en principio 
de infracción 'e contrabando de mayor 
cuantía y de la competencia del Pleno de 
este Tribunal, pudiendo los interesados 
interponer durm el día siguiente al de 
la publicación iel presente edicto re
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente de este Tribunal, considerán
dose, en caso de no interposición, defini
tiva, y señalándose sesión del Pleno para 
el día 29 de los corrientes, a las dieciséis 
horas, en esta Delegación de Hacienda, 
para ver y fallar dicho expediente de
biendo comparecer por sí, asistidos, si lo 
estiman oportuno, por Abogado en ejer
cicio y presentar y proponer en el acto 
de la vista; las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho, conforme pre
viene el artículo 73 de la Ley de Contra
bando v Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Valencia. 2 de noviembre de 1957.—El 
Secretario, V. Torralva.—Visto bueno: El 
Presidente, A. Valero.

7.404.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para el sumi
nistro de rollos de papel.

A las doce horas del día 7 cié diciembre 
de 1957, en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se cele
brará subasta, pública para contratar el 
suministro de loe rollos de papel para 
aparatos que se especifican a continua
ción:

150.000 rollos para Morse, a 4,02 pesetas 
cada uno.

100.000 rollos para Baudot, a 3,40 pesetas 
cada uno.

180.000 roilos para teletipo, a 4,83 pesetas 
cada uno

8.000 roiios para engomado Baudot, a 
cinco pesetas cada uno.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de la subasta 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación o Comisión en quien ésta dele
gue, a cuyo efecto se concederán cinco 
minutos, resolviéndose los empates por 
pujas a la llana durante quince minutos.

Las proposiciones se reintegrarán con 
póliza por valor de seis pesetas, y serán re
dactadas en la forma siguiente:

Don ..........., domiciliado en  ........   calle
de ...........   número ....... en nombre propio
o en concepto de apoderado de don ..........
que vive en .......... . o como representante
legal de  ......... domiciliado en ........... ;
visto el pliego de condiciones para con
tratar el suministro de rollos de papel 
para aparatos telegráficos, me obligo a 
entregarlos, con estricta sujeción al men
cionado pliego, en los Almacenes Genera
les de Telecomunicación de Madrid y a
los precios unitarios de ...........  lo que
hace un total de ............ pesetas, el cual
será satisfecho por libramiento en firme 
a favor de .......... . domiciliado en .........

Madrid ......  de ............ 1957.
(Firma completa del licitante.)
Se exigirá como garantía para tomar 

parte en la subasta una fianza provi
sional de 32.785 pesetas.

El pliego de condiciona económicas y 
técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
Telégrafos (planta quinta del Palacio de 
Comunicaciones de 'Madrid).

Madrid, 5 de noviembre de 1957—El 
Director general, Manuel González.

4.885.

Dirección General de Sanidad

Anunciando expedientes de devolu
ción de fianzas que se citan.

Se hace público que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la publicacción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden recurrir q u i e n e s  se 
crean con derecho a ello contra la fianza 
definitiva constituida por el contratista 
don José Ametller Goldumbeo, como ad
judicatario de las obras preliminares de

adaptación de las plantas primera y se
gunda del pabellón número 7 de la Fa
cultad de Medicina de la Ciudad Univer
sitaria de Madrid, para destinarlas a la 
instalación de la Escuela Nacional de 
Puericultura, toda vez que. habiéndose 
recibido dichas obras a plena conformi
dad., se sigue t .pediente de devolución de 
la referida fianza al mencionado contra
tista a solicitud del mismo.

Las reclamaciones se harán ante la 
Sección de Construcciones de esta Direc
ción General.
• Madrid, 31 de octubr de 1957.—El Di
rector general, Jesús García Orcoyen 

4.854.

*  *  *

Se hace público que durante el plazo ' 
de quir.ee días !lábiles, contados a partir 
de la fecha de la publicacción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden recurrir q u i e n e s se 
crean con derecho a ello contra la fianza * 
definitiva constituida por el contratista 
don Isidro Jiménez Gutiérrez, como ad
judicatario de las obras comprendidas en 
ei octavo proyecto pa>cia’ de la construc
ción de la Leprosería Nacional de Abona 
(Santa Cruz de Tenerife), toda vez que, 
habiéndose recibido dichas obras a plena 
conformidad, se sigue expediente .de de
volución de la referida fianza al mencio
nado contratista a solicitud del mismo.
■ Las reclamaciones se harán ante 1a 

Sección de Construcciones de esta Direc
ción General, 

k Madrid, 4 de noviembre d.e 1957.—El Di-, 
rector general, Jesús García Orcoyen 

4.863.

Anunciando la subasta de un pro
yecto de obras para continuar la 
construcción de la cátedra «K» 
del Instituto Nacional del Cáncer 
del Hospital Clínico de la Ciudad 
Universitaria de Madrid.

La Dirección General de Sanidad saca 
a subasta un proyecto de obras para 
continuar la construcción de la cáte
dra «K» del Instituto Nacional del Cán
cer, del Hospital Clínico de la Ciudad 
Universitaria de Madrid

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de proposiciones terminará a 
los diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas- del último día del 
plazo indicado.

El proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de la Sección de Constricciones 
de la Dirección General de Sanidad, du
rante los días laborables, desde las diez 
a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge 
nerál de la Dirección General de Sani
dad, acompañándose el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Ministerio de Hacienda), bien en valo
res del Estado o en metálico, y demás 
documentos que se citan en el pliego de 
condiciones generales entregándose por 
el citado Registro General recibo que 
acredite su presentación.

La fianza provisional será de treinta y 
ocho mil doscientas ochenta y cinco pe
setas con cuarenta y ocho céntimos (.pe
setas 88.285,48).
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No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que Se fija en el artículo 11 del 
pliego de condiciones generales.

El tipo máximo de licitación será de 
dos millones doscientas diecinueve mil 
treinta y una pesetas con noventa cénti
mos (2.219.031.90 pesetas).

Al siguiente dia hábil al de la termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones, a las diez horas, tendrá lugar 
la apertura y lectura públicas de las mis
mas, en el local asignado al efecto de 
la Dirección General de Sanidad, ante 
una Junta constituida por el ilustrísimo 
señor Director general de Sanidad, In
terventor Delegado del Ministerio de Ha
cienda en el de la Gobernación, Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción y Arquitecto* Jefe de la Sección de 
Construcciones de la Dirección General 
de Sanidad, o personas en quienes dele
guen, con arreglo al artículo 13 del plie
go de condiciones.

Los gastos del presente anuncio serán 
satisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El 
Director general, Jesús García Orcoyen.

4.884.

M INISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras 
de « Abastecimiento de agua de 
Figueras (Gerona)».

Hasta las trece horas del dia 9 de di
ciembre de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Nue
vos Ministerios) y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental (Barcelona), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta

El presupuesto de contrata asciende a 
25.903.128,48 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 209.516 pesetas.
La subasta sc verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto y pliego *de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones pan* La presentación de pi opo
siciones y la celebración ..le la subasta, 
estarán de manifiesto, durante él mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental (Barcelona).

Madrid. 31 de octubre de 1957.—El Di
rector general. F. Briones.

4.886.

Anunciando subasta de las obras 
del «Proyecto modificado por va
riación de precios del de canal 
de aguas claras (cuarto trozo) y 
acceso a las part iciones princi
pales del regadío de Lorca (Mur
cia), variante del trazado desde 
el perfil 103 al final».

Hasta las trece horas del día 9 de di
ciembre de 1957 se admitirán "en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la ' Direc
ción General de Obras'Hidráulicas'(Nue
vos Ministerios) y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del S e g u r a  
(Murcia), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
768.880,84 pesetas.

La fianza provisional, a 15.378 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifi sto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Segura (Murcia).

Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Di
rector general, F. Briones.

4.887.

Anunciando subasta de las obras 
de «Depósitos D y E de San Cris
tóbal, del abastecimiento de agua 
a la zona gaditana».

Hasta las trece horas del día 9 de di
ciembre de 1957 se admitirán, en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dilec
ción General de Obras Hidráulicas (Nue
vos Ministerios) y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir (.Sevilla), durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
17.294.553,71 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 166.473 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de diciembre, a las diez horas, 
diez horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos. j

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Dilec
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Sevilla).

Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Di
rector general, F. Briones.

4.886.

*  *  *

Confederaciones Hidrográficas

T A J O

E x p e d ie n t e  n ú m e r o  179

Expropiación forzosa de varias fincas con 
motivo de las obras del pantano de Ga

briel y Gulán, embalse entre las cotas 350 
a la 390, en término municipal de Mohe

das (Cáceres).

Por Decreto de 27 de enero de 1950, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 4 de fe
brero del mismo año, fueron declaradas 
de urgente ejecución las obras del expre
sado pantano a los efectos de la expro
piación forzosa de las fincas afectadas 
por las mismas, cuyo procedimiento de 
urgencia está previsto en la Ley de 7 de. 
octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 2 de di
ciembre de 1957. a las diez de la mañana 
para proceder al lévantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
cuya relación de propietarios es la que 
a continuación se detalla:

Número P r o p i e t a r i o s

1 D. Eustasio García Mordillo.
2 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
3 D. Tomás y Da Guada l u p e

Blanco.
4 D. Prudencio Berrocal Gómez.
5 D Timoteo Sánchez Barrios.
6 D. Desiderio Gordo Jiménez.
7 D. Félix Garcia González.
8 D. Marcos Garcia Gómez.
9 Da Anastasia Jiménez Terroso.

10 D. Teodoro Caletrio Alonso.
11 D. Linos Blanco Domínguez.
12 D. Valeriano Lorenzo Gómez.
13 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
14 D. Cirilo García Mateos.
15 D. Isaac Batuecas Rodríguez.
16 D. Andrés Mordillo Lorenzo.
17 D. Isaac Batuecas Rodríguez.
18 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
19 D. Prudencio Berrocal Gómez.
20 D. Dionisio Conejero Rodrigo.
21 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
22 Hijos de D Gonzalo P l a z a

Oveja,
23 D.a Emiliana Botejara. Martín.
24 Da Consolación González y her

manos.
25 D. Pedro Sánchez Montero.
26 D. Timoteo Rodríguez Caletrio.
27 D. Teodoro Caletrio Alonso.
28 D. Feliciano García González.
29 DA Teresa García Gómez.
30 D. Esteban R od ríg u ez  Rodrí

guez.
31 D. Adrián García Mordillo.
32 D. Valeriano Luengo Palomero.
33 D. Esteban Rodríguez D om ín 

guez.
34 D. Dionisio Conejero Rodrigo.
35 D. Francisco Sánchez García.
36 D. Francisco Sánchez García,
37 D.a Maximina García Sánchez.
38 DA Marceliana Berrocal García,
39 D. Eleuterio Batuecás Berrocal.
40 D. Florencio Batuecas González.
41 D. Nicolás Eatuecas Berrocal.
42 D. Damián Batuecas García.
43 D. Saturnino Alcalá Garzón.
44 D. Damián Batuecas García.
45 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
46 Herederos de D. Máximo García.
47 Da Casilda Rodríguez.
48 D. Saturnino Alcalá Garzón.
49 ■ D. Damián Eatuecas García. .
50 D. Donato Hernández Ruedas.
51 D. Martín Iglesias Martín. *
52 D. Benicio Batuecas García
53 D. Fidel Hernández Ruedas.
54 Da Casilda Rodríguez Monforte,
55 D. Donato Hernández Ruedas.
56 D. Fidel Hernández Ruedas.
57 D. Donato Hernández Ruedas.
58 D. Florencio González González.
59 Da Casilda Rodríguez.
60 D. Saturnino Alcalá.
61 Hijos de D. Gonzalo P l a z u

Oveja.
62 Hijos de D. Gonzalo P l a z a

Oveja.
63 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
64 Hijos de D Gonzalo P l a z a

Oveja.
65 Herederos de D. F l o r e n c i o

Sordo.
66 * DA Casilda Rodriguez.
67 Da Casilda Rodríguez.
68 Da Casilda Rodríguez.
69 D. Manuel Peñasco González.
70 D. Fidel Hernández Ruedas.
71 Da Casilda Rodríguez.
72 Da Casilda Rodríguez.
73 D. Ramón Caletrio Jiménez.
74 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
75 D. Miguel García García.
78 D. Martín Iglesias Martín.
77 D. Miguel García García.
73 D. Eleuterio Eatuecas Berrocal.
79 D. Victorio Garcia Gómez.
80 D Esleían Rodríguez D o m ín 

guez.
81 Da Lecnor Eatuecas Berrocal.
82 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
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83 D. Julián Hernández Benito.
84 D. Esteban Batuecas Rodríguez.
85 D. .Francisco González Domín

guez.
86 D.;' Raí inunda Batuecas Batue

cas.
87 L>.‘* Mana Batuecas Batuecas.
88 D. Miguel García Garcia.
89 D. Isahelo González Domínguez
90 D. Felipe Berrocal Macías.
91 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
92 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
93 D. Sixto. Guzmán Caletrio.
94 D. Leoncio Alonso García.
95 D. Adrián Hernández Sánchez.
96 D. Isaac Hernández Benito.
97 D. Teófilo Batuecas Batuecas.
98 D.a Florencia Batuecas Peñasco.
99 D.a Florencia Batuecas Peñasco.

- 100 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
101 D. Eusebio Peñasco Rodríguez.
102 D.a Leonor Batuecas Berrocal.
103 D.a Emiliana Batuecas Batue

cas.
104 D. Dionisio .Cervigón Iglesias.
105 D. Esteban Rodríguez D o mín-

mínguez.
106 D. José Batuecas Batuecas.
107 D. Gregorio Peñasco Martín
108 D. Fabián Mateo López.
109 D. Felipe Berrocal García.
110 Herederos de D. Máximo García.
111 D.a Casilda Rodríguez.
112 D. Donato Hernández Ruedas.
113 D.a Anastasia Jiménez Terroso.
114 D. Adrián Hernández Sánchez.
115 D. Eleuterio Batuecas Berrocal:
116 D. Rufino Sánchez.
117 D. Evaristo Sánchez.
118 D. Cipriano Puertas González.
119 D.a Anastasia Jiménez Terroso.
120 D. Francisco Sánchez García.
121 D. Felipe Berrocal Macías.
122 Herederos de D. Máximo García.
123 D. Damián Batuecas García.
124 D.a Anastasia Jiménez Terroso.
125 Herederos de D. Máximo García.
126 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
127 D. Damián Batuecas García.
128 D. Pedro Lorenzo Mordillo.
129 D. Febei^no y D. Marcelino Lo

renzo.
130 Herederos de D. Máximo García.
131 Herederos de D. Máximo Garcia.
132 D. Pedro Montero Lorenzo.
133 D. Cirilo García Mateo.
134 D. Eugenio Sánchez Sánchez.
135 D. Cirilo García Mateo,
136 D. José García Palomero.
137 D. Eugenio Sánchez Sánchez.
138 D. Esteban Montero y D. Se

gundo Blanco.
139 D. Buenaventura Blanco Alcón.
140 Herederos de D. Máximo García.
141 D.;l Casilda Rodríguez.
142 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
143 D. Miguel García García.
144 D. Fernando Berrocal Garcia.
145 D. Prudencio Berrocal Gómez.
146 D. Felipe Berrocal Macías.
147 D. Urbano Berrocal Gómez.
14Ó . D. Damián Batuecas García
149 D. Pedro González Aparicio.
150 ' D.a Magdalena Batuecas Berro

cal.
151 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
152 D.a Eugenia Palomero Jiménez.
153 D. Benicio Batuecas García.
154 D. Fernando Berrocal García. v
155 D. Eleuterio Batuecas Berrocal.
156 D. Isaac Batuecas Rodríguez.
157 D. Nicolás Batuecas y D. Fer

mín Jiménez.
158 D. Esteban Rodríguez D o mín-

guez. ‘
159 D. Cándido Caletrio González.
160 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
161 D.a Justa Hernández Rodríguez.
162 D. Nicolás Batuecas y D. Fer

mín Jiménez.
163 D. Damián Batuecas García.
164 D. Pedro Lorenzo Mordillo.
165 D. Marcelino Lorenzo Mordillo.
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166 D. José Lorenzo Mordillo.
167 D.a Guadalupe B l a n c o  Palo

mero.
168 D. Feliciano Lorenzo Mordillo.
169 D. Deriietrio González.

' 170 D. Damián y D... Nicolás Batue
cas.

171 D. Caucado Caletrio Martín.
172 D. Félix García González.
173 D.a Eugenia Palomero Jiménez.
174 D. Teodoro Caletrio.
175 D. Valentín Martín Torres.
176 D. Pedro Montero Lorenzo.
177 D. Isaac Montero Berrocal.
178 D. Alvaro Berrocal García.
179 D. Esteban García García.
180 D. Miguel García García.
181 D. Teodoro Blanco García.
182 D.a Casilda Rodríguez.
183 D.a Leonor Batuecas Berrocal.
184 D.a Casilda Rodríguez.
185 D.a Atilana Berrocal.
186 D. Faustino Gracia Chorro.
187 D. Esteban Rodríguez D om ín

guez.
188 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
189 D. Pedro González Aparicio.
190 D. Fernando Berrocal García.
191 D. Fernando Berrocal García.
192 D. Florencio Caletrio.
193 D. Prudencio Berrocal Gómez.
194 D. Dionisio Conejero Rodrigo.
195 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
196 D. Felipe Berrocal Macías.
197 D. Prudencio Berrocal Gómez.
198 D. Hipólito Peñasco Rodríguez.
199 D. Higinio Méndez.
200 D. Salvador Berrocal García.
201 D. Isaac Batuecas Rodríguez.
202 D. Isaac Jimeno.
203 D. Miguel García García.
204 D. Benicio Batuecas.
205 Herederos de D. Higinio Méndez

Gil.
206 D. Feliciano García González.
207 D. Emiliano Alcón Berrocal.
208 D. Emiliano Alcón Berrocal.
209 D. Félix Jiménez.
210 D. Felipe González Hernández.
211 D. Teodoro Blanco García.
212 D. Silvestre Palomero Sánchez.
213 D. Serafín Blanco Palomero.
214 D. Francisco Aparicio Alcón
215 D. Eustasio García.
216 D. Teodoro Blanco García.
217 Herederos de D. Máximo García/
218 D.a Justa Hernández Rodríguez.
219 D. Evaristo Sánchez Batuecas,.
220 D. Angel Monforte Berrocal.

1 221 D. Esteban Rodríguez D om ín
guez.

222 D. Cándido Caletrio González.
223 D.a Eugenia Palomero Jiménez.
224 D. Francisco Aparicio Alcón.
225 D. Bruno Aparicio Alcón.
226 D.a Justa Hernández Rodríguez.
227 D.a Atilana Berrocal Sánchez.
228 D. Evaristo Sánchez.
229 Herederos de D. Máximo García.
230 D. Buenaventura Blanco Alcón
231 D. Isaac Montero Berrocal.
232 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
233 D.a Aurelia Berrocal García.
234 D. Andrés Mordillo Lorenzo.
235 D.a Matilde García García.
236 D.a Eugenia Palomero Jiménez.
237 D. Feliciano García González..
238 D. Paulino Gómez Palomero.
239 D. Félix García González.
240 D. Alvaro Berrocal García.
241 D. Francisco Sánchez.
242 D. Esteban Rodríguez D om ín

guez.
243 D. Buenaventura Blanco Alcón.
244 D. Felipe Montero García.
245 D. Isaac Montero Berrocal.
246 D. Leoncio Sánchez Montero.
247 D. Benicio Batuecas.
248 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
249 D. Nicolás Blanco García.
250 D. Isaac Mcnt:ro . crrccnl.
251 D. Pedro Sánchez Montero.
252 D. Salvador Berrocal Gara*. I
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253 u. Alvaro Berrocal García.
254 D. Leoncio Sánchez Montero.
255 D.a Emilia Montero Mordillo.
256 D. Sebastián Aparicio Alonso.
257 D. José Lorenzo Mordillo.
258 D. Cipriano García Gómez.
259 D Valentín Martín Torres
260 D. Salvador Berrocal Garcia.
261 D. Teodoro García Montero.
262 D. Salvador Berrocal García.
263 D. Tomás Batuecas Iglesias.
264 D. Feliciano Alcón Montero.
265 D. Eustasio Garcia Mordillo.
266 D. Alvaro Berrocal Garcia..
267 D. Adrián Hernández.
268 D.a Felicita García.
269 D.a Magdalena Batuecas Berro

cal.
270 D. Vaierio Rodríguez.
271 p. Luis Díaz.
272 D. Pedro Martorano García.
273 D. Teodoro Caletrio Alonso.
274 D.a Felicitas Blanco García.
275 D. Esteban Montero Berrocal.
276 D.a Anastasia Jiménez Terroso.
277 D.A Magdalena Batuecas Berro

cal.
278 D. Evaristo Sánchez Batuecas.
279 D. Cipriano Batuecas D o min-

guez.
280 D. Marciano Rodríguez Hernán

dez.
281 D. Prudencio Berrocal Gómez.
282 D. Ezequiel Rangel Martínez.
283 D. Acacio Batuecas García.
284 D. Celedonio Batuecas García.
285 D. Esteban Montero Berrocal.
286. D.a Felicitas Blanco García
287 Desconocido 'v
288 D. Fabiano Mateos.
289 D. Evaristo Sánchez Batuecas.
290 D. Justo Hernández Rodríguez.
291 D. Valerio Rodríguez.
292 D. Marciano Rodríguez Hernán

dez.
293 D. Timoteo Rodríguez Caletrio.
294 D. Fernando Eerrocal García.
2.95 D.a Atilana Berrocal Sánchez.
296 D. Esteban Rodríguez D om ín

guez.
' 297 D. Teodosio García Montero.

298 D. Prudencio Berrocal Gómez.
• 299 Herederos de D. Marcelino Blan

co González.
300 D. Juan Blanco Sánchez.
301 D. Eustasio García.
302 D. Donato Hernández Ruedas.
303 D. Isabelo González Domínguez.
304 D. Esteban Batuecas Rodríguez.
•305 D.a Primitiva Martín.
306 D. Esteban Batuecas Rodríguez.
307 D. Germán Gordo.
308 D. Felipe Montero Ga^ia.
309 D. José Garcia Palomeró.
310 D. Eladio Grecó.
311 D. Eustasio García Mordillo.
312 Desconocido.
313 D. Cecilio y D. Gregorio Berro

cal.
314 D.a María Antonia y D.a Zoila

Berrocal.
315 D. Tomás Batuecas Iglesias.
316 D.a Atilana Berrocal Sánchez.
317 D. Amador García Jiménez.
318 D. Luis Díaz Cerezo.
319 D. Prudencio Eerrocal Gómez.
320 D. Luis Blanco.
321 D. Francisco Sánchez García.
322 D. Cirilo García Mateo.
323 D. Emiliano Alcón Berrocal.
324 D. Marcelino Aparicio Alonso.
325 D. Salvador Berrocal García.
326 ' D. Desiderio Gordo Jiménez.
327 D. Emiliano' Alcón Berrocal.
328 D. Feliciano Alcón Montero.
329 D. Salvador Berrocal García.
330 D.a Anastasia Jiménez Terroso.
331 D. Nicolás Batuecas Berrocal.
332 D. Dionisio Conejero Rodrigo.
233 D. Justiniano Sánchez García.
334 D. Francisco Sánchez García.
335 D. Felipe Montero García.
886 D. Juan Blanco Sánchez*.

\
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337
338
339
340
341
342
343
344
345

346
347
348
349
35a
351
352
353
354 
455
356
357
358

359
360
361
362
363
364
365 

. 366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379 i
380
381
382
383
384
385
386 

■'38*
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412

413
414
415 '

416

417
418
419
420
421

422
423

D. Pedro Martorano Garcia.
D. Victoriano Sánchez Barrios. 
D. Petronilo Caletrio Rodríguez. 
D.a Felisa Sánchez Montero. 
Herederos de D. Máximo García. 
D. Femando Berrocal García. 
D. Cándido Martin.
D. Marcos García Gómez.
D. Sebastián. D. Bruno y don 

Marcelino Aparicio Alonso. 
D. Pedro Rojo Alonso.
D. Cipriano García Gómez. 
Herederos de D. Máximo García. 
Herederos de D. Máximo García. 
D. José García Palomero. 
Herederos de D. Máximo García. 
D. Femando Berrocal García.
D. Urbano Berrocal García.
D. Fernando Berrocal García. 
D.a Anastasia Jiménez Terroso. 
D. Prudencio Berrocal Gómez. 
D.a Luciana García Palomero. 
D.a Guadalupe B l a n c o  Palo

mero.
D. Isaac Montero Berrocal.
D. Benicio Batuecas García.
D. Buenaventura Blanco Alcón. 
D. Juan Alcón Palomero.
D. Alvaro Berrocal García.
D. Isaac Jimeno González.
D. Nicolás Blanco García.
D. Camilo Blanco García.
D. Félix Jiménez.
D.. Emiliano Alcón Berrocal.
D. Leoncio Berrocal Gómez.
D. Luis Díaz Gutiérrez.
D. Andrés Mordillo.
D. Leoncio García Berrocal.
D. Eugenio García Gómez.
D. Nicolás Batuecas Berrocal.
D. Nicolás Blanco García.
D. Buenaventura Blanco Alcón. 
D. Urbano Berrocal García.
D. Femando Berrocal García.

, D. Tomás Batuecas Iglesias.
D. Pedro Sánchez Sánchez.
D. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
D. Teodoro Blanco García.
D. Valentín Martín Torres.

. D. José Lorenzo Mordillo.
D. Valeriano Lorenzo Gómez.
D. Feliciano García González.
D.a Teresa García Gómez.
D. Eustasio García Mordillo. 
Herederos de D. Máximo García. 
D. Eugenio Sánchez Sánchez.
D. Valeriano Lorenzo Gómez.
D. Eustasio García Mordillo. 
Herederos de D. Máximo García. 
D. Cándido Martínv 
D.a Emiliana García García.
D. Andrés Mordillo.
D. Desiderio Gordo Jiménez.
D. Valeriano Luengo Palomero. 
D.a Emiliana García García.
D. Silvestre Palomero Blanco.
D. Pedro Sánchez Montero.
D. Teodoro Caletrio Alonso.
D. Félix Gárcía González.
D. Francisco Sánchez García. 
Herederos de D. Máximo García. 
D. Salvador Berrocal García.
D. Pédro Sánchez Montero.
D. Esteban Montero Berrocal.
D. Segundo Blanco García.
D. Buenaventura Blanco Alcón. 
D. Marcos García Gómez.
D. Esteban Rodríguez D o mín- 

mínguez.
D. Salvador Berrocal García.
D. Bruno Aparicio Alonso.
D. Esteban Rodríguez D om ín - 

mínguez.
D. Lázaro y D. José Montero 

Sánchez.
D. Eugenio Sánchez Sánchez.
D. Emiliano Alcón Berrocal.
D. José García Palomero.
D. Luis González.'
D a Felicitas y D. T e o d o r o  

Blanco.
D. Félix García González.
D.a Maximina García, Sánchez.

424
425
426
427
428
429
430
431
432
433

434
435
436
437
438 
439- 
440

• 441
442
443
444
445
446

447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462

463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479

480
481
482
483
484
485
486
487 

• 488
489"

490

491
492
493
494 

• 495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510

D. Eugenio Garcia Gómez.
D. José Garcia Palomero.
D. Felipe González Hernández. 
D. Valeriano Luengo Palomero. 
D. Emiliano Alcón Berrocal.
D. Feliciano Alcón Montero.
D. Salvador Berrocal Garcia.
D. Teodoro Caletrio.
D.a, Teresa Garcia Gómez. 
Herederos de D. Higinio Méndez 

Gil.
D. Anastasio Mohedas Rojo.
D. Valentín Martín Torres.
D. Benicio Batuecas García.
D. Isaac Montero Berrocal.
D. Valentín Martín Torres.
D. Feliciano Lorenzo Mordillo.
D. Teodoro Blanco García.
D. Feliciano Alcón Montero.
D. Teodoro Blanco García.
D a Matilde Sánchez Alcón.
D. Nicolás Batuecas Berrocal.
D.a Anastasia Jiménez Terroso. 
Herederos de D. Ciríaco Méndez 

Gil.
D. Victoriano Sánchez.
D. Felipe González Hernández. 
D. Teodoro Blanco García.
D. Evaristo Sánchez Batuecas.
D. Florentino García González. 
D. Cipriano García Gómez.
D.a Atilana Berrocal Sánchez.
D. Prudencio Berrocal Gómez.
D. Eugenio García Gómez.
D. Esteban Batuecas Rodríguez. 
D. Pedro Sánchez Sánchez.
D. Femando Berrocal García.
D. José Lorenzo Mordillo.
D. Sebastián Aparicio Alonso.
D. Tomás Palomero Batuecas.
D.a Guadalupe B l a n c o  Palo

mero.
D. Felipe González Hernández. 
D. Cándido Caletrio.
D. Evaristo Sánchez Batuecas. 
D.a Justa Rodríguez Hernández. 
D. Feliciano García González.
D. Fidel Sánchez Barrios.
D. Eugenio García Gómez.
D. Cipriano García Gómez.
D.a Eugenia Palomero Jiménez. 
D. Eugenio García Gómez.
D.a Matilde García García. 
Herederos de D. Máximo García. 
D.a Anastasia' Jiménez Terroso. 
D. Emiliano Alcón Berrocal.
D. Isaac Jimeno.
D. Esteban Batuecas Rodríguez. 
D.a Guadalupe B l a n c o  Palo

mero.
D.a Anastasia Jiménez Terroso. 
D. Salvador Berrocal García.
D. Dionisio Conejero Rodrigo.
D. Urbano Berrocal García.
D. Fernando Berrocal García.
D. Isaac Montero Berrocal.
D. Julián González.
D. Esteban Batuecas Rodríguez. 
D. Cirilo García Mateo.
D. Juan Blanco, D. Isaac Mon

tero y otros.
D. Juan Blanco, D. Isaac Mon

tero y otros. . , 
Herederos de D. Máximo García. 
D. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
D. Eugenio Sánchez Sánchez.
D a Marceliana Berrocal García. 
Herederos de D. Máximo García. 
D. Amador García Jiménez.
D. Basilio Alcón Palomero.
D. Isaac Montero Berrocal.
D. Nicolás Batuecas Berrocal.
D. Teodosio García Montero.
D.a Felicitas Blanco García 
Desconocido.
D.a Felisa Sánchez Montero. 
Herederos de D. Máximo García. 
Herederos de D.' Máximo García. 
D.a Emiliana García García. j 
D.a Emiliana García García. # j 
D.a Anastasia Jiménez Terroso. ' 
D. Femando Berrocal García. I 
D. Salvador Berrocal García. . •

511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526
527
528
529
530

531
532
533
534
535
536
537

538
539
540
541
542
543

544

545 ‘
546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
556
557
558
559

560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577

578
579
580
581 

• 582
583
584
585
586
587
588
589
590

591
592
593
594
595

D. Fernando Berrocal García.
D. Félix García Meló.
D. Santiago Hernández García. 
D.a Anastasia Jiménez Terroso. 
D. Teodoro García Blanco.
D. Nicolás Batuecas Berrocal. 
D. Benicio Batuecas García.
D. Fernando Berrocal García.
D. Aureliano Esteban Camino. 
D. Salustiano Alonso García.
D. Isaac Jimeno González.

■ D. Teodoro Caletrio Alonso.
D. Cipriano García Gómez. 
Desconocido.
Desconocido.
Herederos de D. Máximo García. 
D. Teodoro García Blanco.
D. Dairtián Batuecas Berrocal. 
Herederos de D. Agapito Terrón. 
D.a Constantina Batuecas Gar

cía.
D.a María Batuecas.
D. Nicolás Batuecas Berrocal.
D. Nicolás Batuecas Berrocal.
D a María Rodríguez Batuecas. 
D. Isaac Batuecas Rodríguez.
D. Esteban Batuecas Rodríguez. 
D.a Ascensión Batuecas Rodrí

guez.
D.a María Rodríguez Batuecas. 
D. Esteban. Batuecas Rodríguez. 
D. Felipe Berrocal Macías.
D. Donato Hernández Ruedas,
D. Gregorio Peñasco Martín.
D. Isaac Batuecas y D. Deme

trio González.
Herederos de D. Florencio Her

nández.
D. Fidel Hernández Ruedas.
D. Evaristo Sánchez Batuecas.
D. José González Iglesias.
D. Julián González Cerezo.
D. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
D. Gregorio Peñasco Martín.
D. Demetrio González González. 
D. Melquíades Batuecas.
D. Nicolás Batuecas Berrocal. 
D.a Emiliana Batojera Martín. 
D. Prudencio Berrocal Gómez. 
D.a Matilde García García.
D. Miguel Berrocal Batuecas.
D. Miguel Berrocal Batuecas.

“ D. Casimiro Batuecas D o mín- 
guez.

D. Prudencio Berrocal Gómez.
D. Esteban Batuecas Rodríguez. 
D. Pedro Lorenzo Montero.
D. Miguel Berrocal Batuecas.
D. Pedro Montero Lorenzo.
D. Miguel Berrocal Batuecas.
D. Marcelino Lorenzo Mordillo. 
D. Pedro Montero Lorenzo.
D. Isabelo González Domínguez. 
D. Isabelo González Domínguez. 
D. Felipe Berrocal Macías.
D. Emérito Batuecas García.
D. Fabiano Mateos Blanco.
D. Nicolás Batuecas Berrocal.
D. Florencio González González. 
D. Damián Batuecas García.
D. Esteban Batuecas Rodríguez. 
D. Casimiro Batuecas D o mín- 

guez.
D. Celedonio Batuecas García.
D. Damián Batuecas García.
D. Fidel Hernández Ruedas.
D. Petronilo Caletrio.
D. Demetrio González.
D. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
D. Prudencio Berrocal Gómez.
D. Benicio Batuecas García.
D. José Hernández García.
D.a Agustina Aparicio Peñasco. 
D. Nicolás Batuecas Berrocal.
D. Juan Hernández Rodríguez. 
D. Francisco Blanco D o mín- 

. guez.
D. Julián Hernández Benito.
D. Victorio García Gómez.
D.a Leonor Batuecas Berrocal. 
D. Victorio García Gómez 
D. Jesús Gabriel y Galán Gar

cía.
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596
597
598
599
600 
601 
602
603

604
605 
(>06;
607
608

609
610 
OLI 
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613
614
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618

619
620

621
622
62?
624 \
625
626 
62" 
628
629
630 
e3i 
632 
6^
634
635
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D. José Hernández García.
D. Damián Batuecas García.
D. Felipe Berrocal Macías.
D Isaac Jimeno.
D. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
□. Leoncio Alonso García.
O/1 Leonor Batuecas Berrocal. 
D. Casimiro Batuecas Domín

guez.
O. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
D.1 Emiliana Betejera Martín. 
O Felipe Berrocal Macía^.
O Pedro González Aparicio.
D.a Magdalena Batuecas Berro

cal.
O. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
O Felipe Berrocal Batuecas.
O Prudencio Berrocal Gómez. 
O Eleuterio Batuecas Berrocal. 
D. Isaac Batuecas Rodríguez.
D. Miguel Martín Sánchez.
O. Eleuterio Batuecas Berrocal. 
O. Esteban Batuecas. ' % 
D. Pedro González Aparicio.
Da María Domínguez de Pe- 

layo.
D Benicio Batuecas García.
Oa  Magdalena Batuecas Berro

cal.
O Claudio Iglesias.
D. Benicio Batuecas García.
O. Valentín Alonso.
Da Dorotea Hernández.
D. Florentino Mateos López.
O. Fabiano Mateos Lópe2.
D Damián Batuecas García.
D.:i Casilda Rodríguez.
O. Nicolás Batuecas Berrocal 
0.a Casilda Rodríguez.
D. Eusebio Batuecas.
O. Felipe Berrocal Macías.
Da Casdda Eodriguez.
DA Casilda Rodríguez.
DA Casilda Rodríguez.
Da Casilda Rodríguez. ^

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas afectadas por la expropiación alu
dida. sitas en el término municipal de 
Mohadas (Cáceres). por el orden antes 
expresado, advirtiéndose a los propieta
rios que podrán acudir al acto acómpa- 
ñados de Perito y tendrán derecho a re- 
auerir a su costa la presencia de un 
Notario.

Asimismo se previene a las autoridades 
municipales o representantes en quienes 
deleguen que por disposición legal están 
obligados a concurrir al acto de referen
cia. deberán personarse en las fincas alu
didas el día y hora señalados.

■Madrid. 4 de noviembre de 1957.—El In
geniero Director adjupto, César Blanco 
de Córdova.

7.387.

< . 7.

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

CARTAGENA

E m p r é s t it o  de 375.000.000 de p e se t as

El dia 17 de diciembre de 1957, a las 
diez horas, y en el salón de sesiones del 
edificio-oficina de esta Junta, sito en el 

. muelle de Alfonso XII, se celebrará el 
sorteo para la mortización de 2.930 obli
gaciones, de las rué corresponden: 100 tí
tulos a la srie A, 200 a la serie B, 420 a 
la serie C, 430 a la serie D. 440 a la se
rie E, 330 a la serie F, 330 a la seri-e G 
y 680 á la serie H. verificándose el sorteo 
ante Notario y siendo pública la asisten
cia al acto.

Cartagena, 4 de noviembre de 1957 —El

Presidente (ilegible). — El Secretario- 
Contador accidental, Antonio Gutiérrez 
García.

4.871.

M INISTERIO D E EDUCACION  
NACIO N AL

Subsecretaría

SECCION DE FUNDACIONES

E dicto  por el que se concede audiencia  
pública en el expediente relativo a la 
Fundación «Orfanato de Jesús y Candelaria» 

 Fundación «Molina Padilla»

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificación de la Fundación insti
tuida en Madrid por don Alícnso Molina 
Padilla, con la denominación «Orfanato 
de Jesús y Candelaria», se ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo establecido en la 
Instrucción de 24 de julio de 1913, conce
der audiencia pública a ' los representan
tes y beneficiarios de dicha Fundación 
así como a cuantos se consideren inte
resados en el expediente citado, por tér
mino de quince días laborables, a contar 
desde el siguiente al de la t úblicación del 
presente edicto en .el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuyo efecto, y durante 
las horas de oficina, podrá consultarse 
dicho expediente en la Junta Provincial 
ce  Beneficencia de Madrid, en donde se 
encuentra. *

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El 
Jefe de la Sección, Fernando Garrido 
Falla.

*  *  *

E d ic to  por el que se concede audiencia 
pública en el expediente relativo a la

Fundación «Alfonso Martin Escudero»

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar como benéfico-docente la 
Fundación instituida en Maorid, capital 
por el mismo, con la deiu minación di
cha, se fia dispuesto, en cumplimiento de 
;u establecido en la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes y beneficiarios de di
cha Fundación, así como a cuantos se 
consideren interesados en el expediente 
citado, por término de quince días la- * 
borables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presen: e edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuyo efecto, y durante las horas de ofici
na, podrá consultarse dicho expediente en 
la Sección de Fundaciones y Junta Pro
vincial de Beneficencia, en donde se en
cuentra.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 5 de noviembre de 1957. — El 
Jefe de la Sección, Fernando Garrido 
Falla.

PATRONATO DE LA FUNDACION 
«NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES 

Y SAN MIGUEL»

S u b a st a  de partes indivisas de inmuebles 
urbanos pertenecientes a  la Fundación 
benéfico-docente «Nuestra Señora de los 
Dolores"y San Miguel», domiciliada en 

Móhernando ( Guadalajara)

Al amparo de la Orden del Ministerio 
de Educación Nacional del 25 de septiem
bre del corriente año se anuncia la ven
ta en pública subasta y jotes indepen
dientes, de la tercera parte indivisa de

la casa número 3 de la calle de la Es
peranza. de Madrid, de 248 metros cua
drados de superficie, y de dos noveno- 
avas partes indivisas de la rasa número 3 
'de la calle del Príncipe, sita en la misma 
capital, de 229,57 metros cuadrados de 
extensión, cuyas participaciunes perte
necen en pleno dominio a la expresada 
Fundación y se hallan libres de cargas.

Los precios de tasación para la aludi
da venta son: Trescientas un mil ciento 
setenta y cuatro pesetas con cincuenta y 
siete céntimos, respecto a la mencionada 
tercera parte indivisa, y quinientas trein
ta y un mil ciento setenta y cinco pe
setas con treinta y seis céntimos, en re
lación con las también indicadas dos 
novenoavas partes indivisas.

Los pliegos de condiciones, títulos de 
propiedad, asi como cuantos antecedentes 
v documentos integran el expediente para 
esta subasta, se hallarán de manifiesto, 
de las diez a las doce horas, en el des- 

.pacho del Notario de Madrid don Manuel 
Amorós Gozálbez (General Sanjurjo, nú
mero 45, primero derecha), todos los días 
laborables comprendidos desde este anun
cio hasta el momento de !a misma.

La subasta se celebrará por el sistema 
de pliegos cerrados, los que se presenta
rán, con anticipación mínima de ocho 
días, a la fecha de la suoasta, ante el 
Notario de Guadalajara don. Sergio Gon

zález Collado (Miguel Fluitero, núm. 22), 
o ante el mencionado señor Amorós Go
zálbez, de Madrid, habiendo de remitir 
este último , los pliegos al Patronato de 
la repetida Fundación conforme los re
ciba.

La subasta se verificará en la forma 
establecida por el pliego general de con
diciones aprobado por Orden del Minis
terio de Educación Nacional del 4 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28-de marzo de 1955), y ten
drá efecto en el despacho del referido 
Notario de Guadalajara señor González 
Collado, a las doce horas del dia 14 de di
ciembre del actual año,, constituyéndose 
la Mesa conforme señala el articulo sex
to del mencionado* pliego general de cbn- 
diciofies. •

Para tomar parte en la buoasta de cual
quiera de dichos dos lotes seráindispen- 
sable consignar, en concento de depósi
to previo, el diez por ciento del respec
tivo precio de tasación, incrementado por 
el cinco por ciento del excedente de la can
tidad de doscientas mil pesetas (35.176.19 
pesetas, si se trata de la tercera parte de 
la casa de la calle de la Esperanza, nú
mero 3, y 69.676,30 pesétas, en la subas- . 
ta de las dos novenoavas .partes de la 
casa número 3 de la calle del Príncipe), 
entregándose esas cantidadess en metálico 
al presentar el pliego-oferta o constitu
yendo con ellas depósitos en cualquier 
sucursal del Banco de Esapña o de otro 
que tenga representación en Guadalajara 
y presentando su resguardo en el momen
to expresado.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
los gastos de publicación de los anuncios 
d? subasta y cuantos, además, determh 
lian los artículos 4.°, 30, 31. 32 y 33 de la 
citada Orden del 4 de marzo de 1955. cu
ya disposición ministerial regulará todo 
io no especificado y previsio en el pre
sente anuncio. ,
’ Guadalajara. 8 de noviembre de 1957.— 

Por el Patronato de la Fundación «Nues
tra Señora de los Dolores y San Miguel», 
Alejandro Vicente; <

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ...... . enterado dei
anuncio y pliego de condiciones para la 
enajenación de la parte indivisa de la
casa número 3 de la calle de .......   de
Madrid, ofrece por la misma la cantidad
de ..... pesetas (en letra)

(Fecha y v firma del licitador.)

11.933. •
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MINISTERIO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

SECCION DE TRABAJO DE EXTRAN
JEROS

ANUNCIO Nú m . 492

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros, con 
expresión del número del expediente, ac
tividad a desarrollar y localidad, a fin de 
que los españoles que se sientan perju
dicados puedan hacerse, oír por la Sec-, 
ción de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo por medio de ins
tancia, debidamente reintegrada, formu
lada en plázo de quince días, supeditán
dose la concesión de la oportuna Tarjeta 
de Identidad Profesional tanto a los an
teriores informes como a los ásesora- 
mientos que la citada Sección considere 
oportunos:

41.422. Profesor de idiomas. Barcelona.
46.001. Profesora de idiomas. Barcelona.
46.267. Industrial hotelero. Barcelona.
46.318. Industrial. San Felíu de Qjui- 

xols.
46.618. Traductora. Madrid.
46.622. Profesora de idiomas. Madrid.
46.696. Comerciante en mercería. Las 

Palmas.
46.73C. Profesora de idiomas. Madrid.
Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El 

Jefe de la Sección. M. Troyano.
A n u n c io  n ú m . 491

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número del expediente, locali
dad. características del empleo y condi
ciones, al efecto de que cuantos españo
les se sientan capacitados, y preferente
mente los ex combatientes o parados, lo 
manifiesten por escrito a la Sección de 
Trabajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo dentro del plazo de quince días, 
acompañando los certificados o documen
tos que acrediten tales extremos:

45.910. Barcelona. Taquimecanógrafa en 
español, francés, inglés, italiano y ale
mán. 1.955 pesetas mensuales.

46.104 Madrid. Taquimecanógrafa en 
alemán, inglés y español y corresponden
cia técnico-comercial. 3.500 pesetas men
suales. •

46.163. Las Palmas. Recepcionista de 
hotel, hablando a la perfección francés, 
inglés, álemán y español. 1.275 pesetas
mensuales

46.164. Barcelona. -Taquimecanógrafa 
especialmente sistema Gabelsberger, ha
blando alemán, español e inglés. 1.955 
pesetas mensuales.

46.183. Barcelona. Empleado de oficinas 
y corresponsal en los idiomas inglés, ale
mán. francés y rumano. 1.775 pesetas 
mensuales.

46.205. Barcelona. Repostero al estilo 
suizo. 48,75 pesetas diarias.

46.247. Barcelona. Tintorero especializa
do en-tintura y acabado Indanthren, con 
conocimiento del idioma italiano. 104 pe- 
setás diarias.

46.248 Barcelona. Tintorero especializa
do en tintura y acabado Indanthren, con 
conocimiento del idioma italiano 104 pe
setas diarias.

46.326 Granada. Conserje dé hotel ha- 
b'ando los idiomas alemán, inglés, ita
liano español y francés. 1.080 pesetas 
mensuales.

46.458 Parcelona Taquimecanógrafa en 
los id’^mas alemán e. inglés 2.000 pese- 
t s r»'*-usuales.

46.469'. Calella. Mecánico industria tex

til con categoría de aprendiz. 23.25 pese 
tas diarias 

46.477. Barcelona. Taquimecanógrafa 
en alemán, inglés y español. 1.250 pese 
tas mensuales.

46.488 Barcelona Electricista especia
lizado en instalaciones tubo plástico 44 
pesetas diarias.

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El 
Jefe de la Sección. M. Troyano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certi ficados de 'productor nacional, publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de noviembre de 1957.

C. P. N. número 6.115, expedido en 4-VIII-1952

TELLO MILLERA, FERNANDO

Fábrica de insecticidas y desinfectantes 
Oficinas y fábrica: Avenida de Tárrega Monteblanco, 4. Castellón

Productos que rabrica:

Insecticidas de diferentes tipos, en forma de líquidos emulsionados, en polvo v en 
cigarrillos fumígenos y desinfectantes fenolados, a base de formol, etc., con las pro
ducciones siguientes:

Insecticida (en forma líquida, en polvo o en papeles
fumígenos) .............................................................................

Desinfectantes (fenolados a base de formol, etc.) ...

Producción
normal

Litros

Capacidad 
de producción

Litros

200.000
20.000

550.000
50.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jom ada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

(Continuará.)

D e  l e g a c i o n e s  

MADRID 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Holman Ibérica, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Fabricación de 

maquinaria de minas y obras públicas.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Producción: En el primer año: 50 com

presores de 30 H. P. 50 motocompresores.
11.000 bocas de carburo de tungsteno.
11.000 barrenas integrales. 300 engrasado
res de línea. 300 soportes neumáticos. 100 
martillos perforadores de 17 kilogramos.

Segundo año: 50 compresores de 30 HP. 
50 motocompresores de 30 H. P. 30 com
presores de 48 ti. P. 40 motocompresores 
de 48 H. P. 15.000 bocas de carburo de 
tungsteno. 15.000 barrenas integrales. 500 
engrasadores de línea. 500 soportes neu
máticos. 100 martillos perforadores de 17 
kilogramos y 75 de 21 kilogramos.

Tercer año: 50 compresores de 30 H. P. 
50 motocompresores de 30 H. P. 30 com
presores de 48 H. P. 30 motocompresores 
de 48 H. P .' 25 .compresores de 120 H. P.
15.000 bocas. 15.000 barrenas. 500 engra
sadores. 500 soportes. 200 martillos de 
17 kilogramos y 200 de 21 kilogramos.

La producción del tercer año se puede 
considerar como definitiva a partir del 
mismo.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales, precisando importaciones, 
de equipos hasta finalizar el montaje, 
con arreglo al siguiente detalle:

Primer año: Equipos por valor de pe
setas 370.440.

Segundo año Equipos ñor valor de pe 
setas 183.660.

Tercer año: Equipos por valor de pese
tas 76.440.

La siguiente maquinaria será de impor
tación: Un torno revólver. Dos aguzado
ras completas. Una pulidora. Una máqui
na Laping. Una rectificadora. Una amo
ladora especial para bocas. Modelos espe
ciales y juego completo de herramientas 
especiales Holman. Valoración. 609.168 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, Sa
gasta, 14.

Madrid. 10 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

7.118.
*  *  *

Peticionario: Don Antonio del Barrio 
Rodríguez.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Taller de construcciones metá

licas.
Producción: Cafeteras a presión, 10 uni

dades, por 250.000 pesetas. Molinos de 
café dosificadores, 10 unidades, por per 
setas 80.000. Balanzas, 10 unidades, por 
300.000 pesetas. Otros aparatos y repara
ciones. por valor de 100.000 pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales y maquinaria nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo cíé diez días, en las oficinas de esta 
Dp1 ción de Industria, Sagasta. 14

Madrid. 16 de octubre de 1957.—El In- 
geni v- Jefe, L. Pelayo Hore.

7.117.
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BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Castelló Ca
rreras.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital to ta l: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico.
Producción: 300 pistolas para aerogra 

fía y 10.000 piezas para plumas estilográ
ficas y bolígrafos.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se. consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo imporrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) .que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 28 de septiembre de 1957.—El 
Ingeiv^ro Jefe. M. de las Peñas.

11.445.

«5 « ♦

Peticionario: Doña Montserrat Farrán 
Tarrats.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 200.000 pesetas.
De la ampliación: 124.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fábri

ca de accesorios para automóviles y mo
tos.

Producción actual: 139.000 accesorios di
versos.
í De la ampliación. 158.850.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el 'p lazo imporrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en das oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona. 13 de seDtiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

853.

G UIPUZCO A

I m p l a n t a c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Guitart Sallas.
Obieto de la petición: Poder ampliar 

su fábrica de tejidos de algodón, con la 
instalación de ocho telares marca «R. 7i- 

x la», de 100 cm. de ancho de peine, y una 
mácmina de canillas 60 husos y una ma 
quina de medir para pasar de 12.000 a 
24.000 - m. año su producción de teji los 
de sarga empesa.

Emplazamiento: San Sebastián.
Capital: En la ampliación, 106.000 pe

setas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos se sienta 
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos razonados de oposición que es
time ooortuno.

San Sebastián, 14 de octubre de 1957 —
E In^eniéro Jefe, ,Daniel Laffitte.

11.470

* * *

Peticionario: Don Fernando Gaytáo de 
Avala «Estampaciones Metálicas <-«ca».

Objeto de la petición' Poder ampliar 
E’ s talleres con nueve prensas de 70 a 
1 c toneladas, tres punteadoras, fres ros- 
C' ioras. una máouina de fabricar tuer- 
c s. dos máquinas de roscar tuerqas, una 
t. afiladora, una enderezadora, cifico hoi*

nos de fuel-oil giratorios, un banco de 
calibrar hasta 50 mm., para con tcao 
ello fabricar 1.500 toneladas al año de tor- 
nillería negra forjada de calidad, y ca
librados.

Emplazamiento: Lasarte.
Capital: En la ampliación, siete millo

nes de pesetas, de los cuales, tres en ma
quinaria nacional.

Se hacen públicos estos deseo-» para que 
todo aquel que por ellos ¿e sienta afec
tado presente por duplicado en esta De
legación en el plazo de diez días, los es
critos razonados de oposición que estime 
oportuno.

San Sebastián, 14 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.469

$ « *

* Peticionario: Don José Echeverría An- 
sola.—Eibar.

Capital: 130.000 pesetas actualmente; 
destinado a la ampliación, 100.000 pese
tas.

Objeto de la ampliación: Aumento de 
producción.

Producción: La actual, de 3.000 man
gos-manillas para tornos y fresadoras de
1.500 manillas graduables y 300 husillos 
Standard para maquinaria, al año. se au
mentará hasta 9.0*00 mangos, 4.500 ma
nillas y 900 husillos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

Sar> Sebastián, 19 de octubre de 1957.-— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.465
i *  *  *

Peticionario: Don Juan Lascurain Agui- 
rre.—Vergara.

Capital: Actual, 140.000 pesetas: desti
nado a la ampliación. 55.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de carretillas de hierro para almacén y 
vulcanizadoras eléctricas para cámaras 
de «auto».

Producción: ' La actual de tomillería, 
se aumentará con la de 3.000 carretillas 
y 600 vulcanizadoras, al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que es
timen oportunos en estas oficinas, Prim. 
número 35.

San Sebastián, 11 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.459

L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: H. i. Iberduero. S. A.— 
San Sebastián.

'Objeto: Instalar una línea de tendido 
aéreo trifilar, cobre 0  6 mm., scbre apo
yos de hormigón armado, prolongación 
de la procedente de las centrales de Vera 
y Endarlaza (Navarra), desde el barrio 
de Meaca (caserío Alchu). de Irúñ, has
ta la subestación 30/5 kV. de Lr.Treaun- 
di, también de Irún. Longitud:. 1.263 m. 
rn. 5 alineaciones. Corriente ajterr^a tri
fásica, 50 Hz., a 20 kV. Para servicio pú
blico.

Presupuesto del proyecto: 144.243,56 pe
setas. Sin importaciones.

S e . hace público en cumplimiento de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián. 9 de octubre de 1957.— 
El T'^eniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.462

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A.—
San Sebastián.

Objeto: Instalación de líneas eléctri
cas a 5 kV., de enlace de la subestación 
de Larreaundi, de 30/5 kV., en I-rún, se
gún el detalle siguiente: .

a) Enlace Central Irugurutzeta - Sub
estación Larreaundi, de simple circuito 
trifásico, cable Al-Ac, de 95,06 mm2, so
bre apoyos de hormigón armado. Longi
tud: 2.462 m., en once alineaciones.

b) Salida núm. 1 de Larreaundi a ca
seta de( Artía. Trifilar. cobre 0  6 mm., 
sobre ápoyos de hormigón. Longitud: 
1.205 m. Derivación en el apoyo 9 a ca
seta Ermita, trifilar, cobre 0  6 mm., so
bre apoyos de madera; longitud: 72 m.

c) Salida núm. 2, de Larreaundi a la 
línea de la cantera Perú jaran. Trifilar, 
cobre 0  6 mm. y apoyos de hormigón 
hasta la cantera íparraguirre, continúan-, 
do con madera hasta el final. Longitud: 
742 metros.

d) Salida núm. 3, de Larreaundi a la 
línea de la caseta Ugalde/ Trifilar, cobre 
0  6 mm., sobre apoyos de hormigón. Lon
gitud: 1.315 m. Derivación del apoyo tres 
al transformador del Ambulatorio, de 
iguales características, y longitud de 520 
metros.

e) Enlace Irún - Fuenterrabía, desde 
proximidades transformador Sancheski a 
Mendelu (puente). Trifilar, cobre 0  6 mm. 
y apoyos de madera. Longitud: 504 me
tros.

Presupuesto general: 7C7.471 pesetas. Sin 
importaciones.

Se hace público en cumplimiento de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 9 de octubre de 1957.—  
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.460
* * *

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A.— 
San Sebastián.

Objeto: Instalar en Azcoitia dos cen
tros de transformación para servicio pú
blico:

Una caseta de tipo rural para uh trans
formador de la Empresa, para suministro 
en la zona de «Constr Mee. Juaristi», 
trifásico, de 150 kVA., 5.000/230-127 V.; 
en la misma caseta, otro transformador 
de 80 kVA., 5.000/230-127 V., de «Constr. 
Mee. Juaristi», con su equipo de mani
obra, protección y medida.

Un transformador intemperie, sobre 
poste, se sustituirá por una caseta con 
transformador trifásico de 90 kVA., 5.000/ 
230-127 V., en el barrio de Alcíbar.

Presupuestos según proyecto: 196.427,14 
+  100.301,74 pesetas. Sin importaciones.

Se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 21 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte

11.467
:♦ *  *

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A.— 
San Sebastián.

Objeto: Instalación de un centro de 
transformación, subterráneo,- c o n  un 
transformador de 400 kVA., 5.000/230- 
130 V.. con su equipo correspondiente de 
maniobra, protección y medida Empla
zamiento. en Irún, en, la plaza de San 
Juan. Alimentación pór línea subterrá
nea que enlazará las casetas de «Jesús>r 
v «V iteri».

Instalación de un centro de transfor
mación de iguales características que el 
anterior y con emplazamiento en el pa
seo de Colón, de Irún. Ambas instalacio
nes se destinarán a servicio público.

Presupuesto de ambas instalaciones:
2 x 570.447,84 pesetas Sin imoortaciones.

Se hace público en cumplimiento de 
!a norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián. 8 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.461
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N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Urizarbarrena 
Inchaurraga.—Eibar.

Capital: 160.000 pesetas 
Objeto de la industria: Fabricación de' 

repuestos' de automóviles.
Producción- 2.000 platos de embrague, 

5.000 patillas. 2.000 balancines y 800 hor
quillas. ai año.

Esta industria' empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se- hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados ppr la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35 

San Sebastián, 19 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.464
*  *  *

Peticionario: Don Eleuterio Pagalday 
Garay.—Vergara.

Capital: 115.000 pesetas 
Objeto de la industria: Fabricación de 

bloques de hormigón para la construc
ción.

Producción: 40.000 bloques al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia ’ -a^io- 
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que >:e consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos, en estas oficinas, Prim, 
número 35 

San Sebastián, 19 de octubre de 1957.'— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.466 v
*  *  *

Peticionario: Don Emilio Celaya Goya 
(en nombre de Sociedad a constituir).

Objeto de L. petición- Poder abrioa 
anualmente 30.000 aparatos calentadores 
tipo ducha, y 20.000 tipo baño, para gas 
del alumbrado o butano, bajo Ucencia 
y colaboración francesa 

Emplazamiento: San Sebastián. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales .
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos ~e sienta 
afectado presente por duplicado *n °sta 
Delegación, en el plazo de,diez dias, los 
escritos razonados de oposición nu= r-s 
time onortuno 

San Sebastián, 11 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel' Laffitte.

11.468
*  *  *

Peticionario: La Compañía Nacional de 
Oxígeno, S. A.

Objeto de la petición: Instalar una nue
va ^’anta de fabricación de oxígeno y 
acetileno c orimido disuelto, canaz de 
producir, respectivamente, 100 v 30 m8/ 
hora de estos gases.

Emplazamiento: Beasaín.
Capital: 2.358 000 pesetas.
Maquinaria: Nacional 
Se hacen públicos estos deseos para que 

todo aquel que por ellos se sienta afec
tado presente por duplicado en esta De
legación. en el plazo de diez días, los es
critos razonados dp oposición que estime 
oportuno. •

San Spbástián. 16 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

11.471
LERIDA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Doña Pitar Otal Alcarraz. 
Clase de industria: Fabricación de tu

bos de plomo 
* Emplazamiento: Lérida.

Capacidad de producción: 500 tonela
das métricas de plomo anualmente.

Capital de la industria: 80.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, i 
y en un plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 15 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe (ilegible)

7.073.
MURCIA 

L e g a l iz a c ió n  oh a m p l ia c ió n

Peticionario: Basilio Antonio. Coharro 
Tornero. S. L.

Emplazamineto: Alcantarilla (Murcia).
Capital: 922.000 pesetas. Valor de la , 

instalación : 290.000 pesetas. 1
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales con la instalación 
de un tren de fabricación de envases de 
hojalata.

Producción : 6.000.000 de kilos de con- 
srevas al año.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina? de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas. número 1.

Murcia, 18 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

11.504. !

N u e v a s in d u s t r ia s  1

Peticionario: Don Tomás Fernández
Vicente.

Emplazamiento: Torres de Cotillas
(Murcia)

Capital: 463.000 pesetas. Valor de la 
instalación: 50.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de fabricación de conser
vas vegetales.

Capacidad de producción: 12.000 kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas. número 1.

Murcia, 18 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

11.473.
*  *  *

Peticionario: Don Juan Montoya Mon- 
toya.

Emplazamiento: San Ginés (Murria).
Capitak 262.000 pesetas. Valor de la 

instalación: 162.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de ladri
llos con diversa maquinaria y hom o con
tinuo de 2,64 metros cuadrados de sección 
y 85 metros de recorrido.

Producción: 5.000 piezas diarias.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mismg presentan por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
de1, plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaz8 de 
Orcasitas. número 1.

Murcia, 18 de octubre de 1957.—El Inge- i 
ni ero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

11.474. *

NAVARRA

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Hermanos Lebrero. — Mi
lagro.

Objeto de la instalación: Establecer
una linea de transporte a 13 800 voltios y 
centro de transformación a 220/127 vol
tios y 30 KVA para accionamiento de su 
taller.

Esta instalación empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace púbLica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten Los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gorriti número 32.

Pamplona, 28 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

849.
*  *  *

Peticionario: Reverendos Padres Jesuí
tas del Colegio Seminario deL Castillo de 
Javier.

Objeto de la instalación: Montar una 
línea de transporte a 3.000 voltios y cen
tro de transformación a -220/127 voitios 
18 KV. para elevación de aguas para el 
servicio del Colegio.

Esta instalación empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace púbLica esta petición para que'* 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en el plazo de 
diez días, a oartir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gorriti. número 32.

Pamplona, 2 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (iiegible).

845.
*  *  *

Peticionario: Concejo de Ansoain.
Objeto de la instalación: Montar una 

linea de transporte a 30 KV y centre de 
transformación a 220 127 V y 10 KVA., 
para suministro de alumbrado ai vecin
dario.

Esta instalación empleará maquinaria 
v primeras materias nacionales

Se hace púbLica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicada y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Gorriti número 32.

Pamplona. 2 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

846.

SALAMANCA 

A m p l i a c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Viuda de Juan M Macías 
de Dios.

Emplazamiento: La Vellés.
O bjeto: Ampliar su panadería insta

lando una amasadora y una refinadora, 
con electromotores de uno y dos caballos 
de. fuerza.

Procedencia de La maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos lo¿ que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes por 
triplicado y reintegrados dentro de] ala
zo de diez días, en las oficinas. de . esta 
Delegación de Industria. Gran Via, i

Salamanca. 19 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

11.403.
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Peticionario: Don Alvaro Matías Pérez.
Emplazamiento: La Encina
O bjeto: Ampliar panadería instalando 

en volvedora, refinadora v electromotor de 
tres caballos de fuerza.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
¡ para que todos los que se consideren afec- 
' tados por la misma presenten ios escritos 

de oposición que estimen pertinentes por 
triplicado y reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de está 

; Delegación. Gran Vía, numero 1.
Salamanca, 19 de octubre de 1957.—Él 

Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz,
11.404.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Hipólito García Gon
zález.

Objeto: Fabricación de losas de gra
nito y piedra artificial en esta capital.

Capital: 71.000 pesetas.
Producción: 340 metros cuadrados de 

granito y 500 metros cuadrados de piedra 
artificial. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
j contenidos en la norma segunda de la 

Orden ministerial de 12 de septiembre 
¡ de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de octubre 
de 1957 — El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

7.086.

t
 D i s t r i t o s  M i n e r o s  

MADRID 

N u ev as  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco P o r t i l l o  
, Méndez, vecino de Madrid.

Ubicación: Paraje «La Cañada», tér
mino municipal de Colmenar Viejo, pro
vincia de Madrid.

Objeto de la petición: Instalación para 
trituración y clasificación de áridos.

Capacidad d e  producción: Cuarenta
metros cúbicos diarios de grava.

! Maquinaria y materiales: Un macha
cador de mandíbulas, dos tromeles de 3 
por 0,60 m. de diámetro, dos girogravilla- 
doras. dos cintas de transporte, cinco mo
tores eléctricos con potencia total insta
lada de 58 KVA

Materia prima: Piedra procedente de 
la cantera propiedad del interesado, si
tuada en las proximidades de las instala
ciones.

Capital a invertir: Trescientas, sesenta 
y cinco mil quinientas cuarenta pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que s? conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 

\ del plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Minas, calle de Juan de Mena. núm. 10.

Madrid, 19 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

11.518.
*  *  *

Peticionario: Don Guillermo Pajares del 
Pozo.

Ubicación: Arroyo Torote.
Objeto de la petición: Instalación de 

lavado y clasificación de grava en una 
cantera explotada por el interesado.

Capacidad: 70 Tm. diarias.
Maquinaria y materiales: De proceden

cia nacional.*
Capital a invertir: 230.350 pesetas.
Se hace pública esta petición para que

las personas o entidades que.se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de Mi
nas, calle de Juan de Mena, número 10.

Madrid, 19 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

11. 606. '

GUIPUZCOA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Navarra de In
dustrias.

Emplazamiento: Lezo. ,
Se hace constar que en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 24 de 
abril de 1957, número 111, en su pági
na 661, aparece el anuncio correspondien
te a esta petición de industria, y habien
do tenido una omisión en la producción 
que pretende, se hace constar a conti
nuación, y es la siguiente:

Objeto: Fabricación de ácido sulfúrico 
y 40.000 Tm. al año de superfosfatos en 
su fábrica'de Lezo.

Lo que se anuncia en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimien
to general, y los que se crean afectados 
por esta petición presenten sus escritos 
qué crean oportunos en esta Jefatura de 
Minas, Ramón María de Lili, número 1, 
cuarto, durante el plazo de diez días, que 
se contarán a partir de la fecha de pu
blicación de esta rectificación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y que 
es complemento del anuncio anterior.

San Sebastián, 14 de octubre de 1957. 
El .Ingeniero Jefe accidental, Enrique La- 
rroude Greave.

11.658.

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago de Jauregui- 
zar e Isasi, domiciliado en Burela iLugo).

Ubicación: Burela (Lugo).
Objeto de la petición: Ampliación del 

taller de preparación de minerales no me
tálicos para el tratamiento de feldespatos, 
caolines y cuarzos procedentes de sus ya
cimientos en explotación. '

Capacidad de producción; Aumenta la 
producción actual en 300 toneladas ai 
año.

Maquinaria y materiales: Un molino de 
bolas de 9 HP., un ventilador centrifugo 
con motor de 4 HP„ un selector, ciclón 
y demás elementos accesorios, todos de 
fabricación nacional.

Materias primas: Minerales de produc
ción propia.

Capital a invertir: 150.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consi
deren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, Linares Rivas, 35.

La Coruña, 16 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Faustino Hervada.

864.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rogelio Ojea Blanco,, 
domiciliado en barrio de Francia, Carba- 
llino (Orense).

Ubicación: Finca «Cacheiro», barrio Ca- 
cheiro, Carballino.

Objeto de la petición: Taller de calci
nación de minerales de andalucita y cia- 
nita.

Capacidad de producción- Cincuenta 
toneladas mensuales.

Maquinaria y materiales: Una macha
cadora de mandíbulas de 7 HP.. con su 
criba: un horno de llama invertida.

Materias primas: De procedencia na
cional, de producción propia y ajena.

Capital a invertir: 104.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consideren 
afectadas por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
Minas, Linares Rivas, 35.

La Coruña, 16 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Faustino Hervada.

865.

MURCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Empresa Minera Cruz Chi
quita, S. L.

Ubicación: Grupo Minero Cruz Chi
quita.

Objeto de la petición: Tratamiento de 
las menas de plomo, cinc y pirita proce
dentes de la explotación del grupo mine
ro Cruz Chiquita.

Capacidad de tratamiento: 150 Tm.
Maquinaria: De procedencia nacional.
Materiales: Cemento, cal, hierros, ma

deras y otros no sujetos a cupo.
Materias primas: Minerales proceden

tes de la explotación del Grupo Minero 
Cruz Chiquita, propiedad del peticionario.

Capital a invertir: 1.382.620,21 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma puedan pre
sentar sus escritos por triplicado y debi
damente i eintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en esta Jefatura de Minas, calle 
de Santa Teresa, número 3.

Murcia, 23 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, Joaquín Payá.

11.558.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

SERVICIO ESPECIAL DE PLAGAS 
FORESTALES

A partir de la publicación dei presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se abre concurso, al que podrán 
acudir todos los fabricantes de insectici
das que deseen atender al suministro del 
Servicio ele Plagas Forestales durante la 
próxima campaña, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Los concursantes deberán presentar 
sus proposiciones en pliego cerrado y di
rigido al Director del Servicio de Plagas 
Forsetales, Marqués de Mondéjar, 33. Ma
drid, dentro de los diez días naturales 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, poniendo en el sobre 
«Para el concurso de insecticidas».

2.a Se podrá optar por cada una de 
las siguientes modalidades:

a) Proposiciones del suministro en fir
me de DDT al 10 por 100 para espolvoreo. 
Se consignarán, en este caso/además del 
precio por kilogramo, la cantidad de kilo-, 
gramos a la que se comprometen en firme 
a suministrar y situar en su destino, asi 
como las fechas escalonadas de las entre
gas parciales.

b) Proposiciones de suministdo proba
ble (con fechas) del mismo producto, con
tando' con el DDT técnico de que normal
mente podrán disponer en el futuro. Estas 
cantidades probables pasarán a ser su
ministros en firme a medida que las can
tidades esperadas de DDT técnico sean 
recibidas en las fábricas y las necesidades



6450 11 noviembre 1957 B. O. del  E.—Núm. 283

del Servicio lo requirean, para lo cual 
se formalizarán en el momento oportuno 
los pedidos.

c) Proposiciones de fabricación DDT 
al 10 por 100 para espolvoreo a partir 
del DDT técnico que se les facilitase. Se 
consignará, en este caso, la capacidad de 
producción semanal de la fábrica para 
este Servicio.

Los precios se entenderán puesto el pro
ducto sobre camión en fábrica y habrán 
de completarse con el precio del trans
porte por carretera. El seguro correrá a 
cargo de las casas adjudicatarias, así como 
cualquier impuesto y envases. Estos deben 
ser sacos resistentes de papel de cinco ho
jas para un contenido de 20 kilos.

3.a Juntamente con la proposición re
mitirán las fábricas, cuya oferta se re
fiera al apartado a) de la base segunda, 
tres muestras gratuitas de un kilogramo 
cada una, las cuales deberán cumplir los 
siguientes requisitos físicos y químicos:

a) Isómero pp’ DDT contenido: 71 
por 100 como mínimo.

b) Tamaño de las partículas: Un 97 
por 100 del producto debe pasar a través 
del tamiz de 200 mallas.

c) Peso especifico aparente del pro
ducto debe estar comprendido entre 0,450 
y 0.600. advirtiéndose que esta caracterís
tica podrá ser variada a criterio de este 
Servicio y previa consulta con la fábrica, 
con el tiempo necesario para su fabri
cación.

d) Humedad: No debe ser superior al 
1 por 100.

Serán preferidos los polvos que fluyan 
con mayor facilidad en los mecanismos 
espolvoreadores.

La preparación del producto debe ser 
posterior al pedido, a causá de la des
composición que sufre la materia prima 
en contacto por largo tiempo con el exci
piente, debiendo indicar en sus proposi
ciones cuál es el empleado.

4.a El suministro del producto a los 
lugares que se les indique, a partir de 
las fechas de entrega a las que se hayan 
comprometido, siempre que se le naya 
dado destino, deberá hacerse en un plazo 
máximo de siete dias. El incumplimiento 
de estos plazos para el suministro, o fe
chas finales para la entrega de la tota
lidad del producto, llevará consigo la can
celación de los compromisos contraídos 
con el concesionario, aparte de las res
ponsabilidades económicas que se pudie
ran derivar, como retención de la fianza, 
y si esto no fuera suficiente, sfe descon
tará de las facturas presentadas el sobre
precio que haya de pagar, fuera de con
curso, por el insecticida que se adquiera 
a causa del deficiente suministro de las 
casas adjudicatarias.

5.a Este Servicio tendrá derecho a exi
gir a sus proveedores, en cualquier oca
sión, cuantos medios crea convenientes 
para cerciorarse de la capacidad de pro
ducción y calidad de los productos y a 
rechazar los mismos si a juicio del Ser
vicio no se hallasen en condiciones de 
eficiencia o fueran distintos de las mues
tras presentadas. Para lo cual, una de 
ellas se depositará como testigo *en el Ins
tituto Forestal de Investigaciones y Ex
periencias.

Se tendrá en cuenta para la elección 
el comportamiento en años anteriores de 
las casas que han suministrado' insecti
cida a este Servicio, en lo que se refiere 
a diligencia en los suministros y calidad 
del producto.

6.a Los suministros se liquidarán den
tro del año en que hayan sido servidos.

7.a *A fin de asegurar los suministros 
contra deficiencias de capacidad de ' las 
casas productoras, la Dirección del Ser

vicio podrá seleccionar uno o varios de 
los concursantes como suministradores, 
sin conceder por ello compromiso de ex
clusiva.

8.a Los concursantes al apartado a) de 
la base segunda deberán depositar una

fianza de 50.000 pesetas, que sera devuelta 
a los que no resulten adjudicatarios y 
retenida a los que lo sean, para respon
der de sus suministros en cantidad, cali
dad y tiempo, con arreglo a las condicio
nes que aquí se especifican:. el valor del 
insecticida entregado será considerado 
como fianza a efectos de resarcir al Ser
vicio, si hubiera lugar, de los perjuicios 
que ocasionasen las diferencias de sumi
nistro a las que hace referencia la base 
cuarta.

Dicha fianza deberán depositarla en la 
Caja de Depósitos de Hacienda en Ma
drid, a disposición del Director del Ser
vicio de Plagas Forestales.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en las oficinas del Servicio de Plagas Fo
restales a las cinco de la tarde del si
guiente día. hábil del de expiración del 
plazo de presentación de los mismos, sin 
previa citación.

El importe del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO será 
abonado por los adjudicatarios..
-Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Di

rector del Servicio, M. Neira.
4.848.

•  o *

 Jefaturas Agronómicas
HUELVA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Martínez Mo- 
ralo, Jefe del Grupo de Colonización nú
mero 1.495.

Localidad: Villarrasa.
Capital de la instalación: 557.362,05 pe

setas.
Objeto de la industria: Elaboración de 

vinos de los cooperativistas.
Materia prima a emplear: Uva.
Maquinaria a instalar: Un alimenta- 

dor, un grupo motobomba, dos prensas 
hidráulicas, dos bombas de trasiego, cua
tro motores con 30 CV.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
la Jefatura Agronómica de Huelva, Gran 
Vía, 5, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de esta publicación.

Huelva, 26 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Salvador Trevijano.

777-3.
• « •

Peticionario: Don J u a n  Rodríguez
Gala, Jefe del Grupo de Colonización nú
mero 1.493, Santa Agueda.

Localidad: Villalba del Alcor.
Capital de la instalación: 386.884,05 pe

setas.
Objeto de la industria: Elaboración de 

vinos de los cooperativistas.
Materia prima a emplear: Uva.
Maquinaria a instalar: Un alimenta- 

dor, un grupo estrujadora con bomba y 
motor acoplado, una prensa con bomba 
y motor, dos bombas de trasiego y cuatro 
motores con 30 CV.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
la Jefatura Agronómica de Huelva, Gran 
Vía, 5, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de esta publicación.

Huelva, 26 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Salvador Trevijano.

777-2.
• *  *

Peticionario: x Don Femando Carrasco 
López-Uria, Jefe del Grupo de Colonizá- 
ción número 1.492. Santa María Salome.

Localidad: Bonares.
Capital de la instalación: 970.607 pe

setas.
Objeto de la industria: Elaboración de 

vinos de los cooperativistas.

Materia prima a emplear. Uva. 
Maquinaria a instalar: Una elevadora, 

una estrujadora, una prensa hidráulica, 
dos prensas desvinadoras, dos bombas de 
trasiego, un grupo motobomba, un trans-, 
formador, ocho motores con 36 CV.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
la Jefatura Agronómica de Huelva, Gran 
Vía, 5, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de esta publicación.

Huelva, 26 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Salvador Trevijano.

777-1.
LERIDA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

, Peticionario: Cooperativa del Campo 
j  Comarcal.

Objeto de la industria: Instalación de 
extractora de aceite de orujo aneja a su 

. almazara.
Emplazamiento: Cervera.
Capacidad de producción. 67.500 kilo

gramos de aceites de orujos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. en el plazo de diez dias hábiles, a 
contar de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en esta Jefa
tura. sita en la avenida de José Anto
nio, 27, segundo.

Lérida. 28 de octubre de 1957.—El In- 
¡ geniero Jefe, Bonifacio Fernández To- 
1 rralba.

7.221.
MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Rosa Salto Carrión.
Localidad: Chilche (Vélez-Málaga).
Objeto de la petición: Instalación de 

almazara.
Capital: 112.500 pesetas.
Maquinaria: Nacionál.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, edificio de la Aduana, segundo piso.

Málaga, 2 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.196.
SALAMANCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Dimas García S.
Santalla y dos más.

Emplazamiento: Santa Marta de Tor- 
mes (Salamanca).

Objeto: Secadero de maíz.
Producción anual: 65.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las industrias que se consideren afec

tadas pueden hacer en las oficinas de 
esta Jefatura, Gran Vía, 16, primero, las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
escrito por triplicado, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Salamanca, 24 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.198.

VALENCIA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don José Medina Besó:
Localidad: Torrente. Gómez Ferrer. 87
Objeto de la petición; Nueva .industria 

seleccionadora de trigo.
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Capital: 6.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica 
plaza del Caudillo, 5.

Valencia, 29 de octubre de 1957.—-El 
Ingeniero Jefe. Femando Oria de Rueda.

7.259.

Servicio Nacional del Trigo 
A V I L A  

T r a slad o  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Martín García Díaz.
Objeto de la petición: Trasladar la 

maquinaria de un molino del sitio «Ma- 
tapaloma8» al de «Fuentezuela», dentro 
del mismo término municipal.

Localidad de emplazamiento: C a s a -  
vieja.

Capital: 35.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado y debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días.

Avila, 10 de octubre de 1957.*—El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

7.101.

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael R o s s e l l ó  
Sastre.

Objeto de la petición: Ampliar su mo
lino mixto de cereales panificables en 
una estrujadora de aplastar cebada.

Localidad del emplazamiento: Porreras 
(Mallorca).

Capital: 178.420 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos p o r  triplicado debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Palma de Mallorca, 25 de o c t u b r e  
de 1957.—El Jefe provincial, Antonio Ve
ga Calero. \

7.183.

CASTELLON DE LA PLANA

AMPLIACIÓN OE INDUSTRIA

Peticionario: Don Pedro Fonollosa San
cho.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su molino maquilero.

Localidad de emplazamiento: Oropesa.
Capital: 8.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Castellón de la Plana, 24 de octubre 
de 1957/*—El Jefe provincial (ilegible).

7.190.
N u e v a s  í n d u s t r i a s

Peticionario: Don Vicente Blasco Se- 
gorra Presidente de la Cooperativa El 
Progreso.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino triturador de piensos.

Localidad de emplazamiento: Salsadella.
Capital: 17.995 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Castellón de la Plana, 24 de octubre 
de 1957.—El Jefe provincial (ilegible).

7.188.

*  *  *

Peticionario: Don José María Huesa 
Casino.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino triturador de piensos para uso 
particular.

Localidad de emplazamiento: Villayieja.
Capital: 15.000 pesetas.

. La maquinaria es de producción nar 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Castellón de la Plana, 24 de octubre 
de 1957.—El Jefe provincial (ilegible).

7.189.

HUELVA 

T r a sp a s o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Casimiro G a r c í a  
García.

Objeto de la petición: Traspasar a su 
hijo, don José García González, el mo
lino maquilero de su propiedad.

Localidad del emplazamiento: Zalamea 
la Real (Aldea El Buitrón).

Capital: 50.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos p o r  triplicado debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Huelva, 28 de octubre de 1957.—El Jefe 
provincial, José González Rosell. .

7.212.

LA CORUÑA 

C a m b io  de p r o p ie t a r io

Peticionario: Don Elíseo Leis Sambade.
Objeto de la petición: Inscripción a su 

favor dé un molino maquilero que ha 
adquirido por compra.

Localidad del emplazamiento: Vilachán- 
Morquintián-Mugía.

Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que consideren opor
tunos por triplicado, debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días.

La Coruña, 14 de octubre de 1957.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

7.067.
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Manuel Lan d e i r a 
Berdullas.

Objeto de la petición: Implantación de 
un triturador d? piensos para uso par
ticular

r ^aHdad del emplazamiento; L e n s -  
Ames.

Capital: 27.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que consideren opor
tunos por triplicado debidamente reinte
grados. en el plazo de diez diae.

La Coruña, 23 de octubre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

7.192.
*  *  *

Peticionario: Don José López Mufiiz.
Objeto de la petición: Implantar un 

molino triturador de piensos para uso 
particular.

Localidad del emplazamiento: Rosalía 
de Castro, núm. 5 A, Santiago de Com- 
postelá.

Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que consideren opor
tunos por triplicado debidamente reinte
grados, en el plazo de diez díaB.

La Coruña, 23 de octubre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

7.193.
*  *  *

Peticionario: Don Victorino B o u z i  
Peña.

Objeto de la petición: Implantación de 
un molino maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: La Calei- 
ra-Villa de la Iglesia-Cerdido.

Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que consideren opor
tunos por triplicado debidamente rein
tegrados, en sel plazo de diez días.

La Coruña, 23 de octubre de 1957.—El 
Jefe provincial' (ilegible).

7.194.

S u s t it u c ió n  e n e r g ía  m o t r iz

Peticionario: Herederos de José García 
Nebril.

Objeto de la petición: Cambio de fuer
za hidráulica por energía eléctrica en un 
molino maquilero.

Localidad del emplazamiento: Régoa- 
Cedeira.

Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de- producción na

cional.
Lo que se hace público para que ios 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que consideren opor
tunos por triplicado, debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días.

La Coruña, 14 de octubre de 1957.—Eh 
Jefe provincial (ilegible).

7.068,

MURCIA

INSTALACIÓN MOLINO

Peticionario: Don José Pérez - Muelas 
Sánchez.

Objeto de ia petición: Instalación de. un 
molino de piensos para uso propio y para 
atender las necesidades de* su cebadero, 
en Lorca (Murcia).

Capital: 50.000 pesetas 
' La maquinaria es de producción na

cional
Se trce  onb'ica esta petición para ,que 

los i .idus: i jales que sé consideren afecta
dos poi ia 'm ism a puedan presentar ante
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esta Jefatura por triplicados ios escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, dentro *el plazo de diez días.

Murcia, 24 de octubre de 1957.—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

7.197.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

T r asl a d o s  de m o l in o s

Peticionario: Don E l e u t e r i o  Socas 
García.

Objeto de la petición Trasladar un mo
lino dedicado a la molturación de granos 
tostados para gofio de la carretera ge
neral de Icod a la de La Guaucha (300 
metros de su actual emplazamiento).

Localidad del emplazamiento: Icod.
Capital para la instalación: 60.000 pe

setas.
La maquinaria existente es de produc

ción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos qic. estimen 
oportunos p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 

, días.
Santa Cruz de Tenerife, 28 de octubre 

de 1957.—El Jefe provincial, Jorge Me
néndez. ^

7.258.
,. * * *

Peticionario: Don Jerónimo Miranda 
Pérez.

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino dedicado a la molturación de gra
nos tostados para gofio, de su propiedad, 
del kilómetro 25 de la carretera general

del Norte, del termino niunicipa. de La 
Matanza, al kilómetro 26 de la misma 
carretera y del mismo municipio.

Localidad del emplazamiento:N La Ma
tanza.

Capital para el traslado: 5.000 pesetas.
La maquinaria existente es de produc

ción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de octubre 
de 1957.—El Jefe provincial, Jorge Me
néndez.

7.200,
SEGOVIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peioionario: Don Lorenzo Martín Mayor
Objeto de la petición:- Instalar un tri

turador de piensos para uso propio.
Localidad de emplazamiento: Aleonada 

de Maderuelo.
Capital: 9.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Segovia, 24 de octubre de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

7.201.

M INISTERIO DE COM ERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y XII publi
cadas en el BOLETIN. OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de abril de 1957 con viden
cia desde el día 11 al 17 de noviembre 
de 1957, salvo aviso en contraVio:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ...........................   io,00

Libras esterlinas ...........................  117,60
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...............................,............, 120,41
Libras de cuenta Islandia ......  117,42
Dólares ............................................. 42,00
Dólares de cuenta (1)   ' 41,93
Dólares canadienses .............    43,50
Francos suizos libres .......... ........  970.31
Francos suizos de cuenta Con

venio .............................................. 968,85
Escudos libres  ............................  146,08
Escudos de cuenta Convenio ..... 145.86
Francos belgas ...............................  84,00
Francos Congo belga (billetes) ... 83,46
Florines ........................................ ;.. 1.105.26
Coronas suecas .....................................  8,11
Coronas danesas ............................ 6,08
Córonas noruegas .............. ,.......... 5,88
Deutsche'Marks ............................ 10,00
Schillings austríaco (billetes) ... T,44
Liras ............... ................. ................ 6,75
Cruceiros (billetes) ...................... 48,00
Pesos mejicanos .............................  3,34
Pesos colombianos (billetes) ..... 4,12
Pesos uruguayos (billetes) ........ . 8,62
Soles (billetes)  ................... 1,51
Bolívares (billetes) ....................... 9,97

. (1) Esta cotización es aplicable a ios
dólares de cuenta en que se formaliza e) 
intercambio con los siguientes países 
Austria Bolivia Brasil Colombia Cuba 
Chile. China, Ecuador El Salvador. Fin
landia Grecia. Italia Méjico Paraguay 
Fnloniá Turania v Uruguay ,

Est« Poletin ann»p os anteriores 
Madrid, 11 de noviembre de 1957.

M I N I S T E R I O 
DE L A V I V I E N D A

Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

S u b a st a s  p ú b l ic a s  de o b r a s

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado por la supe
rioridad el proyecto número 370, Vías de 
Accesos y Circunvalación del Pobiado Di
rigido de Fuencarral ( l . k fase), esta Co
misaria General anuncia por el presente 
la celebración de la subasta pública para 
la ejecución de. las mencionadas obras, 
con arreglo a 'las siguientes bases:

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los piiegos de condiciones facul
tativas, particulares y económico - admi
nistrativas que han de regir la subasta, 
podrán examinarse en la Sección, de 
Obras de esta Comisaría General, sita en 
la calle de Agustín de Bethencourt, nú- , 
mero 2, edificio de los Nuevos Ministe- I 
rios, planta tercera, todos los días labo
rables y durante lás horas de once a 
trece, hasta el día y hora en que termine 
el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad de 1.297.112,81 pesetas, para la eje
cución de las mismas por contrata.

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cantidad del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de sus sucursales es la 
de 24.456.69 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría, Al
calá, 42, quinta planta, en las horas de 
diez a doce durante veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO-

, LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
I las doce horas del últim o día de dicho  
j plazo.

Quinta.—Las proposiciones se fórmula- 
j rán por el sistema de pliegos cerrados y 
; iacrados,. en cuyo anverso se escribirá:
¡ «Proposición para optar a la subasta para 
: la ejecución de las obras de Vías de Acce- 
; sos y Circunvalación del Pobiado Dirigido 

de Fuencarral (primera fase), firmados y 
rubricados.

A cada pliego se acompañara separa
damente por el iicitador el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional ya expresada, una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad prevenidos en 
el artículo 48 del capítulo V de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, redactado por la Ley 
de 20 de diciembre de 1952; una certifi
cación expedida por su Director-Gerente 
y Consejero-Delegado, expresiva de que 
no forman parte de ella ninguna de las 
personas comprendidas en el articulo 1.° 
del Decreto-ley sobre incompatibilidades 
de 12 de mayo de 1955, o que, en su caso, 
han cesado temporalmente en las funcio
nes propias de su cargo en las Empresas 
o Sociedades; los documentos acreditati
vos de la personalidad del licitador, y 
cuando acuda representado por otra per
sona, poder que bastanteará un Letrado 
de la Sección'Jurídica de esta Comisaría; 
la documentación necesaria para acredi
tar el estar matriculado como contratista 
de. obras y al corriente en el pago de ia 
contribución industrial, o en caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de los impuestos que ios sustituyan y 
hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales.

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en esta capital y domicilio de la misma 
en quien practicar dichas notificaciones.

Sexta.—Podrán ser licitádores todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que, hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en algunos 
de los casos de excepción señalados por 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad ni en el Decreto-ley 
de 13 de mayo de 1955. ya citados.

Séptima.—Tendrá lugar la subasta a las 
doce y media horas del vigésimo primer 
día hábil posterior al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO eh e l . salón de actos de 
esta Comisaría, Alcalá, 42. quinta planta.

Se celebrará, la subasta ante una mesa * 
presidida por el ilustrísimo señor Comi
sario general para la Ordenación Urbana 
de Madrid y sus Alrededores e integrada 
por el Delegado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado el 
Director Técnico, el Jefe de la Sección 
Jurídica, el Jefe de' la Sección de Obras, 
el Ingeniero Jefe de la Sección de Cami
nos, el Jefe de la Sección Administra
tiva y el Secrteario general, o quienes 
reglamentariamente les sustituyan.

Regularán el procedimiento de este 
acto las normas contenidas en el ar
tículo 34 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, aprobado 
por Decreto de 9 de enero.de 1953, que 
se considerarán reproducidas aquí en lo 
pertinente.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y si aun 
no se resolviera el empate, se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en el mismo 
acto.

Octava.—Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son 
las que figuran en los pliegos de condicio-
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nes generales aprobados por Real Decreto 
de 13 de marzo de 1903 las facultativas 
correspondientes y las' particulares que 
integran el expediente.

Novena.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos, no podrán retirar sus pro
posiciones. quedando obligados a las re
sultas de la subasta

Décima.—La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda, notificán
dolo al ilustrisimo señor Comisario gene
ral para conocimiento de la Comisión de 
Urbanismo y adjudicatario a los efectos 
legales pertinentes

Undécima.—Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta 
tales como reintegro del expediente, anun
cios. honorarios del Notario y cualquier 
clase de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualquiera de sus grados.

Madrid, 22 de octubre de 1957.—Ei Co
misario general. Julián Laguna.

Modelo de proposición

Don  vecino de ........ en su nomore
(o en' represntación de ...... ) mayor de
edad y capacitado legalmente para con
tratar. ante esta Comisión de Urbanismo 
de Madrid comparece y expone:

Que( deseando tornar parte en la su
basta anunciada para la ejecución de las 
obras de Vías de Accesos y Circunvala
ción del Poblado Dirigido de Fuencarral 
(primera fase), y estando conforme en un 
todo con los pliegos de condiciones gene
rales, facultativas y especiales por las que 
ha de regirse dicha subasta pliegos que 
han sido examinados detenidamente se 
compromete solemnemente a tomar a su 
cargo la 'ejecución de dichas obras por
la cantidad de ......  pesetas, con estricta
sujeción al proyecto aprobado y con el 
articulado, características y modalidades 
contenidas en los phegos de condiciones 
facultativas, particulares y generales apro
badas por el Real Decreto - de 4 de sep
tiembre de 1903.

Madrid, ......  de   de 1957.
(El licitador.)

(Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre que determi
nará la vigente Ley.)

4.847.

Instituto Nacional de la Vivienda 

BARCELONA 

Delegación Regional

Según dispone la Ley de Contratación 
ríe Obras Públicas, se pone en conocimien
to de quienes pueda interesar que duran
te el plazo de treinta dia.-». contados a 
partir de.l siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OPI 
CIAL DEL ESTADO, pueden reclamar 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Ramón Fuster Figuerola contratista 
adjudicatario de dos viviendas protegi
das qpe ha construido en Madremaña, ya 

s que las obras han sido recibidas defini
tivamente por el Instituto Nacional de ^  
Vivienda V Gerona).

Barcelona, 31 . de octubre . de 1957.— 
El Delegado regional. Antonio Pineda 
Gualba.

4.854.
/

*  *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento de quienes pueda interesar que du
rante el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de ia publicación 
del óreseme anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recla

mar contra la fianza definitiva deposita
da por don Gaudencio Fragüell Barolés 
contratista adjudicatario de dos vivien
das protegidas que ha. construido en Cor
sa- (Gerona), ya que las obias han sido 
recibidas definitivamente por el Institu
to Nacional de la Vivienda.

Barcelona, 31 de octubre de 1957.— 
El Delegado regional. Antonicf Pineda 
Gualba,

4.855.
*  =:> *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento de quienes pueda interesar que 
durante el plazo de treinta oías, contados 
a partir de l. siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden reclamar 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Salvador Ferrer. contratista adjudi
catario de dos viviendas protegidas que 
ha construido en Parlaba (Gerona), ya 
que las obras han sido recluidas definiti
vamente por el Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Barcelona, 31 de octubre, de 1957.— 
El Delegado regional, Antonio Pineda 
Gualba.

4.856.
*  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento de quienes pueda interesar que 
durante el plazo de treinta días, contados 
n partir de la publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden reclamar contra la fianza defini
tiva depositada por don Gaudencio' Fra- 
gúell Barolés. contratista adjudicatario de 
eos viviendas protegidas que ha construi
do en Monells (Gerona), ya que las obras 
han sido recibidas definitivamente por el 
Instituto Nacional de la Vivienda

Barcelona, 31 de octubre de 1957.— 
El Delegado regional, Antonio Pineda 
Gualba. N

4.857.
*  *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
ce Obras Públicas, se pone en conoci
miento de quienes pueda interesar que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden reclamar contra la fian
za definitiva depositada por den Crautíen- 
c ’o Fragüell Barolés, contratista adjudi
catario de cuatro viviendas piotegidas que 
ha construido en Porqueras (Gerona), ya 
que las obras han sido recibidas, definiti
vamente por el Instituto Nacional de la 
Vivienda. '

Barcelona. 31 de octubre de 1957. — 
El Delegado regional, Antonio Pineda 
Gualba.

4.858.

Según dispone la Ley de Contratación 
ele Obras Públicas, se pone en conoci
miento de quienes pueda interesar que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del de la publicación del presen
te anuncio en el feOLTIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan reclamar . contra la 
fianza complémentaria depositada por don 
Juan Borell Font. contratista de obras, 
adjudicatario de 128 vivienda^ protegidas 
y 17 tiendas que está construyendo en 
esta ciudad., ya que las obras están eje
cutadas en más del 25 por 100

Barcelona. 31 de octubre de 1957.— 
El Delegado regional Antonio Pineda 
Gualba.

4.859.
* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to de quienes pueda interesar que durante ¡ 
el plazo de treinta días.• contados a par- i 
tic de la publicación del presente anun

cie en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, puedan reclamar contra la fianza 
complementaria depositada pur la Empre
sa Constructora Industrial Cerámica y 
Obras, S. A., contratista adjudicatario de 
237 viviendas protegidas, 49 tiendas y seis 
aimacenes que está construyendo en esta 
ciudad,, ya que las obras están ejecutadas 
en más del 25 por 100 del total proyec
tado.

Barcelona, 31 de octubre de 1957.— 
El Delegado regional, Antonio Pineda 
Gualba.

4.860.
* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to de quienes pueda interesar que duran
te el plazo de treinta días, contados .a 
partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueaen reclamar 
centra ia fianza definitiva depositada por 
Viviendas del Congreso Euearístico, con
tratista adjudicatario de las viviendas pro
tegidas que ha construido en Barcelona, 
ya que las obras han sido, recibidas de
finitivamente por el Instituto Nacional de 
la Vivienda. Se refiere a Urbanización, 
primera etapa, quinta subasta.

Barcelona, 31 de octubre de 1957.— 
El Delegado regional, Antonio Pineda 
Gualba.

4.853.

Comisión de Urbanismo 
de Barcelona

PLAN COMARCAL 

C o n c u r s o - s u b a s t a  d e . o b r a s

Se anuncian a concurso-subasta las 
obras correspondientes al «Proyecto de 
explanación, alcantarillado y pavimentar 
ción en el polígono de La Guineueta 

'(primera etapa)».
El proyecto y pliego' de condiciones se 

hallarán de manifiesto en ras oficinas 
de la Gerencia del Plan Comarcal (Via 
Layetana, 39. segundo), hasta las nueve 
horas y treinta minutos del día veinti
nueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.

El presupuesto de contrata asciende . a 
once millones seiscientas noventa y cua
tro mil trescientas treinta y siete pesetas 
con treinta y ocho céntimos.

La garantía provisional será de ciento 
treinta y un mil doscientas noventa pe-' 
setas con noventa y cinco céntimos. ’

El plazo de ejecución será de nueve 
meses, subdividido en dos parciales: el 
primero, de cinco meses, para las obras 
de explanación y alcantarillado, y el 
segundo, de cuatro meses, para las obras 
de pavimentación.

Se admitirán proposiciones en las men
cionadas oficinas de la Gerencia del Plan 
Comarcal durante todo el plazo de expo
sición pública del proyecto.

Han sido cumplidos los requisitos seña
lados en los-apartados dos y tres del ar
tículo 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Barcelona. 28 de octubre de 1957.—El 
Gerente. Vicente Martorell Otzet.

11.700.

S u b a s t a  p ú b l i c a  

Se anuncian a subasta pública las o¿ras 
correspondientes al «Proyecto de instala
ción de alumbrado público y distribución 
de energía eléctrica en los terrenos con
tiguos al grupo de viviendas «Barón de 
Viver».

El proyecto y . pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en !ao oficinas de 
la Gerencia del Plan Comarcal (Vía La- ’■ 
yetana, 39, segundo), hasta las diez ho-
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ras treinta minutos del dia 11 de noviem
bre de 1957.

El presupuesto de contraía asciende a 
setecientas setenta y cuatro mil sete
cientas veintiocho pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos.

La garantia provisional será- de doce 
mil novecientas cuarenta y cuatro pese
tas con cincuenta y un céntimos.

El plazo de ejecución será de cuatro 
meses.

Se admitirán proposiciones en las men
cionadas oficinas de la Gerencia del Plan 
Comarcal durante todo el plazo de ex
posición pública del proyecto.

Han sido cumplidos los requisitos se
ñalados en los apartados segundo y ter
cero del artículo 25 del Reglamento de 
Contratación ae las Corporaciones Lo
cales.

Barcelona, 10 de octubre de 1957.—El 
Gerente, Vicente Martorell Otzet.

11.108.

SECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
OFICIALIA MAYOR

/

La Organización Sindical convoca con
curso público para efectuar la contrata
ción dé los servicios de limpieza y con
servación de las máquinas de escribir, su
mar y calcular de la misma, en su sede 
central.

El pliego de condiciones que ha de regir 
dicho concurso puede recogerse en la Ofi
cialía Mayor de dicho Organización, pa
seo del Prado, números 18 y 20

Las- proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando el 
plazo de presentación el día 26 del co
rriente, a las trece horas.

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El 
Oficial Mayor.

4.843. *

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o - s u b a s t a

La organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N S. anunoia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
un grupo de cincuenta y seis viviendas 
y urbanización en Segovia, acogidas a 
los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de renta limitada de 15 de ju
lio de 1954, el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 10 de agosto 
de 1955, y de las que es promotora la Obra 
Sindical deí Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celeiraise 
el misrho, son los que seguidamente se 
indican.

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Pedro 
Escorial Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones noventa y 
siete mil trescientas treinta y una pese
tas (4.097.331) con catorce (14) céntimos.
. La fianza provisional que para partici
par en el aencurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la caja de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal, y a disposición del Delegado provin
cial de Sindicatos de Segovia, es de se
senta y seis mil cuatrocientas cincuenta 
y nueve (06.459) pesetas con novem a y 
Mis (96) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir él adjudicatario, una vez cerrado el

remate, asciende a ia cantidad de ciento 
treinta y dos mil novecientas diecinueve ■ 
(132.919) pesetas con noventa v tres (93) i 
céntimos. I

II.—Plazos del concurso-subas i a ¡
I

Las proposiciones para optar al con- j 
curso-subasta sé admitirán en la Dele- ! 
gación Sindical Provincial de Segovia y : 
en la Jefatura Nacional de la 'Jbra Sin
dical del Hogar, (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid), durante veinticinco 
(25) días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación dei pre- i 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL j 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del ¡ 
día en que se cierre dicho plazo. i

El proyecto completo de las edificado- j 
nes, el pliego de condiciones técnicas, en I 
el que se desarrolla todo lo relativo a las ¡ 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de*manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Provincial de Segovia, en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da, en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio- j 
nes, una vez presentados, no podrán re
tirarse. ' |

El acto de la subasta se verificará en  ̂
la Delegación Sindical Provincial de Se- : 
govia. a las doce horas del cuarto día ¡ 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias.de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado di
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de soberanía de Ceuta 
y Melilla. /

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III. -7  Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de ios 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se ad
junta y en el que se especificará con toda 
claridad y en letra el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 

'obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de ia fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativá de 
de la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso  ̂ de que áctuara en 
representación de tercero.

C) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aqué- . 
lia ninguna de las. personas a que se re
fiere el Decreto-ley ae 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la Empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador 
para aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador. acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en las que cons
ten el concepto que la contrata les ha
ya merecido Cuando se trate de Empre
sas que hayan construido anteriormente 
para la Obra Sindical del Hogar, estarán 
obligadas a presentar para cada una de 
ellas un certificado expedido por el Ar
quitecto Director de las mismas en el 
modelo oficial de la Obra, que se facili
tará en las Secretarías Técnicas Provin
ciales correspondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial . correspondiente al trimestre co
rriente o certificado de exención

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros sociales.

j)  Carnet de Empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse si
multáneamente dos o más concursos-su
bastas no puedan presentarse los documen
tos originales relacionados más arriba, los 
licitadores podrán presentar, sustituyén
dolos^ testimonio notarial de aquellos ori
ginales o fotocopias autorizadas por No
tario. Cualquier otra causa, justificada 
a juicio de la Mesa, permitirá que el alu
dido testimonio surta los rrtfsmoc efectos, 
en lo que al concurso-subasta se refiere, 
que los documentos originales no presen
ta o s .

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda: el De
legado provincial del I. N V o persona 
en quien éste confiera su representación; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; Administrador e Interventor 
Delegado de la C. N. S.; el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar, y el Secretario Técnico de la 
misma, que actuará como Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a ios 
licitadores no admitidos, serán destruidos 
por el Notario en presencia de toaos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una ba ja /igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devo. verán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económi
cas, a efectos de su resolución, junto con 
la protesta, que, consignada en ei acta, 
deberá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anulará 
el* remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de laé obras está exentó totalmente del

i
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impuesto de derechos reales y del Tim
bre del Estado.

Madrid, 23 de octubre de 1957.—Por de
legación, el Secretario general. Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.869

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Según dispone ia Ley ele Contratación 
de Cbras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir dei siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, 
pueden recurrir Los posible? reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 

; Compañía Levantina de Edificaciones y 
Obras Públicas, en su calidad de contra
tista adjudicatario del grupo titulado 
«Virgen de los Desamparados» de ciento 
cincuenta y seis viviendas 'protegidas en 
Valencia, segunda fase, ya que el Insti
tuto i\acional de la Vivienda ha tenido a 
bien aprobar la recepción definitiva v li
quidación de las obras.

Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Jefe . 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

4.868.

Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos

SANTA CRUZ DE TENERIFE
C o n c u r s o  p ú b lic o  para La adquisición de 
mobiliario y  detalles de decoración e 
Humillación destinado a la Academia 

Sindical
Habiendo quedado desierto el concurso 

público convocado con fecha 30 del pa
sado mes de septiembre, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 11 de octubre último número 257, 
para la adquisición de diverso mobiliario 
y detalles de decoración e iluminación 
para la Academia Sindical cíe esta pro
vincia, por el presente se hace pública 
la convocatoria de segundo concurso pú
blico para contratar la auouisición del 
refer do mobiliario, detalles de decoración 
e iluminación, con destino a la Academia 
Sincjical de esta C N. S., para conoci
miento de quienes pudiera interesar al 
objeto de que puedan presentar proposi
ciones en esta J E. A. P., sita en Juan 
Padrón, número 12, donde estarán de ma
nifiesto las condiciones técnicas y jurídi
cas económicas por las que ha de re
girse la contratación de esta adquisición 

El plazo de presentación oe pliegos será 
de quince días naturales, contados a par* 
tm del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

El :amorte de los anuncios en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de 
la provincia y periódicos locales será por 
cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife. 4 de noviem
bre de 1957. — 'El Secretario provincia] 
d° Sindicatos. Presidente de Junta Eco
nómico-administrativa. Pablo Hernández 
Matos.

4.872.

AD M IN ISTR A C ION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s

OVIEDO

Habiéndose extraviado el resguardo hú
mero 313, de fecha 16 de mayo de 1955, 
expedido por la Depositaría de Fondos 
Provinciales, por importe de 19.200 pese
tas, acreditativo de la fianza definitiva 
constituida por Pedro de Elejabeitia Con
tratas, S. A., para responder de la ejecu

ción de las obras de reparación de los ca
minos vecinales de Infiesto a San Román 
y San Miguel, de Bodes a la de Colunga 
y de la carretera de Arriondas a Fíos, 
de acuerdo con el artículo 36 del Regla
mento de las Cajas de Depósitos, de 19 
de noyiembre de 1929, se abre informa
ción pública por un plazo de dos meses, 
a partir de la publicación del presente 
edicto.

Oviedo, 25 de octubre de 1957.—El Pre
sidente, José López Muñiz.

11.836.
:)c *  *

A v u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Se anuncia subasta de obras de pintu
ra y adecentamiento en el grupo escolar 
«Reyes Católicos», bajo el tipo de pesetas 
650.755,73, y con arreglo al proyecto que 
está de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas de esta Secretaría ge
neral.

La duración del contrato será de trein
ta días.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto ordinario vigente.

Para tomar parte en la subasta, ios li- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 13.015,20 pese
tas; la definitiva equivaldrá al cuatro por 
ciento del precio de adjudicacióh. y la 
complementaria, si procediere, se dedu
cirá en la forma establecida en el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas, y reintegra
das con sello municipal de 40.50 pesetas, 
se redactarán con arreglo a este mo
delo :

Don  vecino de   con domicilio
en   enterado del pliego de condiciones
y presupuesto que han de regir la subas
ta de obras de pintura y adecentamien- 
to a reahzar en el edifiicio que ocupa 
el grupo escolar «Reyes Católicos», se 
compromete a ejecutarlas con arreglo a
dichos documentos, por  pesetas (en
letra y cifra), y dejarlas terminadas en 
el plazo de treinta días. Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo, en todos sus aspec
tos, incluidas las de previsión y seguri
dad social. Fecha y firma del proponente.

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go, se presentarán dentro de sobre cerra
do en el mencionado Negociado, durante 
las horas de oficina, desde el día siguien
te al de la inserción de este anuncio has
ta las trece horas del hábil anterior al 
de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Reina Regente de la Casa 
sede Consistorial, á partir de las once 
horas del día en que se cumplan los vein
tiuno hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Barcelona, 30 de octubre de 1957.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Berme
jo y Gironés.

4.852.

GONDOMAR (PONTEVEDRA)

Debidamente autorizada por el Distrito 
Forestal de Pontevedra, se anuncia a su
basta pública la enajenación del apro
vechamiento de un lote de 1.395 pinos 
en el monte de las Razas que arrojan 
650.035 metros cúbicos de madera, núme
ro del catálogo 556, perteneciente a la 
parroquia y término municipal de Gon

domar, con 348 estéreos de leñas y co
rrespondiente al año forestal de 1957-68, 
no pudiendo licitar a la subasta más que 
los poseedores de certificado profesional 
de las clases A, B y C.

El tipo de tasación que servirá de base 
para la subasta es el de 508.516.70 pese
tas, siendo el precio índice el de pese
tas 635.270,87.

La subasta tendrá lugar en esta Con
sistorial el día siguiente hábil que corres
ponda. transcurridos v'einte hábiles, con
tados a partir del siguiente que aparezca 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y horas de once.

Las 'proposiciones se presentarán hasta 
el día anterior a la apertura de plicas 
y en horas de diez a catorce en sobre 
cerrado y lacrado, debidamente reinte
grado. debiendo acompañar el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría Municipal el depósito previo 
de 31.763,55 pesetas, equivalente al 5 por 
100, como fianza provisional, que será 
elevada al 10 por 100 del importe de la 
adjudicación definitiva del citado apro
vechamiento.

Será de cuenta del adjudicatario pagar 
el importe de la subasta, el canon al 
Servicio de la Madera, gastos de Notario, 
arbitrio sobre saca de madera y leñas, 
gastos de auxiliares, peones, guardas, se
llo municipal y cuanto al efecto señala 
el pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Municipal.

El proponente presentará en sobre 
aparte certificado profesional, hoja de 
compras y declaración jurada y cuanto' 
previene el Reglamento de Contratación 
Municipal.

La Corporación se reserva el derecho 
de tanteo prevenido en la norma décima 
de la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952 y demás disposiciones reglamen
tarias.

Gondomar, 31 de octubre de 1957.—El 
Alcalde. F. V Vázquez

Modelo de proposición 
(Póliza de seis pesetas)

Don .........  de.......  años de edad, natu
ral de ....... ,..provincia de ......  con resi
dencia en ........ calle de núm ,
en representación de   lo cual acre
dita con ...... ^ en relación.con la subasta
anunciada en^el «Boletín Oficial de la
Provincia de Pontevedra» de fecha ........
para el lote número   del monte de
nominado .......  número ..... del catálogo
de los de utilidad pública, de la perte
nencia de ......  ofrece la cantidad de .....
pesetas.

A los efectos de ia adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado profesional clase ......
número ........ y Hoja de compras númé-
ro  ......  de las relativas al mismo, cuyas
características en relación con la subasta 
de preferencia, son la* siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja ^e compras presen
tada  metros cúbicos.

b) Saldo existente en la Hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta  metros cúbicos

  a ...... de ......  de 1957.
El interesado,

4.850.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del 
costado norte de la Universidad y la§ 
instalaciones complementarias de los des
agües de las aguas pluviales, servicio de 
agua a presión y obras accesorias, por el 
tipo- de setecientas sesenta y cinco mil 
quinientas trece pesetas con sesenta y 
seis céntimos <765 513,66), a ría baja, o 
bien al alza, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 11 de enero' 
de 1957, con arreglo al proyecto redacta-
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do por el Arquitecto municipal y aproba do por el Excmo Ayuntamiento en sesión celebrada ei veinticinco de febrero del año mil novecientos cincuenta y tresLa subasta se verificará con arreglo a las formalidades establecidas en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, a las unce horas del día siguiente hábil al de que venzan los veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que tendrá lugar en el salón de actos de estas Casas Consistoriales bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, con asistencia del Secretario.Las proposiciones serán suscritas por ios licitadores o personas ene legalmente les representen, por medio de poderes declarados bastantes por el Secretario de la Corporación, debiendo presentarse en Secretaría dentro de los días hábiles que medien desde el en que *e publique este anuncio hasta el anterior al de la subasta, en horas de las nueve a las trece, durante cuyo plazo, o incluso el día de la licitación, estarán de manifiesto el proyecto y pliego de condicionesCuando en representación de una Sociedad concurra algún miembro de la misma, deberá acreditar documentalmente hallarse facultado para ello.Los licitadores deberán consignar previamente en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos, o en sus sucursales, la fianza provisional del dos por ciento del presupuesto de las

obras, que deberán cunstltuuse en metálico o en valores legalmence admitidos.La fianza definitiva que debe constiiuñ el adjudicatario será del cuatro por ciento de la cantidad en que se adjudique el remate.Las proposiciones deberán entregarse en sobre cerrado, en que figurará la inscripción: «Proposición para tornar parte en la subasta de las obras de pavimentación de la calle del costado norte de la Universidad»A las proposiciones se acompañará el resguardo de la fianza provisional, una declaración en la que el licuador afirme bajo su responsabilidad no hallarse eom- piendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados' por los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación y el poder o documentos que justifiquen la representación de la Sociedad en los casos que procedan.El que resulte adjudicatario deberá concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale para otorgar la correspondiente escritura, quedando obligado a dar comienzo a .as ebras dentro de los quince días siguientes al de dicho otorgamiento y a terminarlas dentro de les seis meses siguientesEl contratista quedará obligado al exacto cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los de previsión v seguridad social.El importe de las obras ejecutadas será

satisfecho ai contratista por certificaciones mensuales, que expedirá ti Arquitecto Director, con cargo al presupuesto extra- gí diñarlo para obras, con a subvención concedida por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.
San Cristóbal de la Laguna, a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta .v sete.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Las proposiciones, extendidas en el papel del timbre del Estado correspondiente y reintegradas con un timbre municipal de una veinticinco pesetas se redactarán con arreglo al siguiente modelo:
Don ........ que vive en ., enterado delas condiciones de la subasta en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la calle del costado Norte de la Universidad y las instalaciones complementarias de los desagües de las aguas pluviales, servicio de agua a presión y obras accesorias, de esta ciudad, anunciada en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO núm   de fecha ...... .y conforme en todo con las mismas que declara conocer se compromete a tomar a su cargo dicha contrata con estricta sujeción a ellas, por ........ (aquí laproposición en letra), o con una baja o un alza del ....... por 100. del precio tipo.
(Fecha y firma.)
4.891.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MURCIA
Don Eugenio López de Ga y Murcia, Magistrado de Trabajo de esta capital y su provincia.

Hago saber: De que en esta M '^istra- tura de Trabajo se sigue proceso de apremio en ejecución de sentencia por falta de pago de costas y gastos, contra la empresa doña Teresa Díaz Díaz, de Cartagena y signado con el número 1.212-1953 y por la cantidad de dos mil veintidós pesetas con. sesenta y siete céntimos, hasta el día 7 de diciembre de 1955, y las que se han causado hasta el día de la fecha, habiéndose acordado sacar a pri- méra subasta los siguientes bienes inmuebles que le fueron 'embargados:
Un solar marcado con el número 19 de la calle de la Cruz en la ciudad de Cartagena, que ocupa una extensión de terreno superficial de cincuenta y ocho metros cuadrados, valorado en mil quinientas pesetas.Otro solar signado con el número once de la misma calle de la Cruz valorado en  mil doscientas pesetas.
Las condiciones para tomar parte en la subasta son las establecidas por la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo tener lugar aquélla a los veinte días siguientes al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dado en Murcia a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Magistrado de Trabajo, Eugenio López. B1 Secretarlo (ilegible).
7.400.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de Primera Instancia número trece de los de esta capital se tram itan autos de juicio ejecutivo, a instancia del Banco de Siero, contra Frenos Martín, S. L„ y don Manuel Alves Dirns. en los- cuales se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En Madrid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, vistos por el señor clon Juan Antonio Linares Fernández, Juez de Primera Instancia del número rueve de los de esta capital, con jurisdicción prorrogada a este del número trece de la misma, los autos de juicio ejecutivo seguidos a instancia del Banco de Siero, representado por el Procurador don Fernando Mezquita Ortega y defendido por el Letrado don Manuel Casse Anguita, contra Frenos Martín, S. L., y don Manuel Alves Dinis, de esta vecindad, v que no han comparecido, por lo que nan sido declarados en rebeldía, sobre pago de pesetas 200.000 de principal, más gastos, intereses y costas.Fallo: Que estimando bien despachada la ejecución, debo mandar y mando seguir ésta adelante, hasta hacer trance v remate de los bienes embargados y demás que fueren de la propiedad de los demandados Frenos Martín, S. L . y don Manuel Alves Dinis, y con su producto, entero y cumplido pago a la entidad actora. Banco de Siero. de Ir cantidad de doscientas mil pesetas de principal de la letra  presentada con más los gastos de protesto de dicha cambial e intereses legales, a partir de la fecha del protesto de

la cantidad reclamada por principal, y costas causadas y que se ausen hasta el total pago, a las que expresamente, y por imperativo legal, condeno a los demandados referidos.Y por su incomparecencia, y visto se encuentran en ignorado paradero, notifí- queseles esta resolución en los estrados del Juzgado y por medio de edictos que se publicarán en el BOLE'ííN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia.Así por esta mi sentencia le pronuncio, mando y firmo.—Juan A. Linares (Rubricado.)»Y para su publicación, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente con el visto bueno de su señoría en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y siete. -E l Secretarle (ilegible).—Visto bueno, .el Juez de Primera Instancia (ilegible).11.896.

En este Juzgado de Primera Instancia número veintidós de Madrid, y en el rollo formado para sustanciar la apelación interpuesta por don Francisco Pérez Fernández, • contra la septencia dictada por el Juzgado inferior en los autos de proceso de cognición seguidos a su instancia contra doña Maximina y drña Rosario Fernández Alvarez. sobre resolución de contra, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la. villa de Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, el señor con Antonio Peral García, Magistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado número ven- tidós de dicha capital, habiendo visto en grado de apelación los autos de proceso
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de cognición seguidos ante el Juzgado 
Municipal de este número, como partes: 
demandante apelante, don Francisco Pé
rez Fernández, mayor de edad, casado 
industrial, con domicilio en Madrid, calle 
de la Encarnación, 8, representado por 
el Procurador don Santos de Gandari- 
llas, asistido del Letrado don Alfonso Pé
rez del Moral, y demandadas apeladas, 
doña Maximina y doña Rosario Fernán
dez Alvarez, mayores de edad, con do
micilio en Ortiguero de Cabrales-Llanes 
(Asturias), actualmente en ignorado pa
radero, que no han comparecido en au
tos, sobre resolución de contrato de arren
damiento ...

Fallo: Que debo confirmar y confirmo 
en todas sus partes la sentencia que con 
fecha uno de agosto último fué dictada 
po: el Juez Municipal número veintidós 
en ios autos de donde dimana este rollo 
sin hacer expresa condena de las costas 
causadas por esta segunda instancia

Asi por esta' mi sentencia, que por la 
rebeldía de las demandadas, y de no 
solicitarse la notificación personal en tér
mino de tercero dia, se practicará en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 283 
de la Ley* de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio Pe
ral. (Rubricado.)»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a las demandadas apeladas, 
doña Maximina y doña Rosario Fernán
dez Alvarez. que no han comparecido en 
autos y que se encuentran actualmente 
ei. ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid a veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete — 
Ei Juez de Primera Instancia, Antonio 
P#ral.—El Secretario, Antonio Sanz Dran- 
guet.

11.897.

• * •

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos a instancia de don 
Agustín García Patos Recio contra den 
Joáé Moreno y Martín Consuegra, para 
la efectividad de un préstamo hipotecario 
importante la cantidad de ciento veinti
ocho mil pesetas de capital, sus intereses, 
gastos y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de tasación, la finca hipotecada 
en garantía de dicho préstamo, que es 
como sigue:

Haza de secano en término de Man
zanares y sitio Zamorano conocido tam
bién por el Borrego, de 21 fanegas y un 
celemín, equivalentes a 13 hectáreas 57 
áreas y 68 centiáreas; linda: al Norte, 
tierra de Francisco Lara; al Sur, casa 
de labor; al Este, hazas en término ae 
Daimiel. de doña Andrea. y don Julián 
García Velasco Fernández Espartero, v 
al Oeste, tierra de doña Agustina Sán
chez Avila. Corresponde a esta finca la 
mitad indivisa de la parte compuesta de 
dos pesebres, uno tras del ctro, y ía 
parte indivisa correspondiente a toda la 
casa de labor que sitúa en la finca de 
don Julián García Velasco Fernández Es
partero, colindante por el Este; y cuyos 
pesebre- y la parte indivisa correspondien
te pertenecen al predio total de que te 
segregaron las dos parcelas que formaron 
lá que aquí se describe. Dicha finca en 
parte es viña y dentro de la misma se 
ha construido una casa de nueva cons
trucción de una sola planta de unos 80 
metros de superficie cuadrados, que se 
compone de tres habitaciones y un patio 
corral y un pozo con motor marca «No- 
vas» y un embalse.

Tasada en la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala Audiencia ce este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 12 de di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana ; y, se previene: .

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento del 
precio de tasación, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la supasta 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos o 1 
diez por ciento del tipo de esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en. ia 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titular 
ción; y

Que las cargas o gravámenes aneriores 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a cinco de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de Primera Instancia, Pedro Mar
tín de Hijas.—El Secretario. P. S.. P. Al- 
márcegui. ,

11.905.
*  *  *

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 1, Decano de los de esta 
capital, en el expediente seguido en este 
Decanato por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia, para la cancelación 
de la, fianza que para el ejercicio de su 
cargo de Procurador de estos Tribunales 
tenía constituida don Eulogio Gibaja Ca- 
sario, se anuncia por el presente el fa
llecimiento del expresado Procurador y 
se llama a los que se crean con algún 
derecho contra dicha fianza, a fin de que 
dentro del término de seis meses, con
tados desde la última publicación de este 
edicto, comparezcan ante este Decanato, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1. de esta ciudad, a reclamarlo 
bajo apercibimiento que transcurrido di
cho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar. .

Dado en Madrid a cuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Miguel Granados.—El Secretario, 
José de Molinuevo.

11.925.

*  *  *

En virtud de providencia del día de hoy 
dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número veinticinco de los de esta 
capital, en los autos de menor cuantía 
promovidos por don José María, doña 
Lourdes y don Bernardo Rivero de Agui- 
lar y Pórtela, representados por el Pro
curador don Juan Francisco Díaz Ga
rrido contra don Juan Morillo Martín, 
sobre reclamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta los , 
siguientes bienes:

Los derechos de traspaso del local ce 
negocio, dedicado a la reparadión de ra
dios y artículos de electricidad, sito en la 
calle de Espartinas. número 5, de esta 
capital.

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día treinta de noviembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana,

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y regirán las siguientes condi
ciones :

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de veinticinco mil pesetas en que han 
sido tasados.

Segunda. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Tercera. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta. Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Madrid a veintinueve de oc
tubre cíe mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

11.900.
*  *  *

A los efectos que determina el articu
lo 2.038 de la Ley de jlnjuiciamiento Ci
vil, se hace público por medio de presen
te que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Madrid, a instancia 
de doña Consuelo Cores Pardo, se sigue 
expediente para la declaración de ausen
cia legal de su esposo, don Antonio Muñoz 
Cjrñez-Galán, nijo de Ramón y de Luisa, 
de estado casado, natural de Madrid, el 
cual se ausentó de España el día doce 
de abril de mil noveciento cuarenta y 
ocho, .on destino a Venezuela, no habién
dose tenido noticias del mismo desc el 
año mil novecientos cincuenta.

Dado en Madrid a once de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, para 
su publicación por dos veces consecutivas 
y con intervalo de quince días en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Se
cretario. H. ^atolomé.- Visto bueno, el 
Juez de Primera instancia Carlos da la 
Cuesta.

7.031. y 2.a 11-11-1957

BARCELONA

En méritos de demanda de pobreza de 
doña Carmen Rodríguez Elvira para liti
gar en juicio declarativo de mayor cuan
tía sobre rectificación de acta de Registro 
Civil, que se tramita con el Ministerio 
Fiscal y personas ignoradas que pudieran 
tener interés en el pleito por la presente, 
y en virtud de lo dispuesto por el ilustrí-, 
simo señor Juez en providencia de ayer,
se confiere traslado de la demanda a di
chas jersonas desconocidas que pudieran 
tener interés en la rectificación del acta 
del Registro Civil que sa pretende, como 
objeto del litigio, donde por error se
consigna el nombre de Fabiana en lugar
del de Carmen, como realmente se llama 
la solicitante, para qué en el término de 
nueve días comparezcan y la contesten, 
bajo apercibimiento de sustanciarse sólo 
con el Abogado del Estado.

Barcelona, treinta .y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).

7.394.

*  *  *

En cumplimiento de lo acordado por 
proveído del día de la fecha, citado por 
el ilüstrísimo señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 3 
de los de esta ciudad, se hace público que 
en el mismo se tramita expediente pro
movido por doña Rosa Batallé Buj para 
declaración de ausencia legal de su esposo, 
don Jaime Saladié Massó, hijo de Pablo 
y de María, natural de Barcelona, ere
treinta y nueve años en la fecha de su
desaparición, ocurrida en el año mil no
vecientos veinte, del domicilio conyugal,
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en la calle de Trafalgar, número 58, piso 
cuarto, puerta primera, sin que se haya 
tenido noticia alguna de su paradero a 
partir de dicha fecha. Al propio tiempo, 
y mediante el presente, se cita, llama y 
emplaza al expresado don Jaime Saiadié 
Massó y a cuantas personas pudieran te
ner interés o dar razón de su paradero 
para que en el término de quince dias 
naturales comparezcan para seir oídos an
te este Juzgado, apercibiéndoles que si 
nc comparecen les parará el perjuicio 
a que nubi^re lugar.

Barcelona, diez de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, P. H., Honorato Moreno.

10.946. y 2.» 11-11-1957

En virtud de lo dispuesto por el . señor 
Juez de Primera Instancia número die
ciséis de los de esta ciudad de Barcelona, 
se hace público que por doña Aurelia 
Pépez Sánchez se ha promovido expe
diente sobre declaración de ausencia de 
su esposo, don Alfredo Fernández Rafael, 
nacido en Orán, hijo de don Francisco 
Luis y de doña María Vicenta, casado con 
la instante dicha, doña Aurelia Pérez 
Sánchez, en esta ciudad de Barcelona el 
día veintiocho de octubre de mi! nove
cientos cuárenta y uno desaparecido del 
domicilio conyugal hace más de diez años.

Barcelona, veintiuno de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).

11,281. y 2.a 11-11-1957
* * *

En virtud de lo acordado en aiitos de 
mayor cuantía que se siguen en este Juz
gado acumulados a instancia de don Mi
guel Martí Guilemany, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Orpi, con
tra los ignorados herederos de doña Mar
garita Carol Homs y doña Dolores Cal
zada Homs, vecinas que fueron de Ma
drid y de Igualada, respectivamente, y 
contra don Agustín Homs Codina y doña 
Mercedes Mata Homs, de ignorado pa
radero. y contra otras personas, sobre 
acción real y otros extremos, por medio 
del presente edicto se confiere traslado 
y se emplaza a los interesados expresados 
para que dentro del término de doce días 
comparezcan en los autos personándose 
en* forma, con la prevención de que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y de que 
las copias de la demanda y oportuna cé
dula se hallan en la Secretaría del Juz
gado a su disposición.

Y para que tenga lugar lo acordado 
expido la presente en Barcelona a trein
ta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario, Julián 
Ruiz de Rivas.

11304.

SANTANDER
Don José Alvarez Arredondo, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número 1
de Santander.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se sigue ex
pendiente sobre declaración de falleci
miento de don Benedicto Ballesteros Pe- 
layo, a instancia de doña Balbina Poloniá 
Ballesteros Pelayo, cuyo señor nació en 
Meruelo (Santander) el día 13 de agosto 
de 1876 y (jue en* el año. aproximadamen
te, de 1896 embarcó en el puerto de San
tander para Méjico y más tarde se tras
ladó para el Perú, habiendo pasado des
de que se supieron sus últimas noticia? 
más de cincuenta años, a pesar de las 
indagaciones efectuadas para tener no
ticias del mismo.

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, pongo el presente en Santander a

veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez de 
Primera Instancia, José Alvarez Arredon
do.—El Secretario, Antonio Alvarez Ro 
dríguez.

11.236. y 2.» 11-11-1957

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Santander se instruye 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don Santiago Higuera Gómez, 
hijo de Tomás y de Encarnación, a ins
tancia de su hermana doña Florinda Hi
guera Gómez, p o r  haberse ausentado 
aquél de esta ciudad, de donde era ve
cino, el año 1928, careciéndose desde es
ta fecha de noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo acordado en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Santander a diez de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, F. Javier Ruiz-Ocaña.—El Secre
tario, Maximino Basoa. •

11.235. y 2.» 11-11-1957

ZARAGOZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez Moreno, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de los de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que por 

don Luis León Lobez. mavor de edad, ca
sado, pintor y dibujante, domiciliado en 
esta capital, Mayor 53, principal, se ha 
promovido expediente de moaificación de 
apellido, haciendo constar: Que nació en 
Cosuenda el 23 de agosto de 1905. hijo le
gitimo de Auspicio y de Juana Que al 
fallecimiento de su padre, su madre con
trajo nuevas nupcias con Giegorio Mata 
Redondo Que dado que fué tratado como 
ios hijos de este segundo matrimanio, 
cual si fuera uno más! con el mismo afec
to y cariño, por el marido ae su madre, 
quien lo estimaba como ni jo propio, el 
actor siempre creyó ser hijo de éste señor 
Mata, y en consecuencia, fué conocido 
como Luis Mata López. Que aun cuando 
posteriormente, conocido su verdadero 
apellido de León, en vez ie  Mata, ha lle
gado un momento en que, poi su profe- 
cíón, sus actividades artísticas y sus ne
gocios le obligan a promover el expedien
te. a fin de que se modifique su primer 
apellido d e ’León por el de Mata, puesto 
que con éste es conocido y ron él desarro
lla sus actividades, causándole evidente 
perjuicio si tuviera que usar el verda
dero.

Y con el fin de que puedan presentar 
ante este Juzgado su oposición a la so
licitud deducida cuantos se crean con 
derecho a ello o se estimen perjudicados 
por dicha pretensión, en el término de 
tres meses, a partir de la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de esta provincia y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente, en Zaragoza, a 9 de 
octubre de 1957.—El Juez de Primera Ins
tancia, Francisco Alberto Gutiérrez Mo
reno.—El Secretario, Francisco Polo. 

11.899.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Eduardo Golpe Seijas, Juez de Pri
mera Instancia accidental del partido 
de El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita pieza separada de 
declaración de herederos, dimanante del 
juicio de abiptestato de los causantes do
ña Aurora Rodríguez Carballeira y don 
Francisco Rodríguez Carballeira, falleci
dos, respectivamente, en Madrid (Ciempo- 
zuelos) el día 28 de diciembre de 1955, y 
en esta ciudad, el dia 8 de mayo de 1939 
la primera en estado de soltera, y el se
gunda en estado de casado con doña Jo
sefa Foncue.ba Alonso, que a su vez fa

lleció el 2 de febrero de 1948 en Cangas 
de Onís (Oviedo) sin que dichos cau
santes dejasen descendientes ni ascen
dientes legítimos ni naturales; que don 
Francisco Rodríguez Carballeira no otor
gó disposición testamentaria alguna, y 
doña Aurora Rodríguez Carballeira si 
bien había otorgado testamento con fe
cha 27 de septiembré de 1916. ante el 
Notario de Madrid don Cesáreo Martínez 
Conde, este documento resulta ineficaz 
por haberle premuerto las personas .ins
tituidas herederas en el mismo: su ni ja 
Hildegar Rodríguez Carballeira y su so
brino José María Rodríguez Carballeira.

Que se reclama la herencia de dichos 
causantes para sus sobrinas carnales doña 
María del Carmen y doña Pilar Osorio 
Rodríguez, habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha llamar a los que 
se crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este .Juzgado a re
clamarlo, dentro de treinta días.

Dado en El Ferrol del Caudillo a vein
tinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez de Primera Ins
tancia, Eduardo Golpe Seijas—El Secre
tario, R. Chantrero.

11.890
LA ESTRADA

«

Don Luis Losada Magariños. ez de Pri
mera Instancia accidental del partido 
de La Estrada
Hago público. Que .n este Juzgado se 

inccó expediente a instancia de Albino 
Gómez Puente, mayor de edad, casado, 
mecánico, vecino de la parroquia de Ce- 
reijd. y María Gómez Pu nte. mayoi de 
edad, casada e intervenida de su mando, 
José Campos Rodríguez, labradora y ve
cina de la parroquia de Guimarey ambas 
de este término, sobre declaración de fa
llecimiento de su aermano Jost María 
Gómez Puente, de cincuenta y ocho años 
de edad, hijo de Manuel v de' Ramona, 
natural de Guimarey en este término, 
cuyo último domicilio fué la citada pa
rroquia. el cual se ausentó para América 
hace treinta años, sin que desde pasa de 
veinte se tuviesen noticias del mismo 

Dado en Estrada a ocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez. Luis Losada.—El Secretarlo Ma
nuel Lois Vidal.

11.285. y 2.»- 11-11-1957

SANTIAGO

Don Antonio Montesinos Marco, Magiír- 
trado, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Santiago.
Hace público: Que -en este Juzgado se 

promovió por don Ricardo García de 
Longoria Abella expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su padre, don 
José Luis García de Longoria Mallo, que se 
dice se ausentó para América desde esta 
ciudad hacia el año mil novecientos doce, 
sin que desde el año mil novecientos die
cisiete sé hubiese vuelto a tener noticia 
del mismo, cuyo expediente fué admiti
do . a trámite por providencia de. esta 
fecha.

Santiago, tres de octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete. —El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Montesinos 
Marco.

11.903.
JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Don Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez Municipal número 24 de Medrid.
Hago saber: Que en este Juzgado exis

te proceso de cognición instado por la 
S G. Inmobiliaria de España, S A., en 
contra de otro y doña Laura Cobo Fer
nández. mayor de edad, de estado viuda, 
que tuvo su domicilio en esta jurisdicción, 
cálle de Puerto Rico, número 2, sobre
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resolución de contrato de emendamiento 
dei cuarto sito en dicha finca, piso ter
cero, letra C. y por medio del presente, 
por estar en ignorado domicilio, se le 
hace saber la existencia de estos autos; 
a los fines que previene el artículo 39 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. para 
que en ei término de seis días se per
sone en ellos, si le conviene, apercibién
dole que en caso de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Madrid a once de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez. Bernardino Hernández Blázquez.— 
El Secretario (ilegible)

11.898.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de set declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 

, los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día' de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas tas autoridades y Agentes de la 
Policía. Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos o disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal

Juzgados Civiles

ROMERO PRIETO. Francisco (a) «El 
Sordillo»; de treinta y dos años, hijo de 
Francisco y de María de la Cabeza, sol
tero. barbero ambulante, natural y vecino 
de Andujar. domiciliado últimamente en 
una casilla del paraje de Martín Gordo, 
y en la actualidad en ignorado paradero; 
procesado en causa número 103 de 1957 
por abusos deshonestos; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción d° Andújar.— (6.982).

MATEO-RONDA HIDALGO. Eusebio; 
de unos cuarenta y siete años, casado, al

bañil, cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen y sí sólo que vive en 
Madrid, calle del Marabú, 5; procesado 
en causa número 66 de 1955 por hurto; 
comparecerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Navalcarnero.— (6.964).

FONTAINE 'ROGER, Louis, hijo de 
León y de Dichesne. natural de Epinac- 
Les Mines, vecino de Guardería del Aire, 
Base 150, Rabat. casado. Guardia, actual
mente en ignorado paradero; procesado 
en causa número 225 de 1952 por lesio
nes; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Valdepeñas.— (5.629).

AGUILAR DEL CAMPO, Santiago.; de 
veinticinco años, soltero, hojalatero, hijo 
de «La Pendientes», natural de Albacete, 
domiciliado últimamente en Valí de Uxó, 
cuevas Puente de Baltasar, y cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en causa 
número 98 de 1956 por lesiones; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Nules. 
(7.456).

CABAÑAS M O R E N O ,  Dionisio; de 
treinta años, hijo de Esteban y de Vi
centa, soltero, natural y vecino de Recas 
(Toledo), jornalero; procesado en causa 
número 3 de 1957 por hurto; comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Illescas.— 
(5.694).

BERMUDEZ CABRERA, Valentín; de 
treinta y dos años, casado, carpintero 
hijo de Valentín y de Encarnación, na
tural y vecjno de Lgs Palmas de Gran 
Canaria, domiciliado en Ripoche, 19. y 
cuyo actual paradero se ignora; procesa
do en causa número 95 de 1957 por hur
to; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Las Palmas de Gran Cana
ria.— (5.178).

MORATA GARCIA, Manuel; de trein
ta años, mecánico, hijo de Manuel v de 
Edelvina, natural y vecino de Madrid, Ca
mino de la Quintana, 1, Ciudad Lineal:

procesado en causa número 364 de 1949 
por robo.— (6.260).

RUIZ RUBIO, Antonio, conocido por 
Antonio Ruiz Sánchez; de cuarenta .y dos 
tiños, casado, ferroviario, natural de 
Puente de Vallecas y vecino de Villaverde 
Alto, Colonia de San Fermín. 425; pro
cesado en causa número 49 de 1951 por 
hurtos.— (5.494).

BARO GARCIA, José: de treinta y 
cuatro años, casado, chófer, hijo de Emi
lio y de Gregoria, natural de Madrid y 
vecino de Barcelona. Extremadura. 3; 
procesado en causa número 403 de 1949 
por daños y lesiones.— (8.862); y

GARRIDO MARTIN, Marcelino Ana- 
cleto; de treinta y cuatro años, casado, 
jornalero, hijo de Celedonio y de Eugenia, 
natural de Mangirón y vecino de Madrid, 
Mariano de Cavia. 23; procesado en cau
sa número 394 de 1951 por infracción de 
la Ley de Caza— (5.493).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares.

ALVAREZ TISCAR. Ramón; vecino de 
Canillas, partido de Alcalá de Henares, 
calle Arroyo Abroñigal, 75. cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
nora; procesado en causa número 151 
de 1953 por hurto; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ubeda.— (6.945).

PEDRAZA LONE, José; de cuarenta y 
cuatro años, hijo de Antonio y de Isabel, 
soltero, natural y vecino de Alicante, don
de ha tenido su domicilio últimamente en 
Capitán Dema. 7; procesado en causa nú
mero 77 de 1952 por hurto.— (3.647) ; y

LISON ALVAREZ, María; de cuarenta 
y cuatro años, hija de Antonio y de Jua
na, natural de Albudeite y vecina de 
Murcia, con domicilio en Espinardo. calle 
de la Parra, 4, últimamente; procesada 
en causa número 9 de 1956 por hurto.— 
(3.268).
. Comparecerán dentro del término de' 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Caravaca.

VII  ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE GIJON

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Administración de este 
Banco, de conformidad con las condicio
nes /fijadas para la ampliación de capital 
realizada a finales del próximo pasado 
año, ha acordado solicitar de los señores 
accionistas un segundo dividendo pasivo, 
del veinticinco per ciento del valor nomi
nal de las acciones nuevas, números 30.001 
al 40.000. o sea. ciento veinticinco pesetas 
por acción.

Este nuevo desembolso deberá efectuar
se desde el día 16 del corriente mes hasta 
el día 14 de diciembre próximo en nues
tras oficinas centrales y en los Bancos
Hispano Americano, de Madrid, y Herre- 
To, presentando simultáneamente los co
rrespondientes resguardos provisionales 
de las acciones para su estampillado, re
cordando a los señores accionistas lo
prevenido en el artículo quinto de los
Estatutos, respecto a la demora en el
pago de los dividendos pasivos.

Dicho desembolso participará de los re
sultados económicos sociales desde el día 
primero de enero de 1958.

Gijón, 8 de noviembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

11.892.

ELECTRICA DE GUADALAJARA, S A.

Rectificación

Padecido error en el anuncio correspon
diente a esta entidad publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 
mero 282, de fecha 9 de noviembre de 
1957, página 6418, se rectifica en el sen
tido de que el título que encabeza dicho 
anuncio' debe ser «Eléctrica de Guadala- 
jara, S. A.», y no, como equivocadamente 
se consignó, «Electra de Guadalajara, 
Sociedad Anónima».

*  *  *
r

COMERCIAL MECANOGRAFICA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 27 del actual, a las doce 
horas de la mañana, en avenida José An
tonio Primo de Rivera, número 860, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, del balance de la Sociedad, cerrado 
en 30 de julio de 1957.

Segundo.— Aplicación del beneficio ob
tenido.' ::

Tercero.—Nombrar las vacantes produ
cidas en el Consejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de dos censores 
de cuentas propietarios y de los suplentes, 
para el ejercicio 1957-1958.

Quinto.—Aprobación de la Memoria del 
Consejo de Administración.

Sexto.—Asuntos generales.
De no poder celebrarse Junta general 

por falta de asistencia, se convoca para 
el día 28 del actual, a la misma hora, en 
segunda convocatoria.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en el artículo vigésimo primero 
de los Estatutos, referente a la asistencia 
a las Juntas generales.

Barcelona, 6 de noviembre de 1957.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Federico Marimón Grifell.

11.923.
- > *  *  *

CIA. ESPAÑOLA CAMIONAJE 
INDUSTRIAL, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el próximo día 23 
de los corrientes y hora de las dieciocho, 
en el local social, para tratar ampliación 
de capital.

Barcelona, 5 de noviembre do 1957.—El 
Presidente, Enrique Cera.

11.906. *
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ALMACENES GENERALES DE PAPEL, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
De orden del señor Presidente del Consejo de Adm inistración de esta Sociedad. 'V con arreglo a  lo establecido en el a rticulo 23 de ios E statu tos de la misma, se ( convoca a Ju n ta  general ordinaria  de accionistas, que se celebrara e día 27 de le.- corrientes, a las doce de la m añana en los locaies de estas oficinas, calle de San Opropio, núm ero 8. r/ara exam inar y aprobar, si procede, el balance correspondiente al tercer trim estre  del año en curso.
M adrid, 8 de noviembre de 1957.—El Secretario  accidental del Consejo de Adm inistración, Luis Goya Mendizábal.
7.406.

*  *  *

ARROCERIAS REUNIDAS DE PEGO, SOCIEDAD ANONIMA
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo de este Consejo de Administración se convoca a J u n ta  general ord inaria  de señores accionistas, ,que se celebrará por esta Sociedad en su domicilio social, calle de Alicante, núm. 5, el día 28 del próximo mes de noviembre, a las once horas, por prim era convocatoria, y caso de no poderse celebrar por fa lta  
de asistencia al siguiente día, en el mismo lugar y a las doce horas, en segunda convocatoria. para tr a ta r  fe ]  siguiente orden del día:1.° Exam en y aprobación, procede, de la Memoria, balance y cuentas de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio conómico que finalizó el 31 de agosto pasado.2.° Designación de censores de cuentas, propietarios y suplentes nara  el ejercicio 1957-58.3.° Ruegos y preguntas.
. Pego, 31 de octubre de 1957.—El P residente del Consejo de Adm inistración, José Vicente Falgás.

11.891.
* * * \

INMOBILLARIA BARTOLI. S. A.
BARCELONA

Calle Urgel, núm ero 100
Se convoca a ios señores accionistas de esta Sociedad a la Ju n ta  general ordinaria, que ten drá  lugar el día 29 de los corrientes, a las diecinueve horas tre in ta  m iputos, en el dmicilio social, Urgel, número 100, para  discutir y aprobar, en su caso, la M emoria y balance del ' últim o ejercicio.Barcelona, 6 de noviembre de 1957.—El P residente del Consejo de A dm inistración, Francisco B artoii Porta,
11.927. * ,/

*  5$ *  '

L A  F A N D E I Í I A ,  S .  A.
RENTERIA (GUIPUZCOA)

Por acuerdo del Consejo te Administración se convoca a todos los señores accionistas para la Ju n ta  generai ordinaria, que se celebrará (D m .) en su domicilio social el próximo día 22 del co- rriene mes, a las dieciséis tre in ta  horas, en prim era convocatoria, y a las diecisiete horas, si procediera, en segunda convocatoria, con el siguiente • 1

Orden del día

L ectura del ac ta  anterior.Exam en y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio de 1956-1957.Nom bram iento de accionistas censores de cuentas.Ruegos y preguntas.R entería, 5 de octubre de 1957.—El Consejo de Adm inistración.
7.399.

*  *  *

VIUDA DE ANTONIO BARTOLI, S. A, 
BARCELONA 

Calle Urgel, núm ero 96
Se convoca a  ios señores accionistas de esta Sociedad a  la Jun te  genera, ordinaria, que tendrá  lugar el dia 29 de los corrientes, a  las diecinueve horas, en el domicilio social, Urgel, núm ero 96, para discutir y aprobar, en su caso, la Mem oria y balance del últim o ejercicio.Barcelona, 6 de noviembre de 1957.—El Presidente del ‘Consejo de A dm inistración, Francisco Bartoii Porta.
11.928.

*  *  *

EPELDE Y LARRANAGA, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general ex traordina ria  de accionistas, que se reunirá  en el domicilio social, Fueros, 15, ?i esta ciudad, a las once horas del día 29 de los corrientes, en prim era convocatoria, y a la m ism a hora del siguiente día, en segunda convocatoria, si ‘ procediere.Orden del día: Ampliación de capital y modificación parcial de E statutos, a rtícu los 5, 6, 7 y 9.Vitoria, 4 de noviembre de 1957.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.
7.393.

❖  í» #

BODEGAS DEL ROMERAL FELIX AZPILICUETA MARTINEZ, SOCIEDAD ANONIMA
En cum plim iento del articulo 13 de la Sección prim era de los E sta ttuos sociales se convoca a J u n ta  general ordinaria de accionistas para  el día 15 de diciembre, de 1957 y a las diez y m edia de su m añana, en el domicilio social de Fuenm a- yor, (Logroño;, para tra ta r  de los siguientes asuntos:Aprobación de la M emoria balance, cuenta de Pérdidas y G anancias, distribución de beneficios y nom bram iento de censores de .cuentasFuenm ayor, 2 de noviembre de 1957.— El Presidente del Consejo de A dm inistración. Antonio Azpilicueta
11.907.

* * *
NOTARIA DE DON C A R tO S 

BALBONTIN
El Notario de Bilbao Carlos B albontín con domicilio en G ran  Vía, núm ero 30, instruye ac ta  de notoriedad para acredi ta i 1.563 obligaciones de las em itidas por la Com pañía de. los Ferrocarriles de S an tander a Bilbao m ediante escritura - otorgada en Bilbao an te  el señoi H urtado de Saracho el 29 de julio de 1902 Dichas obligaciones fueron recogidas pagadas en los sorteos vrealizados *por dicha ^Empresa, habiéndose extraviado con poste

rioridad ios tituios. Poi este anuncio se em plaza y cita  a quienes posean alguna obligación de dicha emisión ¿t fin de que cen tro  de los quince días siguientes a la publicación de este anuncio se personen an te  el Notario indicado y reclam en con 
i justificación de su derecho, cnanto sea pertinente.Bilbao. 9 de julio de 1957.—Carlos B albontín

11.908.
* * *

VINOS Y AGUARDIENTES S. A.
MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas de esta Entidad, que se celebrará el día 10 &e diciembre próximo, a  las cuatro y media de la ta rde  en primer . convocatoria, y a las veinticuatro : hoías siguientes, en segunda convocatoria, s ; procede, en el salón de actos de la Sociedad «La Unica», calle de Barceló. número ■ 7, de esta capital, con arreglo al siguiente orden del día:1.° L ectura del ac ta  de la sesión an terior2.° Examen, discusión y aprobación, si procede, de la Memoria y balance del ejercicio 1956-573.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de cuentas para el ejercicio 1957-58.. 4.° N om bram iento de In terven tores para  la aprobación del ac ta  de la presente J u n taRuegos, preguntas y proposiciones.
Madrid, 6 de noviem bre de 1957.
11.916.

* * *
FERROCARRIL ECONOMICO CORTES 

A BORJA S. A
J u n t a  g e n e r a i  e x t r a o r d i n a r i a

DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad se convoca a los señores accionistas a Ju n ta  general ex traordinaria. que se celebrará en prim era convocatoria a las doce horas del día 29 de noviembre del ano actual, y en segunda, al día siguiente a la misma hora, en el domicilio social de la E ntidad calle de Z urita, núm . 11. bajes, a fin de som eter a la consideración de la Ju n ta  la conveniencia de ceder al Estado la Sociedad con todas sus pertenencias y adoptar los acuerdos pertinentes a tal . fin encam inados.
Zaragoza. 4 de noviembre de 1957.—El Presidente del Consejo de A dm inistración. J. Muro.
7.421.

* * *
INDUSTRIAL Y DISTRIBUIDORA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a  la Ju n ta  general ordinaria , a celebrar en e1 domicilio social, a las trece cu aren ta  y cinco horas del día 25 de noviembre próximo. en prim era convocatoria (o el siguiente dia 26, en segunda convocatoria), para la aprobación de las cuentas del último ejercicio y asuntos varios. Inm ediatam ente después se constitu irá la Ju n ta  con carácter extraordinario , para deliberar v tom ar acuerdos con respecto de la aplicación y de lo establecido en el a rticulo. 84 de la Ley de 17 de juiio de 195LBarcelona, 31 de octubre de 1957.
11.910,


